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S.

77,25
77 ,21;
77,25
7R,OO
78,00
78,00

01 ,76
{JI,7G
IlI,75
!1l,75
[11,75

!2,30
1:2,30
! 2.3,)

!Jfi,2;,
Utí,25
05,2ií
fJfj,2;)

f.J5,2;J
!lií,2J

Títulol 5 % amol'tiznble, 'emid6n 19Z7. (Sin {mpueAto.)

100,20 Serie F, de SO.roo peseta. nomlnt1les. ] al 8.860....... \ 100,15
100,20 • E. de 25.00J) J t al 15.000....... 100,lú
100,20 ) D, de 12.500' J I al 26.Ó(X)..._.. , 100,15
100,20 • C. de 5.000' • 1 al 244.100 : 100,15
100,20 • B. de 2.500 ~ J 1 al 288.00.0"""1 lOO. 15
100,20 .. A. de SOO' t 1 al 886JI6'....... lOO,20

¡TItulo. 5 % amortlzllble, emi.Mn 1927. (Con Impue.to.)

\JO,líO Serie F, de SO.CXX> pesetas nominare., 1 al 5.000" .
,,1.00 • E, de 25.000 J J 1.1 9.(XX). .
jI,75 J D, de 12.500 J J I al 15.000 .
lJI ,n; , C. de 5.000 J J 1 al t44.<XXl ..
[)] ,50 • B. dc 2.500' J 1 al 169.000 .
!JI ,50 .. A. de 500. J 1 al 520.236 .

¡Título. Deuda amortizable al 1 % (eml!ión de 19Z8).

10,80 Serie n, de 250JlOO pesetas nomin:\lu, } al ns." ..
110,00 J G, de 100.000' I 1 al n~ ..
77,21; J F, de 50.000' J 1 al 8.625 .
77,25 J E, de 25.(0) I • 1 al 18.552."•••
77 ,25 J D. de 12.500. J J al 14.999." ..
77 ,25 I C. de 5,{XXJ" J t al 80.000 ..
77 ,25 I B. de 2.500. J 1 al 75.()(l(L .
ji ,25 J A. (le SOO" .. 1 al 202.500 ..

Título! Deuda Ilmortizable al 4 % (emisión de 1928).

~8,OO 'Serie H. de 200.000 peseta! nominales, ) al 2.000 .
IH ,00 • G, de 80.000 J • ] al 915 .
03.71) J F, (1 e 40.000) J 1 al 4.659 ..
in ,00 J E, de 20.000. J J 11 5.000 .
nI,1JO I D, de 10.000 I .. 1 al 10.011."•••
,JI ,/jO I C, dI." 4.(0) J J J al 20.000." ..
HO,5O J B. dc 2.000 J 1 1 al 50.000 .
fJI,50 • A. de 400" .. 1 al 141.500 .

Títulos DcudEl nmorlizable al 4.511 % (emitión de 1928).

Di),75 Serie F, de 50.(X)(J pesetas nOlllinales, } al 2.900 .
95,75 J E. de 25.(XX) J J 1 al 3.CO:> ..
98,00 • D, dc 12.500 J • } al ~.COO .
!)5.75 J C. de 5.000" .. 1 al 29.1'.00 .
05 ,7 fj ) B. de 2.500 J 1 1 al 25.000 .
'1fj , 75 J A. de 500" • 1 al 85.000 .

Títulos Deuda nmortizalJ!e &1 S % (emillión eJe 1928).

100,21i ;Serie F, dc SO.OOC pcsetas nominales, I:tl UIX)......... .
100, 10 1 I E,de25.n(XJ. • lal 1.500 IO.{J,J(.)
100,10 ) D, de 12.500 J J ] al 6.000 100,10
100, I!í j J C, dc 5.000' 11 1 al 4o.CXXJ. IOn, 1')
l00,I!i. • n, de 2.500 J " 1 al nJXXJ IOlJ,lO
100,15 j J A, dc soa.. ~ 1 a180.000 \ 100,10

6-4·936
(j,4·930
0.4.036
6·4.D3G
6-4·U:Hl
6.4.1I311

3.3.U3U
{l.4·030

{\ 4.0313
(i·4·U36

:.l.3,,!)i:lf¡
{·3-{)35

llJ·:1.93G
6·4-U36
().<1.D3ü¡
6·4.\)30
:l,4.(l30
6 ".\.I3G

10.7.935 1

25.2·935
{)·4·936
fi· .. ·l)311
1j..t.U36
{\·4.U30
6·4.030
fi·4·0:W

0·4·930
(j..i.U30

25-3.030
(I·4·\.I:~6

lJ·4.[)3G
(l·4·ll3ü

26·:~.030 .
6.4-0:lüf
(I.'1.93G
6·4.93G'
6.4.0:10
6-'1.936

75,00
7ó,OO
76,00
75,00
75,00
70,00
76,00

02,10
U2,70
tl3,15
93,30

lOO,CO
100,CO
lüO,CO
100,00

Tltulol .. % interior (22 de Agolto de UI1!).

., % amorti:r.ahle. cmiaión 1908, canjendll. por l. de 1929.

Seric E, dc 25.000 pcsetas nominales .
I Dt de 12.500 ti ..
I e. de 5.000:J t u uu ,. ·

J n, de 2.500 J • • .

J A. de SOO., I ••••• u .

Serie F, de 50.(J(X) pcsctas nominales .
... El de 25'{)()()' J u ..

• D, de 12.500 J " .
• Cw de 5.()(X). • , uu ·

Jo B, de 2..500" » ..,.,. nu .

• A, de SOO I • .. .,. u .."' " •

) G y H. oe 100 v 200 pescf:l!l nominalcL .

4 % exterior (estAmpillado) cRnjelldo por emilión 19Z4.

Serie F. de 24.000 peseta!! nominales ..
:J E, de 12.000 J- ., .

) D. de 5.000' • •..u .,.. •

J e de 4.000 I • • .

J DI de 2.000 JI ..
I A t de 1,(}()() I • ..10' .
» G y H, de 100 y 200 pescta9 nominales ..

S % amorlizable. emisión 1900, cllnjen¿a por r. de 1920.

Serie F, de 50.(((1 pescta9 nominalc .
• l~, de 25J)«(}. • " '1 1 .

I DI de 12.500" J ...
J C, de 5.000» I .
• DI de 2.500» .. • , .
I ~ de 500 I :) •• 11 .

5 % amortiZAble, emidón 1917, eanjeada por la de 1928.

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
J E" de 25.CXXl JI .
:) D~ de 12.500 J J u ~

~ e, de 5JXXl t 1- " ..

I R. de 2.5(0)1 :J .

» At de SOO 11 :t .

Titulol 5 % amorti7,llbie. emilión do 1926.

Scric F, de 50.000 pe9ctas nomill~lcs, 1 al 350 ..
J E, de 25.000. J 1 al 520 ..
~ D, de 12.500 J J 1 al 1.640 ..
• C, de 5,000) ) 1 al 19.800 ..
J B, de 2.500. J 1 al 15.400 ..
.'. ~ de 500 ~ ~ 1 al 71.000 ..

1fi,00
7(í,OO
75,00
75,00
7;;,00
70,00
n.25

fJI ,00
\lI,OO
02,00
91,25
UI,25
0:1,26
01.00

87,ÚO
86,60
SO,fiO
8G,50
1l6,25

100,00
100,00
100,00
100,00
100,00
100,00

lO'),'!

10fl,OO
100,00
100,00
100,00
100.00

100,05
100,00
99 J OO

]00,05
]00,011
JOO,(I(j

¡;'ecbl

6.4.036
6·4.036
6.4.936
6'4.936
6 '1-"36
649361
6.·1.93ll.

fl-4-936
{l·4·030
6,1.936
3·4·936
3.4.936
0.4·936
1·4·936

PRECEDENTE.)

27·2.036
16.:3·0:16
26·3.936 !
26-3.936 •
30.:I.930!

2'0'0J2·fl·035
2.9.93lí
2.9-9351
S.O.03G 1

3·8-035

J6·9·935
16-9·036
16·V.935
16·0·03[>
16·0·030
Itl-4·036

,>,>0301

25-3.030 1

3.{.030
6,,1.036
(\·4-0311
6·4-036

=: I
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I l ' '1\ '

I ,'.,,, "0111" 1 1).. : 1",HI!lr O , 1'11111 11 \ 1")' ~._
'l ,m""~ \,. ' __ ._ ,~

.:iOCfEl)/lIJF.S "111 -1111, ' )----.- -- _. S
I . .-

I l""'("h I -, '.\cCrO~liS 1 .......---_ ...........-..., ..~

VAI.onES DE

onpCACIOlH.:•. ' .

Ilanco ¡te EsuaiIJ ·....•.
r{all\:ü '1J¡j)olecilflO dr Espiló:¡."..
l3aneo Esp:¡ilo¡ d,' Cn'oIl1o .
Banco H 'slIano- ,'\.niencano .
COlllpailía Arrcnd.· llf Tah,l("os,
Allo¡ f-IOfllos dr. Vizcaya...... ;,
S'oCH:ct, GraL Az ll- \ Preferen res.~

\,-:';lrcra Espaj¡~1'.. .¡Orllinarias.....
U,nión F.~p;lñe;,ta ¡Ir gXf,loslvos ..
Ferrücarrilcs M· Z. A, ~••~
1\lcll1 Norte de, Espafla., _
Banco Españ01 Río (k b Plata.

Ob!'" O '¡ 12:1 (JO I '. Igac~on,e~ , , ~ ~ O , , ,J:"';'
f',xprolllJClOIIC5 del llltetlor...... ;,OU Ü P
Empréstito "Villa Madrlll". ]!}!4. ~OO ~ ¡n,,'iO ; g
hlem Id.• 1918 ·................ ,.00· 1-

==== _.. __=-=::-=::::-==-:;:::..-::-:--=-.. ":":.-..~_._ •. ~ ~~.~:_:-~.~~--- i ~.
q . . : " . j,.....

ilCilInblos remitlcJo.s po, el "':enf~o d~ ....:ontrata.l."ón,dl. I'ÚH~ rt;":
1: da, qu~ SI;' publlciI en cumpllmlcn'o del oLlm"t"o d", a. " .

882.:lO0' [{cal ,orden número 611 d~~1 • 'jnlst('Yipd" Hi1ci~nd.l rr l' ~
'2~.Oi)O',,,,~!p.tiembt;,,c.¡(~...!.2l~-:"""'-' __ _.;.._w ~)} I . U I"ÚU , .•'n,iobl,· 'lo4m'JI":¡ JLA"''' ¡i';I\"'I"" !lo"lIi,,,;;"-

») . 0('; ~Iol'.;¡m~. OI~ ~.I.'JI. "11".1"" .lJl<. ~\O""(';lJn \",1.1 'r, 1111111 "'" :::,'
J lOO ~---, - -~-,-- -~".' ~..,~. ,"--- ~

,( ;Llbm~ :l8lerl;nas. 3ü,4!} :lti,:.l,'; j!F!O/'luC<- ••• ,.. I'[¡,OU, r4,111> '1'
l~;¡.~OOI Vl'llllr08 rrnn'~eBI!8 48,1, 4~,~,'~ i l';8{~lId()¿>., •••.. ,3:1!21 ¡:i2.,SO /':
12ü .nOO.¡. Dolln rp . o ••• " 7,3:-:1 7,3ü ¡ Coro (\hN'Of'!"b~1l l. 1 t:;.
G2.CJOO'· .. : ~f ..... ' 1:10.81 :lO¡lill ~

'17.000iLLtn~ •••.••.•.••• filJ,al . 15\1 ..10 [FellO, lrl!l'ntlno~; " I '
, ~. 1RC\CI18Il¡(L~lt~... , ::<Ubí: 2, 1141;i (~~::~~F'''~I~~~;: :! j ,S~ . l,!l' r¿

,1 . I"rallcol' Suizotl •• 2'W,O(1 j2:JfI. 7;-', CorolHl' ,¡uneHn".' J ,!l'l I,(i:!
2U.ÜOO·JlJch~B.B J2..J,2D '2;3:7 J,C\HUJH ll(1rUCL!R-ll! 1.H.J It~t

.:.10,UO
100,00 I
1118,00 L

SO,UO

120,00 I

n.50
SO,OO
SO,50

A \'rúl(,'mrtl1{() 11/ Marlt'111

!H ,00.\,. eMulas' del Bance Hipo!cr:mo .
~o 50' hltim Id id : .
U4, ¡'¡,' Ide.rúld. Id ;.~ .

10:3,'50, i·. Idcl))' id..Id.· , :;; ..
9U,.OU¡ ldcm id iel ..

. ~8 ,CO , . IrJem llanco rte. Crédito LúcaL..
/J,OO' Sociérlad Generai Azue.' ES\l:Jña.
JlJ,75 . Sel'l~ A.
J!J 2" I r. e, M. Z. A., Va· _ B
l 'cüU .1I;¡rl0Iirl a Adla ... o .. , _ e'

J ,. .•) . •

~.'I,2ii ¡ . l.'serie.
11,25 ldem Norte ,de. Espa- 2.', serie.
i.2, (jO I 'ña. 8misi6n 17 de 3.' Jcne.
72,50 En ero r/E' 1QQS ...... 0 .J.• serie,
14 ,00 5.' "t;ric.

'n;SRfJl' NOMI¡';ALt~~ NIWOC1AD,ú. , .

1~.1.n:l(j

li.4'D:W,·
(i.'!,¡}:JO

31.;$·[l:J(l

27 ·;i.Il:11l·
27· 2.!.\3H¡

t).'l.U30
2Ó.:301130

..::==..:"=.-=:::-_==---

o 'l.li3G
. 2:1.;'>,D311.,

(i 4 \)30!
fi 4.9:W·
(J,'J.030
l' 4.U3""1) .u
1.'1.[)36

:W. ¡ .lJ34
(j.7.\):I.,}
5.'1·!l34 '

21.I1.D33
1'

I 1:3.0 .H2!lI J3.0.020 I
·Vl-5.!J20.
28.1i.!J251

'1 por J(jU ltItcrlOI JU311 •.... '
<1 por 100 axt'!rIOJ l}a.njllllLlo ..
4 [loTIOO '1IUortizablt'·. o' ••••••

[) por 10 I 'lmor Lilub/e 1D213.,.
Arunl11llllonto de l\lndrlfl 1868.
CédlJla.~ ,jel Banco Hipotecllf;{

" 11)01' lOU ..
hielO Id, ¡¡.J tí [Ior [00 . , •••••

¡I lden) 1(1. !l: 13 por too ...•...
.:1 A(Jolonc~ dol Ill\nco ·tlr Bspaüa

~
ldeJU del Baueo IIipotccnrlo •.

I hJolU ~apll,¡ió' de Crédito •••...
Al L09 I lomos rlc' V iZO[l YfI ..••..
Unión gspaüoln lIt! I~",ploojvoo.

r· 1I
11 t'n Re 1'; 1)Io;::-;']"I';¡' I

U"\lIlIO' . 1

[14 '-I.j

94;2[.

97.082......
20,806.•••• ~

!lcries t.,

Cm'pe las 1'1'0". dl! DllUtl:l lllllllrti'¿k !.le
. al 5 <le (emisión de 1929),

Carpetas PI"OV, de bono$ 01'0 do Tcsoredo.
. 0.1 6'%. Q dléi ll.ñOB,

En diferentes

Serie A, de 1.000 pesetas, ) a
'U, dI: 10.000 f la

Bonos ··TCJmro p~rl1 el Fomento de la Jn·
'duslrin Nacional, 5 %

l'íttllOB de la Deuda fe ..r.oviaria amorti:lla
ble uel· Estado. al 4.50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..••••
• D a.de 500 D lál ó.OJ) .

t B. dé 5.QOO , I al 1~.4J4 .
En difercntes series ..

Serie A. de 500 pesetas, I 'al 50.000 .
'» 0, de 5.<XXJ . » I al 50.000 ..
. J : C, rle 25.000 J I al ó.WO ..
En diferentes series .

Títulos' de la Deuda ferrovil\rill nmorlir.B'
blc del Estado, .al 4.50 %

Serie A, tic 500 pcsct35, 1 al 50,000 .
, n, de 5,000 J 1 al .35JlOO .
J e, de 25,000 , I al 4,000 .

En diferentes series .

Serie A, de 500 pesetas, l al 100.000 ..
D n. dt: 5.000 J 1 al 60.000 ..
D e, dI: 25.000 • 1 al 6.000 ..

I~n "llfcrcntcs Sf:l·iclu .

Títulos do lA Deuda ferroviaria Rmortiza
ble del E~tndo, 4,50 %. emisión. 192!l

r

102,20

103,00
103,00

Oi; •(In ~
!l~ ,Ol!
'!' ,7 ..
07,7"

f17,7fi
~,j,OO

100.2,¡

V7, 751

101,26
101,2li
100,85
101,76

102,00

:g;;gg.
101,00

8.7-93~

l'REC!';DKK1'ES

Hl.9.935
~6-9.03ó

.'

fO.7·931i
18.7.!)3fi
2'0.1.035

2-El-030

1:l-O~035

12.U.935
3.9o fí35!

19.7.935 1

27.2.D3lJ
li.4 o!):-lü)

H.2.(}30 1

28·2·U3,J

O+9ilG
6.,!.V:lll

24·2o:¡~)(¡

28.2-U:JU

:w=-_-:...: :..-"-.:-:;. __
V A L (, H g ~ !PUlll.ItA 1l0~ I lalJ« l'

I
r'DL. 1I l' ~"lll .'(Jl 1Il1 1:

t'''cll~ 1,01111( -___ - -,------,---:-.----'i
----,.----. 1

1

li.'l.:i:'¡(jI,l~,OO 1
I li ..¡,U:lli¡ ::O(l,OIJ

~.'l.U:¡li! ::lO,UU
~i1.:1.!.I:J(j !!JO, IIU

(i, ,1·; :JL" :?2:1, 00
12· ;;.U:JUj IH 100
U.:'¡.!i:W :¡,í, 00

..-
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SUBASTAS

MINISTERIU Uf:. iN~TRUCCION
PUBUCA y BELLAS ARTES

JC~T.-\. [lE L.-\ CIUD.-\.D l'XIVERSI.
TARIA

CC[lcurso de obr-l1s número 7;'.

Lo, Junb de- h Ciuci:.ltl L'niY..:-rsilari:a
;¡l,h; un ..::onCllr~o l.Jüra ¡,o! suministro
y c01vcaci6n di:: paviJn':lItos t'1l el cdi
li,_·iú que cslá cunstruyc:ndú actualmen
1" c0n d.:stinci !l Hospital C1ini<::o. con
:oc!-I:"glo al pliego de f:ondieianl:S rectal:
t::.dv ;;¡ I t:'Íé'ctO por la Otkin~ 'r¿.cnica;
documento que podrá Si:r examinado
tn 13s Oficinas d~ la Ciudad l~nivl:"r$i

[:l;-id. tvdos !Ü$ días la.borables. de I:io·
... 0 :J. ocho -de la tarde. h;:¡sta d día HI
d~ \Iayo. facilitándose a los concur·
sanies -que lo soliciien copia dI:" dicho
plic-g0 pr':'\'io pago de los gastos que
dicha copia origine,- .

Podrán tornar parte en este concur
so las entid:::de)i o Empr'e..as espaiíú}¡¡~

qut cumplan los requisitos· señalados
...TI d artkulo 1.'" del -Dliego de condi
,;iun<?,:> gf-nerali:s pal·;!.- la -contratación
dt' la':> obras de construceiOlles civiles.

L:;s ¡:¡I'üposicioncs deberán :;er' acom
p"ñ"das dt:i re::ibo de depósito en
d'l;'(.'tivo "n la. Te-soreria -de la Junta
dI: 1" Ciudad L"niyersitsria. por la can
[¡dad de J ::!.OOO pesetas, corno fbnz::i
prúvisional para t0ll12r po.rte en este
(0fl<':Ur-..O: pudiendo ingr~s~lr previa·
m,nte dicha cantidad "n la cuenta co
rriente que la Junt::¡ tiene abierta en
l::t (<:ntral dd Banco de Espaiia y pre·
S..nt;;¡r d resguardo correspondiente.
s" ",eüm'[;:lIlará, ademiis.. la n-ladón de
jornales minimos y demás n~ql1isitos

qu.:: prescribe id Decr/:!to·ley de 6 de
\Iay,;. ,je 1929 y la ct;rtificación de no
,,:xistir ninguna de hls incompatibiJi
'Jad ...s que señab el Decc'eto ti.: 2-=1 de
Üki02mbrt- d(o 19~8.

La~ proposidonesdeberún presen
t::"he k,j(¡ ~0brlÓ' eerr",,J(¡ y lae/'&uu. di·
rigid"" ~d Sec:r¿tarlo dt" !; Junta de la
CiudaJ l',niver"itaría, enlr'egándose en
la$ UIidn3:> de la misma. antes de las
tiie.:iséb horas Jel dia ~O de )lavo
~r6xirnü. .
L~ Comisión de Obras. l} persona

qut" Se designe ",n representac'ión dé'1
.s-t:~'f'etariQ y dd Arquitecto Dire('tor
11i: la Ciudad Universitaria, se reuni
rán el mismo día, a las diecisiete ho
ra;, procediéndost: ante Ull .!'iotario,
que levantarfl el ..da ,·orrl:'sp0ndi",nt(,.
alá apet·tul'a de los plie:::;os 'Presl:"nta
dos. pudit:ndo ;1sistir a dicho acto los
c'uneúrsarlles o sus representanlt's.

El adjudicatario o adjudkatarios
qUi:Jan üLligad0S a el!.:\':::r' a escritura
¡:..ubiicu, en t::l plazo más breve poú
bl". d cportunv contrato de la adiu
di':~ción de las obras, asi eorno a de
posita!' ton la Tesoreria d.:: la Junta de
lo:. Ciudad Univ<::rsitari8.. antes dI:" la
tierna JI:" la escr'itura, la fi::mw ddini·
ti Va. igual al cin.;o IJor ciento de la
(·lira de b adjudío::aci¿n, .,n IfJdá.JiC0
c. <:TI v::liores -de cualquiera de la.s Dell
::¡", dd Estado computada l'on s.r!'eglo
~ b .:!ú í.LJ.cjórL oficial dd di" de la
Ilrrü:;" dd <:(jntralo.·

.;j depü~ít"r .;::ta fianza podr,;. él. ad-

judiclltario rdir·¡¡¡,r la provisional o de'
jarla como p::trt~ integranI~ de la di;'fi.
nlti va.

Correra a cargo _d~l. contralist::s: t"1
[Jago dé' la es<:rituril, de <:ontr..to y su
cúpú. ,",1 de los ddeL:hos que puedan
dev",ngac's., y cuantos ga"tos e imput:>
tos s", establecies.o:-n por nuóo di' ];:1's
obras que :,~ cúntraten. sin que:- POI'
esIOS conceptos yued<-t exigirse ]:Jago
;;¡lguno a la Junta de la Ciad:.ld Gni'.'...-r--
si taria_ . .

La J U;) ta de la Ciudad eniv.::rsila
ria SI:' reserva 'la (atultau de elegir li·
bremente entr", las proposiciones ·pre
sentada:>, un::l o mas si lo juz.ga ":ufj'
veniente. pudiendo igllalmente de- ..
echarlas todas.

:\1atirid. i d.:: Atril de 1936.-El S",
(;ret~riú. José F crrándo.

L~ Junta de la Ciudad UniVers.it:Hi:::l
abre un Goncur:;.o para d suministro y
colocación de revestirni€'ntos de azule
jos en muros y tabiques interior.es del
edificio que está construyéndose ·ac·
tua1mente con destino a Hospital Clí
nico con arreglo al pliego de condi
ciones, rt:daet-ado al efecto por la Ofi
cina Técnica. documentos que podrán
sel' examinados en las' Oficinas de la
Ciudad Universitaria todos los dias la
borables, de cinco a ocho de la tarde,
hasta el dia 1:¿ de ~Ia\"0. fa r:ilitán dose
a los con.~ursánt~; que lo soliciten co
pia de. dicho pliego previo pago de
10$ gastos que di.cha copia origirie.

podrá.n tomar ,parte en este eoncur
so l::ls entidades o Empre:':a.~ españo
las que cumplan los requisitos s·eñala
dos en el articulo J.o del pliego de
condiciones generales par:a la contra
tación de las obrss ·de i.'onstrucciones
civiles. ..

Las próposicion-es deberán ser acom.
pañadas del recibo de d€póslto· en
efectivo en la Tesoreria de 1:3 Junla
de la CiuLlad Uni ...ersita-ri~, por la·can
tidad de 10.000 pesetas. como fianzil
provisional para tomar parte. en este
concurso', .pudiendo ingresar previa
entnte dicha ('antidad en la cuenla
cwrriente que la Junta tiene abierta en
la Central del B<tneo de España y pr€'
sentar el ·resguardo corre~poridiente.

Se' acompañará adeinás la reladón de
jo,rlllO.les mínimos y demás requisitos
que prescribe el D-e-creto-ley de. ti de
Marzo de 1929 v la tertificaeión de no
€'xistir ninguna .de las. incornpatibili~
dades que séñala el Decreto de 24 ·de
Dicienibre-· de ] 92S: . . ...

Las. proposiciopes de!Jerán presen
tarse bajo sobre .::errado v lacrado
di·rigidas al Secretario de la Junta dé
la Ciudad Universitaria, tntregandose
en las Ofidna:> <le la misma 'antes de
las diecisiete horas dél día 13 de ~Iayo

próximo.
L:;i Comisión do:- Übr3S,. o persona

que $e designe en representación del
Secret:H-io y del Ar-quiiecto Director
de la Ciudad UniversitaI'Íl:l se reuni
rán e.] mi~rno dia, a la:> diedsiete ho
ras, procediéndose ante un .Not8.rio que

. levantará el act¡,¡ ('orrespondiente, a la
apertura de los pliegos presentados,
pudiendo asistir :a dicho acto los eo-n~

cur$l:Intes o su':> repre:;entantes. .
El ",djudicatariú ú adjudicatari.-;¡s

quedan úbliga,J.tJO; " eh,\'ar d escritura
públic=:.. i;n el pl::tzo- rub Lre"<: pusiLl""
él opGrtunú contrat.) d", b. ::zJjudi..:::I.
don de bs obras. asi l.:01rH.. i-I dep ...·,;i
t¡u' en la T¿-sorE-ri;j de b. Junta de h
Ciud;;¡d Uninrsitar-ia. anks J", la fir
ma de la e.;.:;ritlH'''. la fianza definiti,,!J.,
igual :;tI ;:1 po]' 1uu dé' la cifLl d~ 13
adjudkaeión. €'n metálico ú en ·.::l1ore;
de l:ualquiera de las Deudas del Estd·
do, eomput&da {'on arreglo a la eot¡
zl:IC'ión ofkhil ti ..l día de l:.t tjrm~ .:id
cúntrato.

Al dCfJositar esta fi::lnza p.)dr;; el
adiudic8.tario retirar la Ji'ov:.'ion",; Ú

dejarla <:omo J.ii<lrt.e .integT:mk J.:: l::: Jo:.
finitiva, •

Corrert;· a c~r-go dd <:üütratisli:i. el
p~go de- la escritura de ..:'ontrato :r su
copia, el d.o los de-rechos que :pttédan
dev('ngars€' .Y ..:u ... nlos ;,¡astos e iWPLk;;
tos se e.<"bleciesen por ratún de b"
obras que Se contraten. ,.,w qUt" por
estos eonceptos pueda exigirse j''''.e,Ú
~Iguno a h Junta de la Ciud.. d l:C1JV",j"<

sitaria.
La .Iunta de b Ciudad L7ni\'crsitarb·

se rese/'Ya la f..cultad de elegir Etr,:
m€'nte entre la.; proposiciones prese,l
tadas una o más. si lo ,juzga COIlVe
niente. pudiendo i;;"Uslmente d-ts-:char·
13s todas.

:\ladrid. '* de .'\.bl"il dI:" ]93tj.-f'1 Se
cretario. Jo.;e- Fér-nández.

$-33-1

MINISTERIO DE OBRI\S PU.
RUCAS

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES
ESPECI..\. LES

En (;1 anuncio de subast9. deJ::¡<;
obras deacúpíos de piedra :n::H~baeiJ'

da. su empleo. riego super'ncial asLil.
tic0 y ant;glú de ex.plan8ciones en jI»
kilómetros UHA/G al 10~.SSS dI:" b ('[j.

rrl:'lera de :'>Uilaga 8 ~Iotril. lJí..lbJic3.,jo
enl::l "Gaceta de 'latid!!" dE"l di;:¡ :!
del corriente, Sé' ha cornetid8 im t:H0;
al decir u ... kilómetros ]Ol,í·li,; ::tI
102,888 .. :'. en lug9r de los j)6mer::¡
mente citados.

Igualmente. en d de J¡,jS obras de
visibilidad. arreglo y m.:jora de .::ur·
vaS en los kilómt::tros 440 al 4;:,9 de L:l
carrelt::ra de ~ladi'id a La Coruñ3. ou
blicado en la "Gaeda" dd di~ :J.·.,;e
dice: ..... kilórndro.,; ·:140 al 469 ... ", én
lugar de 440 al 459,

Del mismo modo. en el (l.:: 19s obras
de riego de alquitrá.n ~n los kil';'me
tras .So. al 96 d". la carreter;;¡ de S:3o
ta·nder a- O\'iedo, publkado cn la mj,;
fila '<Ga~eta" del dia :::. se J.i{;e: :.... ki
lómetros SO sI SG ... ", en Jugar- dI' !.:o,;
ant-eriord.

Por último. en el de 12S obras de
riego superficial asfáltico para consu
\'aci6n dd firmi; de los kilómdrQ~
13.150 al 20,000 de b C:3I'l'etera de y~.

lenda a ~Iolíns <le Rey, pllbli('Bdo d>
la "Gaceta" del día 4. SE' diet;: ..... ki
lómetr0s L1.15ú al 3U.. OíJú .. ,". pO<!' de
dr ]3,]50 al 20,000,

:Madrid. 6 de Abril dI<' 19%.-El J c~

fe del Cir.;uito: Juau ATI'!!te y Orrna-
záb91. .

s-
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JE1:".-\.TL;¡L-'!. DE OBRA::; PVBL.ICAS
DE SE'·;lLL\

P..:t:P..... P.A;:IÓ:--: DE C--\.RRET.E.R.>,S

H,,~ta l:,¡s treee hú,as det dja 18 de
ALea de U!3li se adrniti~'án en esta JE"
ío.tur:l y en los Registros de 1::Is Jel"atu
ra::; de OlJras públicas de Córdoba, Cá·
diz, Hudv3, Badajoz y jlálaga, a ho,
:'dS hábiles de uficirw. proposicione:>
vara optar a la primera subasta uro
gen te de los obras de ['eparadón con
rjego superfidal ue. betún asfaltico de
los -kilómetros 522. 532, 533 Y 553 de
Ja c::Jrretera de primer orden de )la·

-d:-¡J a Cádiz de esta pro\'Ínc;cl, cuyo
l;re-,upuesto usc~efiúe 3 ~lU 66,50 pese·
taso siendo el plazo de ejecuc-ión de
tres mes,;'s. ::t contar de su comienzo,
y In tlanza provisional dE' 1.09+ pese·
t;:¡s.

La subasta sc 'verificar{¡ en la Jefa
tura de esta pro'.-incir>, situada en la
pIna de Sun Lorenzo, número 16, el
día :2:':; de Abril dE' 1931.i. a las once
boras. .

El proyecto, pliegos de con diciones.
mod.elos de proposición ~. disposicio
nes sobre forma \' .condiciones de su
1Jrcsenb:ción estarán de m2.nifiesto en
esta Jef¡¡tuT2 en los dias \' horas há
biles de oficina, y en el Negociado de
Conser,ución y Reparación de Cgue
t2['3S d.:'l :'.linisteri,:; de Obras públicas.

Loos proponentes €'stán obligados al
cumplimiento de.! Real deereto-le-y de
(j de )l:;¡rzo de 1929 .... Real orden de
2t,; de igual ro es y dem<its disposic io
ne.:'; ,-;:::(entes

Cada proposiC'ióI~ para <::ada proyee:
to se pI-esentará en papel sellado de
4.5U pesetas o en papel común eon pó
liza de igual precio. desec:hándose des
de luego la que ai abrirla. no resulte
con taj requisito cumplido, 10 CUál lle
va consigo el -que una vez entregada
la proposición al funcionario encar
§¡;ldo de tecibirl~ no se puede admi·
tir y;) en nin'iún momento el éubsa
r,ar "la deficieri'ci:J que en cusntQ So $U
reintegro tenga.

L1S Emp:-csss, -Cü:n,pafiías o Sode
aJ.des 'Proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
rie- DiciernJ:¡,e de 192~ (GACETA del 2.'3),

SeYilia. 3 de Ab!'~; de .1936.-El In
geniero ..Ide. ~í:iriuel Delgsdo y Del
g¡¡¡,do.

Husta las trece horas del día 18 de
Abril de 1936 se admitiráTI en esta. Je
L,¡tura \' en ,los Registros de las Jefatu·
Ll~ de "Obras púLIIcas de Córdoba, Ca
Giz Hucha, B::tdajoz y .:il<.11aga, a ho
1';1:: h;jbiles de oficina, proposiciones
par:¡opiar a la primera subasta uro
~ente de las ohr::.ts de ,reparación con
rie;;o supen-it'hJl debetun a,;fáltic? de
);), kilómetros 19, 2~), 26. 36 ). 4;, de
h. (&ITet.:ra de ¡'ercer orden de Lera
del Río a Santiponce, de esta pro".-ln·
cia, cuyo presupuesto a.sciende a pese·
tas 30.513,55, siendo el plazo de eje
cución de tres meses, a contar de su
comie:n.zo \' la flama pro.... isional de
915.4:0 peset<l.S.

L::L subasta se r;-;;!tificará en la Jefa
tura de esta provincia. situada en la
plaza de San Lorenzo, número) 16. el
(:í:l :;::-.:; de Abril d~ 1936, "'- las onl:e
honii;;.

.El prorecto. pJil'§oS de condiciones,
ruodelos de proposición .Y disposicio
nes sobre forma :Jo' <.:ondícione:..; de- su
presentación estarán de manifiesto en
e-.'i_t~ Je-fatura en los días y horas hci·
biles de oficina. y en el ~egoeiado de

. Cansen'ación y. Reparación de Carre
leras del ~linisterlo de Obras públicas,

Lo" proponentes están obligados al
cumplimien to del F.eal decreto-ley de
ti de ~larzo de 1929 v Real orden de

·26 de igu~ll mes y d-en1;1s disposicio
nes vigentes,

Cada proposición para cada proyec
to se presen tará en papel st:ll2 do de
·L';;Ú pesetas o en papel común con pó
Iiza de: igual precio, desechándose des
d, luego 13 que al ::ll.;rlrla no re~ulte

<:on tal requisi 10 cumplido, lo cua 1 Be
\'3 consigo el que una \ ez entregada
la proposición al funeionario encar
gddo Je ret.:ibirla no se vuelJ't:' adrnj·
lil' ya en ningún momento el 6ubsa
ll<1r la defie:iencia que en CU2nto a su
¡\?lnte3ro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
~umplimlento del Reál decreto de 2~
de Diciembre de 1928 (G.-\.CETA del 2.1),

Sevilla. 3 de Abril de lfJ36.-El In
geniero J.efe, ~\Ianuel Delgado y Del
gado.

Hasta las trece horas del día 1S de
AJ::;...-il de 1936 se admitid.n en esta Je·
LHura y en los Registros de las Jefatu·
ras de OtroM púbiicas d-e Córdoba, Cit
diz, Huel\'B, Hadajoz y }lálaga, a ho
ras hábiles de uficina, 'proposicioues
¡.;sru optar a la primera subasta Ur
gente de las obras de reparación de
explanación y fir'me de los kilómetros
~6~ 21 566 de la <:srretera de ':-'Iadrid
a Cádiz, y J'eparación del pavimento
del puente sobre el Gu~d:üquivír, de
la carretera de La Campana a Lora
t3.el Rio: con losetas de asfalto compri
mido, de esta provincia. cuyo presu
¡"!Jesto asciende a 4U.698,;>U pesetas,
siendo el plazo de ejecución de cua
tro meses. a contar de su comienzo,
y la fianza provisional de 1.220,95 pe
~eta5.

La subasta se Iverificará en la Jefa
tura de esta provincia, ~ituada en lá
plaza d-e San Lorenzo, número 1 G, el
día 23 de Abril de 1936, a las once
horas.

El prorectó. pliegos de condiciones.
modelos de proposición y disposicio
nes sobr-e forma ;y ·condiciones de su
presentación est:ilrán Uf.' rnaniíl-esto en
e.-:la Jefatura en lo,; días y -horas há
biles de oficina, y en el l'\egociado de
Conservación y R/;"paración de Carre·
t'eras del Ministerio de Obras públicas.

Los proponentes e;;;tan ohligados HI
cumplimiento del Real decreto·lej' de
o de :\lar20 de 1929 y Real orden de
26 de igu<:ll mes y d'emas dis'Po:s icio·
nes vigentes,

Cada pro;Josiciún para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4.50 p!O!;eta$ o en papel común {;:on 'Pó
liza de igual precio. dese-c,hándose des
de lue-go la que sI ahrirla no resulte
(on tal requisito cumplido, lo cual lle
va consigo el que una ,\-eZ entregada
la proposición al funci(/naI'io ~mC8.r·

gado de recibirla no se puede admi*
tir )'a en ningún momento d. 6ubsa·

n~lr Ll deticiO:l!ci:.t qu~ en cLlanto a '-;¡J

reintl:'gl'O tenga.
Las Em¡)n·~.os, Cornpaüias o $0(;1":,

Jade:;; I-!r'Oj..lont:lltes eSlán obligaci~:; :,j

cumplimiento del :Keal decreto de :2.;
Je Dlciernl,¡rt' de 1!l:l8 IU.-\.C:2TA det2~,:.

Sevilla, J dE' .-\brj] de 193ti.--,El 111
gen jero Jefe. :'olan uel Ddgauo y Dd
pdo.

S-4GG

dasla las lrece horas del día 18 de
Ah-j} de 1(13& se admitírún en esta Je·
fatura y en los Regi¡;tros de las JEf:J.H,I
ras dE. Obr~1..S públicas de Córdoba, C~·

diz, Hudv;;J. Badajoz y :'Iálaga, a ho
ras !Iábilcs de oficina. lJroposicíone~

P:;'i"<l ojJ lar a la primera subasta u['
gen le de la,; obras de reparaL:ión de
e"pJ<l:1acióll y firme de los kilómetro"
3. -l, 11 \" 12 de la e.nr-retera de t'ercer
orden de Lora del Río a Palma del

I Río, de esta provincia. cuyo pr-esu
lJuesto a:icien de a :32.42i ,ú6 p€:setas,
siendo el plazo de ejecución de tre'i
meses, a contar de su ,comienzo, y la
fianza provi~jün:Jl de 9i2,SO pesetas.

La subasta ~e 'verificará en la Jefa
tura de esta provincia. situada en la
p18za d'e S2.n Lorenzo, número 16, el
día 23 de Abril de 193G. a 185 once
horas_ -

El proyecto. pliegos oe condiciones,
rnodeios de proposición y disposicio
nes sobre forma y ,colldidonesde su
pr-esenlaeión estarán de maniflesto en
esta Je-l'atur<l en los días \' horas h~

biles de oficina, y en el Negociado de
ConsE;-rvsdón ~. HelJaración de Ca.rre·
teras del }1inisterio de -Obras públicas..

Los proponentes estan obligados 2]
cumplimien io del Real decreto-ley de
6 de }larzo de 1929 y Real orden dé
25 de igua.l Ines y demás disposiciu.
Il€'-.' 'V ígen tes.

Cada proposidón p:::ra cada pro)-ec*
to se presentará en papel sellado de
4.5ú pesetas o en papel común con 'Po:,
liza de igual precio, dese-chándose des
de luego la que al .abrirla no re;;;ulte
I.:on lal requisito ellmplido, lo cu:ü ll~·
\'a consigo el que una ,\'ez entregada
la proposición al funcionario encar·
gado ce recibirla ilO se puede admi
lir ya en ningún momento el l$ubsa
r!2r la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas. Compañías o Socie
dade:; proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 201
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25).

SeYilla. 3 de Abril de ,1936.-EI In
geniero J'efe, ~\ranuel Delgado y Del
gado.

l-b.sta las trece hora> del día 18 de
:\bdl de 1936 se admitirán en esta Je
L.ltura y en los Registros de las Jefatu
ras de Obras públicas de Córdoba, Cá·
Jiz, Hueh'a, Badajo7. y 2\lálaga. ::l ho
ras hábiles de oilcina, proposicioH<:'>
para Qpta1' o. la primera subasta ur'
gente de la~ obra.s de reparació¡¡ d~

explanación y firme de los, kilómetros
1 al 4 de la carr;;!tera de tercer orJen
de Cazalla de la Sierra a Lora del Ríf.¡,
de esta proYincía, cuyo presupu'1:sto
asciende 3 31.051,02 pesetas, siendo
el plazo de ejecución de tres meses. ::1

contar de su comienzo, y la fianzd
[,JroYisional d~ 931,55 pe~et:a~.
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Hasta las trece horas del día 18 de
Abril de 1936 se 9dmitirán en esta
.Iefalura v en los Registros ue bs ,jL'
faturas Ci.e Obras públicas de- Córdoba.
Cádiz, HuclvoJ, Badajoz y :'lálap, 3

horas hábiles de oficina, proposiciones
pa.u optar a la primera sub::;sta Uf

~ente de las obras de r.::-purudón de
explanación y finne y riego pC'orundo
de betún asfáltico de los kilómetros
1 :11 3 de la carrete:'a del kilómetro
--156 de l~ de :\Iadrid a Cádiz a Algo
donales. de esta pro"incia. cuyo pre
supuesto asciende a 41.309.23 pesetas,

de 1936.-El In~

Delgado.
5--471

Hasta las lrece horas del dia 18 de
A.1ril de lt::36 se admitirán en e5t§l
J efatur;,¡. y en los Registros de las j e·
[¡limas de Obras públicas de Córdoba,
C::diz. H,uel·.-a. Badajoz y ~lwaga, a
horas húbiles de oficiua, proposiciones
!.<\1'~) optar :l 1:.1 primera subasta ur~

",~iltl' de I;JS obras de reparación de
explanación y firme de los kilómetros
(;8,2;;0 al il,500 de la carretera de ter·
cel' orden de Fue-nteovejuna al Castillo
ue b:; Guardas, de esta provincia, cu·
yo presupuesto asciende a 41.196,46
!Jesetas. ~¡endo el plazo de ejecución
de cuutro meses, '2. contar de su ca·
mienzo, " ls fianza provIsional de pe·
setas 1.235.90.

L:.! sub:;sh.1 se verificará en la Jefa·
tUl"~! de esla provincia, situada en la
pina de San Lure-nzo. número 16, el
dia 2:: de Abril de 1936, a las anc,
horas.

El proyecto. pliegos de condiciones.
modelos de proposición y disposicio.
nes so.Qre forma y condiciones de su
pre.,entación estarán de mantiiesto en
l'''! a J f'fatur~. e·n los días y hor3.s há
bile<; de oficina. y en -el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre·
teras del }Iinis-terio de ühras públicas,

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-le;s.. de
G de }Iarzo de 1929 y Real orden de
26 de igual mes y demás disposiciones
\'i.gentes.

lada proposición para cada pro·
yecto se presentará en papel sellado
de 4,5ú pesetas o en papel común con
pÓliZll d~ 13ual precio, desechándos.e,
desde Juego, la que al abrirla no t-e
sulte i,;on t~ re.lluisito cumplido, 1",

'1' siendo t:-1 pla:::o de ejecución de cuatro
meses, a con lar de su comienzo, y la

J fianza pro·.'¡siollal de 1.239 peseta5.
I La subasta se ;'erificara en b. Jefa~
I Jura de esta j,¡'ovinci3, situada en h

I plaza ,je SSil Lorenzo. numero 16, el
día 2:~ de Abril de 1936, s. la:,; once

1
I 110) i:.Js,

El pro)-·ecto. piiegos dc condiciones.

1
1 modelos de propüsición y disposicio·

:a~s sobre forma y condiciones de su
presci:!tación estar¿n de manifiesto en
eSIa ,Jef:¡fura. en 10:-: días y boras há-
biles de orlcjna. y en el Xegociado de
COllsen-aci0n y Reparación de Carre
lu'as oel }Iinister:o de Ot.lC3S ¡Júblicas.

Los pro;Jonen tes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
(; de :'Iarzo de HJ29 y Real orden de
~6 ue igual mes y de':J:J.s disposido~e3

vb:~entes.

'C:Hb prop0,<Idón para cada pro~
yeclo se presenl3r-á en papel sellado
dI;' 4,50 pesetas O en papel común con
pó;¡za de b;;·uaI precio. desechándose,
Gesde luego. la que :al abrirla no re~

:mlte con tal requisi.to cumplido, lo
cUéll llc"il consigo el que una \-ez en·
tregada la proposición al funcionario
encargado de recibirla no se puede
admitir ya en níngún momento el sub~

sanar l<l deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga.

L:::s Ernpres[,s, Compañías o Socieda~

des proponentes están obligadas 21
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 t..Gacet...··
del 2.5).

Sevilb. 3 de Abril
'4e~'¡ero jef~. ~\ranuel
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de 193G.-El In
Delgsdo.

S-4'7Ü

Hasta las trece horas del día 18 de
Abril de 1936 se :.1dmi~ir;)n en esta
Jefatura y en los Re!<istros de l:ls Je
faturas de Obras pú.blicas de Córdoba,
Các1.iz, Hueh'ü, RlllajOZ y }.Iúl:lga, a
hor:lS húbile$ di:' cfl<:ina. proposiciones
paE'a optar a J2 primera !;ubasta ur
'~(>nte de lu~ obras de repa¡'ación de
~x:pbn¡J('Íó!1 y firme y rie;2.o profundo
de b",:ún 3".fáltico ue los kilómdros
16 y 1i dc la carr<:le-r::l ue tercer or
den - dc Carmona a Puebla de Cazalla.
de esta prm-inda, cuyo presupuesto
a"ciende a -11.892,47 pesetas, siendo el
plazo de ejeeución de cuatro meses, a
contar de su comienzo, y la fi:lllza pro
visional de 1.25G.7;, pesetas_

La subasia se yerifieara en ia Jefa
tura de e"ita pro\'inda, situada en la
plaza de .San Lüre:Jzo, número lü, el I
c.lia 23 dp Abril de HJ3lJ. a las on,;c
hor3s. -

El proyecto. IJliegos de condiciones,
modelos de prOP,)siciiJn y disposieio
nes sobre forma y condiciones de su
pre::;entación estarán de Trlanitiesto en
esla Jefatura. e'n Jos lilas y hor¡)s h~'¡
viles de ofkin<3, y en el .:"egocia~o de
Conservación y RepantC'ióll de C~rre

leras del ::\Ijnisterio de Obtrus públicas.
Los proponente;; esta,l obligado!> al

cumplimi~nto del Real Ul.'creto-Jey de
6 de .\larzo de 1929 y Real orde:1 de
26 de ütual mes \' demás dispo~ielorle3

'igentes. -
C~d~{ proposidón para CS.U:l pro

~..ecto se presentará en papel "ellado
de 4.50 pes~tas o en papei cGmún con
póliza de j~n2l precio. dest'{'hindose,
desde luego~ la CIne al ~brida no re
sulte con tal requisito CL:1!1¡Jlido, Jo
cual lleva consigo el que ll!;:J n'z en
tregada 12 proposici6nal funciol12rio
encar¡¡ado de r-ecibirla no ~e puede
admitlr 'va en nir~,:(¡jn n;ornenl0 el Sl1l>
sanar la- deficiencla que en <:uanto a
su reintegro teng8.

Las Empresas. Ccmpañías o Soc~ed::!
des proponentes están oblignd;:¡s al
cumplimiento dd Rea! decft'-to de :!-t
'de Diciembr-e de 192;0:; r."Gacet:,·'
del 25).

Sev.illa. 3 de Abril
gen~eto Jefe, :\lan·uel

lir ya en ningún moment\) el subsa
nar la deficiei1ci3 que en cU<'tnto a su
rein tegro ten ,ga.

Las EmJ-¡resas. Com;pañi2s o Sode·
dades proponentes esbn obliga¡J~15 ~d

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 2¿,}.

Sevilla, 3 de Abril de 193fj.-E1 In
geniero Jde. :,ianue1 Delg~do y Del·
gado.
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La >ulJast:a se '-Ierdicará en la Jefa
t~¡;-¡¡ ,ji: esta provincia, situada en la
:";~¡',, d,:, San Lorenzo. número 16. el
~¡3 ;;:':: de _-\bril de 193tJ, a las once

H~lsta 13s trece horas del día 18 de
¡cb:¡~ de H¡Zo se admitirán en esta Je
L¡tUI:J yen jos Registros de las Jef8tu
r:,,; <tc' iJbr-8S públú:as de Córdoba, Ca.
lill.. Hu<'lnl. Badajo2 y :,'lalaga, a ha
rus húbHes de oficína. PI'oposiciones
pal",: optar a la primera subasta ur
~'C¡lt" de las obras de reparación de
L:,:p]8w:eión :Y fir;rne de los kilómetros
1i 31 2:J de la ~arretera de tercer DI"
!Jen d~ la estación de Palma. d.el Río. en
i:i fen'oc'srril de Córdoba a Se...illa a
E('lb, de esta provincia, cu'yo presu
¡;aesto asciende a 34.496,82 pesetas.
~iendo el plazo de ejecución de tres
moses a contar de su comienzo, y la.
fianza provisional de 1.034,90 pesetas.

La subasta se ¡verificará en la Jefa
tm'a de f<'sta provincia, situada en la
p)na de San Lorenzo. número 16, el
¡.tia 23 de ,\bril de 1936. a 1M once
horas. '

El proyecto. pliegos de condiciones,
",oc!.cios de pr-oposición y disposicio
n0-.; ~obre forma·y <::ondl-ciones de su
pre$ent2ción estarán de manifi·esto en
esta Jefatura en los dfas y horas há·
[¡¡les de oficina, y en el ~egociado de
COllSel'\'ación y Reparación de Garre
1~¡'iI~ del :.\Iinisterio de Obras públicas.

LO$ proponentes estan obligados al
(úrni-'1imi~nto del Real dec¡-elQ-ley de
1; de :,la¡-zo de 1929 \' Real ordeñ de
:':G de igual mes y d~m:h dis'posicio·
ne.s vi-"en tes

Cada'" proposición para cada proyec
tú. ",e presentará en papel sellado de
4.JQ pesetas o en papel común con 'Pó·
liza de: igual precio, desechándose des
Ut luego la que al abrirla no re:;ulte
con tal l:equisi lo cumplido, lo cuallle
;a cons;g? _~l que una .'v'ez 7ntregada
d PI'OpOSlClCO al runClOnarlO encar
I:;;,do dfr recibirla l!ú lOe plJede adrni.

t. )Jrl.lyeeto. ¡:.liegos Je condiciones,
;:.ú,j(:i:J,; de proposición y disposicio·
;,c" ~(J;';'re rann:1 y <~ondidon€s de sil
¡,; (~l'i1: :iL'¡ ón estar:!!! de rnanifieslo en
~,:,,~l Jefatura en los días y horas há
Lilc's d~ oficina. y en el );egociado de
I,',cm<er\'ación y Reparación de Catre
kr3.s de] :'IIinister-io de Obras públicas.

Los proponen tes' estár: obligados al
(umu]i;nle~lto de] Real decreto-!e,- de
e de' \I~1:-zo de 1929 y Real ordeñ de
~c Je- igu::ll "les y demós disposicio-
:;~'3 \-igcntcs. .

C:d:! proposición para c;,¡da proyec
je ,!:, p,ese'~tar3 en papel sellada de
~jl} pc;;etas o en pape'! común con pó·
¡jz::, d, igual precio. desechándose des
,le ¡ti c;o la que al abrir-la no resulte
• (,Ti t8.: r-equisilo cumplido, lo cual He
"él C",¡:sigo el que un;]. \e2 entregada
Ll p! oposición al funcionario encar
;:::do :tE recibirla nO se puede admi
tir :'3 en ningún momento el 6ubs3
n~:j' i8 deficiencia que en cuanto a su
:-e::l~c:gro tenga.

L:.;,; Empresas, Compañías o Socle
ti u,-k~; p~'opon en les están obligadas al
éU;¡¡jJiimienlo del Real decreto de ~-!

de IJiciembre de 1,928 (GACETA del 25)t
Se-,illa, ::; de Abril de 1936.-El In

:;e;;lo;-~'0 J:::fe, 2\Ianuel Del~:J.do y Del·



• ". p." C){D.t1.ileXü lLrl1('O.~ ;;¡gma .... J(¡ 8 Ahril 1936 Gacet~:¡ de i\ladrü.L-Núm. ~)f~

cüal lle,-;;¡ r:onsigu el que un:;! ..e2 e~'
tI': g::.d ". I::t prúpo::;idón ;:;1 fj.lr".·io.nar:o

eri<.:arg;;,dú de reeibirb no s~ puede
::..dIiÚt1I· yu t-n ningún Ijjorn.:r.to el suL·
SctU",C' la d6fkiencja que en l:u::tnto·;'I
Sll cein legro'. ·tf:"ng~,.,

Las cmiJres<!s, Compaüi&s .... Societl"l'
db prúpoHe-llleS est:'n obliglldas ::tI
l.úmplimien:o. del Real decreto de :H
de Di<.:jembre- de EJ:.!~ I"G¡,:¡cet;:¡'-
~el ~5)_ . "

Se\ill"" 3 J(- .-\brll de HJ36.-EI In
iéniÚ" Jde. )'bnue1 Delgado.

S-4j~

li8::;t ... h;s U'CL'e horas .del dÜf 18 de
.3,J)rÜ de 1936 s", ~'ldnlÍtir-áIl eH e.,[~

J t'ÚJti.lra y en Iv:; R<:gistros .:1.. las J.::
f;;¡tUNtS Je Obrois pútJ}i('l:l.S de I:órdob:i.
C<ldiz..Huelv<i, B",d;.¡joz :..- \lálaga. :.l

toor~s hábil.:-s de oficina, proposiciones
pBra oplar 11 la fJrim<;,r;:¡ subasta Lir
gente de 1:::1" obr&,,; (le repara6ón df.'
.;-xplanadón y rirm.:· al:' loskil(,inetros
;:.3 ",1 56.600 Je la ..'¡lI'Ti:'le-r-a .d~ tercer
~rden de La Roda a- Ecija. de ·es-t:,)
provincia, C'l)YO pr~suput'sto aseiendE'
a 41U3l),315 pe,;t-t",s. sit-octl) el plazo -de
eje<:udóíl de cU<Jtrú meSé:'l, a contar
de su I:úmif'iizo. y la flan1-::! provisio
nal de 1.209.!1O pesetas.

La subasta se vérific:;.rá en la Jefa
tura de esta pruvineia, situada en la
plaza de- S::m Loré'nzo, número 16. d
día :¿3 dé Abril de 1936, a bs once
horas.

El proyecto. pliegos .-le <.:cmdiciones,
modelos de proposición y disposit:io.
nc'S soLre forma ~' condir:iones de su
prb¿;n tación ést::irande m:mifiest-o- en
est:,} Jefatura. en los .dias y horas h:l- ,
biles dt" oficina. y en el Negoci!ido de
Conservación y Reparacró'n' de Carre"
teras del~Iinisterio de úoc;as públkas.

Los proponen'ti's est<i.nobligados :::.tI
cumplimiento del Real dt'cre-to·le'i d""
{J, de\Jarzo de' 19~f¡ y Rt"al ordt"~ de:'
26 dE- igual mes y demás disposiciones
vi.<;énles. ' .

Cada proposición para cada pro·
yecto se presentlará en papel sellado
de 4.50 pesetas o en papel ('omún COI'!

póliza de igual precio. desechanQose,
desde luego, la que alahrirl.a no re
sulte con ti:ll requisito Cllfllplido, lo
eual.llE'v& con sigo el que una vez en·
tre¡<,auil b proposición si funcionario
encurg&do de recibirla no s'e pl1ede
adrniU r' va en 'ningún rnoml'nto el sub
sanar la' defic-ienCia que en cuanto,:l
su, reintegro tenga..

Las Empresa:'i, Compañias o Soc.ieda
d.:-s pr-opooentes. ·e.it<.i.n obligadas al
l-u!fJp!imiento del Real decr'e'to de ~~
de O¡"~iembre ·de· ·1-9~8 t"(I:3cel::¡"
del 25).

Sevilla. 3' de .-\.br-j} de 1936.-,-El In
g.::njero Jefe, :\fanuel Delgado.

S-473

Basta bs trece .t.ora;;. dél db 18 de
Abril doe 1930 ,,;~ admitirán en está Je·
t'ahira y 'en los Registros de las Jefatu
ra,,; de Obras publlcas' de Córooba, Li
d..i2, Huelva. Eadajo:í:..y .\Iálaga. :l horas
h8biJt:~ de otidna. proposiciones para
opht.r :;¡ la 'prim~r-:l subasta. urgente 'dl;'
l:.iS obras de reparación d~ expIanaci,'m
y nn.úc: y 'l'it-gú supt:rfic;al d~ betú:J
:d.sfil.Jtkü del kilóm1?tro 5til$ de Ak:ll~

de G-üad.aira' a Hueva, V kilr,'.metros'
~.jtJu al 11 dé: la de :\Iadríd a Cá:d.i;z .";

::i;.'Jnl ucar .1<:" B&rrameJa jJ(.>1' L"DI'ija \
Trt'bUjt-Ila. de esla prü\'ill{"j<t, (:uyo Pf'(:'
SUPUtosto ",,,..·j,,,nd<:- a H.13t))'u pb<::t;,¡,>,
siendo d !J(¡;tZ0 do:' .:jt'ctli.:ióll ti"" <.'Ua1r,;:.
lOe;;..:,;, a .:c.nl:.Jr dí:" su LornidJ1.0, y ''''
t1ail2¡; pruvision",l de 1.:::;.t1,~\J pcsctl:l';.

La sub<ist .. ~.: vo:rifk;lC";i ero la Jefatll
ra d¿- ,"st;l preovim.:i2, o;itLl:.d.¡j en la P¡,,
2:,l d<: San L':'/"oéIll.lJ. núcnc:ro lti. el jiCl
:!3de Abril de 193ti, :..l bs I)[l(:f:" hor;h.

El prüy(:~t(J, pli.:gús de ,,·ofldidün::....
moctdos de pnl pOSl eiÓfl ;y ctiSJ,!\}:iIL'iün"
:>obre fúrma· y "cofldkioni:'S do: "u !Jrt"
o;entadól.l c:stsl'án de lllailific:sto en esb
Jefatur;;;, t'H los dias v Lür-as hábilt-:s Jc"
oficina, y. en el -Segoeiado d~ COnSt."fVd·
':¡¿',:.r 'y R.'paración l1o: C::lr,~·t(,,.,,,, , .
\Linistt:rio d~ Otra:' pub!kus.

Los propúnen1f'.s <-st&.fl ot.digiiJu'> :1 i
cl!mplimientü df'1 R€'::!I d,,-;:'reto-Jí.-y d".
ti de ~Iarz(¡ de 1929 y R",al OI'dt'u JI:
:!6 dI:' igu::l1 me-~ y d....mjs di,,;p('Skion,"
úg·t-ntes.

CaJaprúpOSiÓ01l pa¡-a c::lua lJc'oy<:,<:t(l
Sé' pre~;;o.t::.r3 .~rJ papel ,sdllido d .. 4,~,fJ

fJesetas o) t'npaIX"1 <.:orTrÍln I.:on póliza .t··
lf;llal p~ecio. dhe<-.hándose. desde lu~

go; la q,ue al ábrir-La no r~suIte con tal
requisito cumplido, lo cual n",va. corlsi
go el que una \'c:Z tfi'tregad:. 1:l ptoPL)'
sición :JI fundonar-io encargado dI:." re·
cibida no se puede admitic: ya (':. ni'"
gún momento d subsanar la Jefi.eien
da que en cuanto a s.u rd n1egro knga.

Las Empresas, Cocnpai1í¡¡s' ü Sociedr:· .
des proponentes ¿.st';'n oblip,adas al
('umplimi~nto del Real df-crdo de 2'1
de Diciembre de 1928 (G.-\.CET.... del 25).

Sevili:a. ::1 de ...\...briJ de 1936.-EI (;¡g,..
nit'ro Jer.,. \bmlt'l Delgado.

S--li.j

H~sta las lrece horas del di:3 18 de
Abril 'de 1930 se admilir';'n en dta Je·
fatura v en los Registros de las.lefatu·
¡-as de ·Obras púhlll..':ls de C¿r-doba. C{l
di:2. Huelva, Badajoz y ::\lá!aga, a horas
1).ábiles de otkiria. proposicione,; pa¡'a
opÚ1'r ::11:, prirnf"ra subasta nrgE-nl.e :.l¿
las obras de r~par¡i('i6n de explaniu:ión
y. firme de Jos kil6melrQs 2 al 1j,:iOO de
la carretera de Peñaf10r 3 la d-e- Fuc:nv:"
oVt;'j'ttnU al Castillo ,de las Guarda s, de
esls provincia, cuyo presupL1e,.;to a.sc:it'n·
de ~ -i{¡.93:{.9ü pese!.as, sien-do el plazo
de ejel'lleión de cuatrO meo;es. a contar
de su comienzo, y la fianza provisional
de 1.228 pesetas,

La subasta se \"f.'riJka r<Í en la J(;-1'ahl
ra de esta pro\·inf'ia. situada en J::¡ Pla~

7.3 de San Lor":-llW. número 16, el dia
~3 de Abril' de 1935. a las Once hor3~.

El p,ro:yeeto. pliegos de condiciones.
modelos de proposición y di$posidont's
sobr-e forma' V' rondiciones de su pre
sentaCión est3r:1n de manifiesto en ¡:-st~l
Jefatura. én los dias y horas húbiles de
oficina, y en el Xegociado de Consen'n
dóIi. y Re-paradún de COI"I'-eleras el"l
:'Iinisterio de Obras públil~aso

Los proponentes est:í.n obligados ,,1
cumplimiento de-l Rétll decr·elo·ley :,k'
ti dt- :'lIarLO de- 1929 y Rea¡ orden dE"
~6 de ig.u:al Tnt:'S y d<:'Il1,,1s di:>posicion .."
vi!2'ent.:-s.

"t:ada prop,)sició'li para .:ada proyecto
se presen taráen papel sellado de 4,:;0
pese-tas o en papel i:ornún con póliza de
igual' prec:io. de$e-chándGs.:-. de-srle lut
go, la q.ue al ::¡brirb no r.:-.'>ul te con t¡)1
re.quisíto ~lirnplido. lo eual lleva f.'on~i
go el que" una vez ';;ntr.egadg la propn·
sidón al funcionado ¡;.ncargado di:: re
cibirla no ~e puede admitir- ya en nin·
gún r'¡On;,.~nto ¿l :iu.bs..anar ]a. d~ciE:,n·

...:i:", que ~n l."1I;latu ;1 :'.0 r-eirHo:gr0 kn;.:;
LHS Em!Jróa". Curnpañib.s 0 Súi.'ieJJ

db j.JI'újJ0nen io:s c:Sljn übligacbs el]
<:U!I1jJli!llii'lltu dd FI,,~l d.,.,:¡·t'tú d", :.;{
ucDici~mbre de 19::::IlG....CETA Jd:!~I.

S.:villa. :: lit: .,,1rjj ti< H3Li,-f:l ir'''e
nie!'':' Jci~, \¡;¡f!ud Ddg,¡Ju. -

$-1:;,

Ii..¡"i;¡ [:,lO; tro:,;o: ¡1I':¡Ht$ o..:., dú.l,S J,;
-\LI·il (\~ 1!;:16 " ... ,¡drnilinm en <:::ita ,1.:
f:.tu r¡¡ y en los Rcgi stI'üS ct.., la,:, ·JI:.'i:.tIO,
I-a,; ti", Obras públic&.s de CÓI'd(,ta. C,,·
dÍ1, HUt'h'¡,¡. B..dajúz y :\I:Haga, a huI':;!,
J.dbiló Jo:: vlidna, jJfúposll..:iones ~Qr;i

úptál' a hl j.Iri!ner'á suLasta u¡-g~n;c "le
lás obras dí." ¡-topa rür;,ón de ':-X~Jl:ÚH....:j.'f1
y ti ('fU,=, .Y ri t-gu supt:rfic-i .. 1 de betún Eb'

L\.J1Íi;1) de 10$ ki10mdI'vs 11 \0 1~ de '"
earrcctera d~ t':-rl.'er ordt"n d": unión <:Íl

Sevillá., etc" Sección de Camas a .\Iba;·
da ij~1 _\ljai':'lr~. tlt:" t',,;;ia pr.)\ incia,. ".~J.
yo presupuesto asciende a 40o(j08.ü~

pesetas. sien·do el lJ:~7.(1 dé .:-je-cudÓIJ el.:
cuatro mt"~::s, :l cOntar JI:' su cGm¡~nz0

y J:.¡ fisnza provi,üonal d,'€' 1,200,:2~. fJC~
sdas.

La SUU;lsta ~e verifkar:i en 'la J,¿-fatu
ra de esta pro\·jncia. situada ~n la Pi::!·
za de S<ln Lvr~nzo. número 16. i:'1 dI"!

~3 de ."'-bril de 1936. a las once hora,;,
El pro~'edo. pliegos de condicione,.

moddos de proposición y disposicionc~

sobre forma y t:ondidone.... de su pr.:.
sentación estú¡Jn dí" m8.nifiesto en 6t~

Je-fa tura. dI los dias \0 hor8S hábiles u",
ofidna. yen el ~ego(:iado de Consen':'¡'
ción y Heparación de Cllneteras ·jd
~iinisleI'io de Obras públicas.

Los propolle-nle.s están übligados 81
t:umplimiento ,dé'1 Re:ü de-cI"eto-ley di:
6. de :'.larzo de 1929 y Real orden Ú~
:!6 de igual mes y d.::-w:ls disposiciofl",
vigentes.

Cada proposieión para cada proye.::!..:.
se presentará en papel sell8.do de 4.::'U
pesetas o en papel eomun con póliza :l~

igual predo. dE'Sh:handose. desde 1:.ll"
gó. la q.¡¡e al abrirla no r.esultf: con ~>ll.
reqllisito <:lImplido, lo eu::t1 lle\'a c0rbi·
gú el que una vez entr-egada 1:1 pr0p0
si<.:iÓn al funcionado encl:lrgado de ti:"
cibirJa no se puedt>. admitir

o
ya en nirl'

g-ún rnomen t., el su!.Js:mar la uefici",n
cia que -en cuanto a sou reintegro len~a_

L:.ts Elllpr·o:.";JS. Compañias o Socieda'
des proponE'ntes estáll übJigada~ ;.lJ
."'urnoJimi-e-ntn del Real dE'tTe-tü di' :!l
de Diciembre de 1928 (GACETA d¡;1 :!5j,

Sevilla.:) de Abril de' 193ti.-E¡ lng~'
niéro Jt'1'e, :\Ianud Dt:lgado.

S.....-t76

l-bst:l Jus trece hOf9S dd dia 15: d",
Abril d(;- 1~:16 ,.;e aárnitir-án en esta J.:'
fatura y en los Rt'gistros de las Jd::tlu·
ras de Obras públieas de Córdoha, (á·
diz, Huelvil, Badajoz y \!áJaga, :i hüra)
hábiles de ofidnl3, pro¡Jo,,;ióones pat~

optar ::¡ la primera suL8sta m'genk d~

las übra,,;d ....I'epaI-ación de t"xpl¡;lO;,¡CIÜD
y rit'go su[wrfk;a! (1(:' ht-lún asfá!t¡,;;)
de los kilómeil'Os 112 al 112,:500 y ll~ ~1:

1:!1 de la carret",r'a de terc€r- or-den d2
Fuentt'o'.ejl.wa :al Castillo de lB .. GU,'¡f'
das, de "",sta pro\-ineia:, cuyo présupudW
asci.t'nd~ a 42,25;~,:'H¡ Deset35. siendij ,.!
J.,lazo de ejecución d~" cuaU-o ffit'-ses. ;o
(~untJ::lI' d~ su (~o!()h:nzo, \". la fianza !J r'l"
visional de 1.2íjí,6Ú pes~tas. .

La suba.;ta $~ vér'ifkr1 ra en la .l<:"¡'~ ¡'j
ra de esta pr.ovinda, situaus en la P13
2a dr. San Lor~n2o. número 16, el d:~
23. de .-\-Dril d¡:lS3e. a las ')n.:e hvI ,,~,
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El ~ruYl:do, P]il::3ÚS lit: l:úndit:'ioJl<;~~,
J1ll,dd.us de proJJü:;ici,jn Y disposicioJl"_"
s(¡JJn: forma Y condiciones de su IJf:o.:
s('ntadvli (starún. de 11l'.ll1ifll:'sto en .es!..:.i
.k,f,,¡fura, en los dÜlS ~. horas h:iLil~S: dI: .
"f1('ina, \' en t:l Xcgodado {!l;.Ccnscr,\·¡l:·
('¡(¡il ..y·R¡,:parilción ue Carrcteris del
~Ilni~terio dé Obras públicas.

Los proponentes están ob1igados al
"llrlHlli¡níentQ de!. Real dtX:reto-lcy U~
tJ de \larzo ue 1929, y Real ordC'n de
:!li,dc igual mes y dem6.s disIJosiciollf'S
.... i~(;nt('s. - .

'¡:,:1flú proposición pur:>. {'::da proyecto
se, LJfE'sentan{ ~m' papel s!:'IJado (1(' 4,~O

1)t:S~t¡lsu ('11 pap.¡.:l ~omún con póJ iza de
i¡;:Uill :precio, desechándose. desde lue
go, laqce al abrirla no res"Ulte con tal
requisito cumplido, lo cu:,l! Heya cansí·
gp el. (r,H~ uon \~t~7.. entJ'r~a.d.') !a p~'opo'"

!>icj{Jn al funl"ionllrtQ enc;!rgado de re
('¡b'j,l:J. !lO se puede admitif~ Y:l en nin
gún rnomento el ~ubsanu.r la de1Jcien
cia que en cuanto 3. s.u. remtegro tenga,

Las Empresas, Compañi2s o Socierla M

des próponentes están ,obligadas ~ll
cllrIlpliiJiit-nto del Real d~'T('11) de :2.;
de Diciembre de 1923 (GACETA. del 2:'1).
S~villn. 3 de Abril de l!Hlti.-El Ingl:"

IÍ"t>r(; Jffe. Manuel Delgado. '
S-tii

Hasta' las frecé horo~ del día 18 de
Abti'iI de 193,6 se' admitirán en esta .lt'
fatnni y en los Regis~ros de las Jefa~
1uras de Obras lJúblicas de Córdoba.
Cádiz, Huelva, Badajoz y )Iúlag:::::, n
hOl'<ls hábiIe~ de oficina. proposiclo
W:s. pora optar a la primera subasta
urgente de. las obras ele reparación de
explanación y firme y riego super~i

dal de betún asfáltico d(~ los kilóme
tros 24 al 26 de I'a carretera de ter
cer orden de Utrera ::1 Vill3martin. lie
t'sta provincia. cuyo ,presupuesto ::lS·
<iende, a 41.130,66 pesetas. siendo e'l
plazo de ejecución de' cuatro meses, a
,'ontar de ::iU comienzo, y la fianza 'P1'()M

\'i~iunal de 1.233.90 pesetas.
'-a suhasta se verificará en la Jef.a

tura de esta provincia, situada en la
Flalade San Lorenzo, número 16. el
día 23 de Abril de 1936. a las once
horas.

El proyecto, pliep;os de condiciones,
modelos de proposici6n y disposi.cio
nes sobre fórmra y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta J¡:,fatura en los días y horas,há
biles de oficina. )" en el :\'egociado de
ConserYación y Reuaraciún de Carre
teras del :'rlinisterió'(le Obr:ls públicas.
. Los proponentes están obligados al
<:,umplimiento del Real decreto-ley de
6 de :\larzo de 1929 v Real orden
de 26 de igual mes'y r1emús disposi
ciones vigentes.

Cada proposición para cada pro
yedO se 'presentará en papel sellado
dE' +.50 pesetas o en papel 'Común con
póliza de igual precio, desechándose
desde luego la que al abrirla no re
sulte eon tal requisito {:umplido, 'lo
cual llevaconsigQ el qu(' nna vez en
tregada la proposición nI funcion'ario
encargado' de recibirla no se 'puede
adnlitir ya en ningún momento el,su!l
'S:lnar la ·deficiencia CJue en cuanto a
su reintegro tenga. . '

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes ('st:ln obligadas
:11 C"umplillllentó el!;'], R~nl decrdo
de 24 ge DkiembI:e de 1928 (G:~á1;A
del 25); ,.'

, Se\,j]ja, :J L1~ .~.briL d!.' ,1936.~El lll~

geni¡-oro Jeíl;', :\lanuel D,·l.gado. - .
S-·.j7S

H.;)51a J;¡S trece horas del día 18 de
[\b~jl ,le EJ3li se admitirán ea esta Je
f:Jlura r ell .los P.egistrol; de las .iefa
tu rus de Obr.¡,s públicas de C0rdob3.
C:.i<liz. Hueha, Badajoz y 11álaga. l.l

horas ltillJiles de oficina., proposidó
1¡t'S p<ll'H opta!' <1 la priÍner:i suliasta
urgelite de las obras de'reparación'de
(·x;:¡bnaci.ón .y firine y riego superfi
eiaLde betún asf~lticó de 'los kilónie
lros 31 :.11 36,500 dé 1;) cat'refera'dt'
!crc:('r orden de Cruz de :'.Iarchenilla
a :\10:-011, ,de esta J,lrovinl'la;eu,,·o pr~

suput'sto asci"nde ':1 41.130.70. pes;>t,,~.

siendo el pInzo, de ejecución de cua
tro meses. :..:. coúh:r ;1(" Sil ('On) 1/,'1120,

Y la fianza pfovisional dt' 1.~;{:{,90 pe
setas.

La subasta se verificaró en la Jer~
lura de esta Dfovincia. situada en ]a
Plaza de San 'Lorenzo. número 16. el
dia 23 de .-\bril de 1936, a l:..ts once,
lloras.

El pfoyedo. pliegos de r()ndkionC'~,

modelos de proposición y' disposicio
Iles so!.Jre form':i y condicione"" ¿e, su
presentación estarán de IIl3nifiesto en
esta Jefatura en los 'días y horas há
hilts de ofic'ína, y en el :'\egociado de
Consen-aciún y RE:paraciú¡¡ Ut' Carre
ler<JS del :\finisterio déObra's públicas.

Lo:,; propolú'ntes' están obligadCls al
¡'Lilll[llir;¡it'nlo de! Real denet'o-lt',",
G de :"!:JfZO Je 1929 Y Real orden
de 21) <.le igua! Illes :: (](':nús disposi.
ciont"s vigentes.

Cad" !;foposiciún para ('[tda pro
H~eto SI.' presentarú foil papel s't:llado
de 4.50 pesetas o en' pap~l c0'11illl con
póliza de igual precio,' desechúndose
desde luego la que al abrirla .11.0 re
sulte cúll Wl requisito 'cumplido, lo
cu::¡J lleva consigo el que una \'cz en
tregada la proposición al funcion:ario
encargado de rec·ibirla no se puede
admitir ~'a en ningun momento el sub·
sanar 13 deficiencia que en cuanto 3

SU reinteg'ro tenga.
Las Empresas. Ccrmpañias aSocie·

dades proponentes están obligadas
31 cumplimiento del Real decreto
de 24 de Diriembre de 1928 ('GACETA
del ~5).

Sevilla. 3 de Abríl de 1936.-El In
geniero Jefe.' l\[anl1el ,Delgado.

S-479

Hasta las tre~e horas del día 18 de
Ab,iJ de 1936'se admitirán, en estaJe
fatura. ~. en los Re;iistros ·de las Jefa
turas 'de Obras públicas de Córdoba.
Cádiz. Hueh'a, Badaioz y ::\1álaga, :.l

horas hibiJes de oficina, propOSicio
nes para optar a ]a primera suba:';ta
1lÍ";:sente de las obras de reparación de
explanación y firme y riegos de betún
asfú]tico del kilómetro :~Ode ]a ca·
rretera ,de ~;egundo orden de A1c:aJá
de Gnadaiora a Casari('.he, de esta pro
yjncia. tuyo presupuesto asciende a
40.2v7,2;) -pesetas. sienuo el plazo de
ejecución de ,euatro mese;:;. a. con tal' de
suéomienzo, :r la fian'ia'-provisionaJ
de 1,:WS pcse~as. , .,'

La sübasta:se ,;ermca.r.ien la Jef:a.
tura, <le e~ta'pro'yjnci:í. sito.a.daen'Ja
Plaza de San' Lorenzo~ número 16,' el

dja 2:.: de :\br-il de 1.93C. a las GIlCe

hQr:,¡::. , '
.Él proyc!.:lo.pli::gos de C~:ll~ diciones,

lJjodt:los u~· proposición y disposicio
llt:S súLrl' fOi'11I:1 ., I.:ondiciones de su
presen [<lC iun ~:;tar:in GC m::l.1i.i!iE;sto en
esla J':,f:Jlura en los dias y hor::ls há
!~lles 'u,e ,ulki!la, y en el )\cgociado de
C,onseh';)ci0u y 'Hepar3clún de Carre
teras del :'.Ilnls!c,·iú de 01¡r:~s púLlic3s.

Los,. proponenle.~ .c·stáll o1Jli~ados:"J.l
(,llmplimi,entQ del n~~;)1 de('r(~W·ky,\je

G de )lan:o <ie Hl2::l ~: Real orden
de :¿G de Igual m;;~ y denüs <.Iisposi
eJo vigentes.

Csda proposición para c:lda pro
ycr.:'los..- presenltlrá' eú papel selJ:l:do
lit.' .j .:JO peseras 'o eri papel común con
pólizn de igual precio. desechúndose
\les~C' luego la que al ahrirla no re
sulte ,'on tal requisito ~umplido, lo
('un! lleva cousigo el que Ulla vez en
tregada la proposición al ftinciona.rio
en cargado de recibirla no se puede
admitir yo. en ningún momento el sub
sanar la df'ficienci:1 que en cuanto a
su' rejntegro tenga..

Las Empres<':s, Compañias O Socie-
dades proponentes es!ún obligadas
al ('umnlirnienfo de! 'Re:iJ decreto
de 24 de Dieiemhre -de 1925 (GACETA
del 25). .

Sevilla, :~ de Abril tie 1936.-El In..
geniero .fr.fe.'bnw:l Delgado.

$-480

Hasta las trece horas del día 18 de
Ab<ril, de- 19~íl se admitirán en estaJe~

fatur:3 y en los Registros de las Jefa
turos ,df' Ohra., públicas de Córdoba.
Cádiz, Huelva, Badajo:l y :'Iálaga,a
horas hábiles de oficina, proposido
nes para optar a la primera subast!:l.
urgente de' las ohras de reparación de
ex:plannción y firmE' -' riegos de be
tún asfálti,:o de 10:- kilómetros 18.500
.11 20 de la carretera de segundo 01'
<len dé' .-\k&l~ de Guadaira a Casari
che. de f'sta provlnei:l, cuyo IJrc.su~

puesto a:¡.(:iende a 40.675.90 pesetas,
siendo el plazo de ejecución de cua~

11'0 rneses, a contar de su l,;omienzo.
y la fianza provisional de 1.220,25 pe
setas.

La subasta se verificará en ]a Jefa
tura de esta provincia, situada en la
Plaza de San Lorenzo, núr::J.ero 16. el
día 23 de Abril de 1936, a las once
horas.

El proyecto. pliegos de condiciones.
rnodE'los de proposición y disposicio
nes. sobre forala y {:ondiciones .de su
presentación es-tarán de manifiesto en
esta Je,fatur:;. en los días y horas há~

biles de oficina. I en el Xegociado de
Consen-ació!1 y Reparación de Catrt:
teras de] }rini~lerio de Obr:.!s públicas.

Los ·proponentes están úbligados al
clllllplimiellto del Real decreto-ley de
(j ()e :'farzo de 1929 y Re:Jl orden
rie 26,de' igu&.l mes. y demás, disposi
ciones vigentes. .

Cada proposición para cada' pro-
yecto se. presentará en papel sellado
de 4,;5'0 pesetas o en papel Común COIl
póliza de igual p.recio, desechándose
desde luego. la que. al abr·irla no re.
suItecán tal requisito cumplido, lo
cual lleVa consigo el que una, y.czen.
tregada la proposición, al, funcionario
encaegado ,de "recibirla no se puede
admitir }·aen ningún momento el j¡ub-
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so.nar ladeficiencía que en cuanto a
su rein'C'!.!ro tel1 <TU

Las E:~l[Jre~as~ Compañías o SOi.:ie
dad€'.~ prupülwl1ies esEl11 obligadas
si cumplimiento dpl Red' decreto
de 2,1 de Dieiem])re de 1928 (GAcETA
del 2;:,).

Sevilla, 3 de Abril de 1936.-El 1n
gf:niel'O Jefe, .:\Ianuel Delgado.

S-481

Husta las trece horas del dia 18 de
Abril de 193ü se atlmiti¡'án en esta Je
fatura y en los Registros d-e las .Te
f:J t¡¡rus de Obras públicas de Córdoba,
C::'diz. Htielva, Badajoz y lIrI¿laga, a
noras húhUes de ofici:ls, proposiciones
113rH optar u la primera subasta ur
gente de J3S a!Jras de reparación de
expian:Jc:¿'ll y firme y riego profundo
de betún asfaltiro de los kilómetros
101 de AlC'alú de Guadaira a Casari
cbe, y kiTórnelro 7 de La Roda a Ed
ja, de estu provincia, r:uyo presupuesto
asciende a 40.4:¿!1 pesetas, siendo el
piazo de ejecución de Gualro meses,
a contar de su comienzo, y la fianza
pro\"isíonal de 1.212,85 pesetas.

La S,¡!J;lsta se veriticará en la Je·
f3tllra de esta proYinci:J, situada en la
Plaza de San Lorem:ll, número 16, el
dia 23 de Abril de UJ36, a las once
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelos de PI"oposlción y disposicio
nes sobrt forma v condiciones de su
presentación l:star-án de .Danifiesto en
esta Jefatur;J, en los dias y horas há
biles de oficina, y en el ::\egocia,do de
Conservación y lleparaciún de Carre
teras del l\Iinisterio de Obras 'Públi
cas.

Los proponentes están obligudos al
cumplimiento del Beul decreto-ley de
fj de ?>Iarzo de 1929 y Real orden de
25 de igü"al mes y demas disposiciones
vi~entes.

Cada proposición para cada proyec
to se presentará en papel sellado de
4.50 pcseias o en papel común con
p61izo. de igual preelO, desechándose,
dt>sde luego. la que ~l abrirla no re
sulte con tal requisito cumpiido, lo
cual lleva consigo el que una vez ~n

tregada la proposición al funcionario
encm"gado dI? recibirla no se puede
edmiti!' ya (m ningún moment() el sub
sanar la dd1c'ien{'ia que en cuanto a
su reintegro leng3_

Las Empresas, Compañills o Socie
dades proponentes estiln obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciemhre de 1928 (GACETA del 2;;').

Sevilla, 3 de Abril de 1936.-EI In
geniero .1 de, :'Iranuel DeJgado.

S-482

Ha~la las trece horas dd dio. 18 de
Abril de 193U seadmitirún en esta Je
fatura y en los Registros de las .Je
faturas de Obr'3S públicas de Córdoba,
{'.údíz, Huclva, Bad<'ljoz y Málaga, a
horas húbiles de oficina, proposicio
nes para optar a la primera suhasta
ur.~ente de las obras de l'("Daración de
(:xj;laIwci.jn y firme y riego profundo
de betún asfáltico de los kilómetros
34 al :l5,827.50 de la carretera de Eci
jo. a Olvcra, de esta provincia, cuyo
presupuesto asciende a 41.570>93. pese
t:::lS. siendo el pinzo de ejecucion de
~u:.l~'-G meses, a contar de su comien-

zo. y la fianza provisional de 1.247,10
pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de esta proyi.ncia, situada en la
Plaza de San Lorenzo. número 15, el
clia 23 de Abril de 1936, a las once
horas.

El proyecto, plipgos de condiciones,
modelos de proposición "JI disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jefa1ura, en los dias y horas há
biles de ollcma, y en el ~egociado de
Conser",ación y Repuración de Carre
teras del l\1ir.isteno· de Obras 'públi
cas.

Los proponentes están obligados al
cumplimiento del Real decreto-ley de
6 de Marzo de 19:¿9 y :H:eal orden de
26 de igual mes y demás disposiciones
vigentes.

Cada proposición para cada proyec·
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en papel común con
póliza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re
sulte cpn tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez -en
tregada la proposición al funcionario
encargado de recibirla no se puede
admitir ya en ningún momento el sub·
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tenga,

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACET_'" del 25).

Sevilla, 3 de Abril de 1936.~El In
geniero Jefe, :\Ianuel Delgado.

S--483

Hasta 13s trece horas del día 18 de
Abril de 1936 se admitirán en esta Je
fatura y en los Registros de las Je
faturas de Obras públicas de Córdoba,
Cádiz, Hue1va, Badajoz y Málaga, a
horas hábiles de oficinn, proposicio
nes para optar a la primera subasta
urgente de las obras de reparación de
eXiplanación y firme y riegos de betún
asfáltico de los kilómetros 21 al 22,55.5
de la carretera de tercer orden de Se·
villa a Yillamánrique, de esta provin
cia, cuyO presupuesto aseiende a pese·
tas 42.710,25, siendo t?l plazo de eje·
cución de cuatro meses, a contar de
Slt comienzo, y la fianza provisional
de 1.281,30 pesetas.

La subasta se v·erificará en la Je
fatura de esta prqvincia, situada en la
Plaza de San Lorenzo, número 16, el
dia 23 de Abril de 1936, a las once
horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
moCIelos de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
esta Jef'alüra, en los días y horas bá
biles de oñcina, y en el Negociado de
Conservación y Reparación de Carre·
teras del .Ministerio de Obras ,públi
cas.

Los proponentes están obligados al
ctm1plimiento ae! Hcal decreto-ley de
6 de :Marzo de 19::19 y Real ord~n de
26 le iguaJ. mes ~' demás disposiciones
vigentes.

Cada proposición para cada proyec·
to se presentará en papel sellado de
4,50 pesetas o en papel común con
póliza de igual preci o, desechándose,
desd~ Juego, la que .JI abrirla no re
;;:ulte con tal requisito curnplido, lo

cual Jleva consigo el que una Y~z en
tregada lu proposición al funcionario
encargado de recibirla no Se puede
lHlmitir ya en ningún momento el sulJ·
sallar la deficiencia que en cuanto á
su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o So.,;i~

dades proponenles están obligadas 31
cumpli:niento del Real decreto de 2~

de Diciembre de 1928 (G.....cETA del ~:í).

Sevilla, 3 de Abril de 1936.-EI In
geniero Jefe, )'Ianuel Delgado.

5--4:::4

JEFATURA DE TROPAS Y SERVI·
CIOS DE INGENIEROS Y CO)g~.

DANCIA DE OBRAS Y FORTIFICA·
ClO:N DE LA SEXTA DIYISION OR.

GANICA

Debiendo celebrarse en e..--:ta plaza la
primera subasta pública y Jocal, en
vírtud de la autorizadón <:oncedida
por Orden comunicada del :\Iinisterio
de la Guerra de fiecha 10 de Di.ciem·
bre del año 1935, para contratar la
ejecución de las obras que compren·
de el proyecto de Construcción del
edificio número Ó, del t:mteo de cm·
plazauniento de' edificios en el CU3rlel
de Artillería General Alava, en la pla·
za de Yitoria, se ha-ce pres,ente a los
que deseen tomar parte en la citada
subasta que el acto tendrá lugar el dia
4 de :\Ia~:o próximo venidero, a las
once horas, en esta Co.mandaneia, si
ta 'en la calle de la Puebla, número 27,
segundo izquierda.

El pliego de eOlldi-ciones y todos los
documentos que constituyen el refe·
rido proyecto, estarán de manifiesto
en la expresada dependencia, asi co·
mo en el destacamento de la misma en
la plaza de yitoria, sito en la calle de
Santa ::\1arí3, numero 4. piso primero,
todos los di as laborables desde la nu·c
ve a las trece horas.

P3ra tomar parte en esta primera
subasta habrá de constituirse previa·
mente a la celebración de la misr.:t:d.
una garantía provisional de doce mil
ochocientas -cuarenta y seis pesetas cin
cuenta .céntimos (12.846,50 pesetas),
equivalente al 5 por 100 del presu
puesto de este proyecto, cuya garan·
tia podrá hacerse en metálico o en tí·
tulos de la Dl"uda pública del Estado,
al. precio medio de cotización en Bol
sa últimamente publicado, a no ser
que esté prevenido se admitan por su
valor nominal.

Este depósito se constituirá a dis·
posición del Presidente del Tribunal
de subasta, haciendo constar ~xpresa'

mente en el resguardo que tal depósito
se ha efectuado para a·cudir a esta
subasta que nos ocupa.

Eshl subasta se üelebrará ("on al'; e
glo a la ley de Protección a la Inclus
triu Nacional de ,14 de Febrero de
1907. le~" de Contabilidad y Hacienda
pública de 1.0 de Julio de 1911, Re:::la·
mento de Con'.ratllcÍón administrativa
en el ramo de Guerra, tIe 10 de Enero
de 1931, y demás disposiciones com
plementarias, no admitiéndose en esl;]
primera subasta la concurrencia de 1::1
industria extranjera. •

El precio limite que ha de regir en
el acto de la subasta es de doscientas
cincuenta \' seis mil no~ecientas ye[n
tinuEve pesetas cuarenta y cinco cén
timos (256.92~,45 pesetas), que impor·
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l:l pi presupuesto. que no se publica
l'tl!' su mucha extensión; debiendo ser
10-' Ht:lt¡·,i:.lles que se iuYiertan en es
:~!s niJI"as ue p.oduccion española, ex
("t'¡;IO los t:..xaliyamente marca·dos en
1:1 ¡'('1;:l'j('¡n última por el :\Iinist~rio de
ln¡]l1,tri::¡ y Comercio, y comprometer.
,¡' el ('onlratista a ejecutar las -obras
cn t! plazo múximo de ocho meses.

El Con t[":.tUsta, en todo caso, deberá
1,'I1fr cuidado de que todas las obl'"as
km d", hscerse con arreglo a los prin
t"ijJil~s (]", una huena construcción y
buen ;IS prácticas locales, evitando las
\'idos:'1J~!cnle empleadas para ganar
¡i['l!lPO u h3cer economías en perjui
.. io lit-' J:¡s otras. Deber:i examinar to
dos los dOClIn1('TI los que constituyen
Jii'lio proyecto para evitar malas in
l('r;J1"l~I:.J.ciones, pudiendo pedir duran
ie ¡Ji('!lo examen o en el -acto de la
sub:lsta (durante la media hora que
hiar¿t abierta l<l. licitaeión), las .ex
plicaciones que estime necesarias so
bre Jus condiciones de la subasia.

f.'IS proposiciones se extenderán,
SE',~Ú'1 el modelo unido a este anuncio,
i'n pliego dc papel sellado de sexta cla
'iC (-l,;",l) pesetas), o si lo fuese en otro,
J!ey:.¡r;\ adherida la póliza equivalen
:c: estar:, firmada y rubricada por el
l!cilador o por persona que legalmen
ie le ..epresente, indicándolo en este
(,:.ISO con antefirma.

En el mismo pliego ha de incluirse
el resguardo o carta de pago que jus
tifique el depósito provisional d~l 5
por 100, la cédula personal, el recibo
o all:.! de 13 contribución que le corres
pOlH.\a satisfacer, según el concepto en
que el licitador comparezca, y en caso
de estar exceptuado de la contribución
industrial con arreglo a la ley de lJti
lidQdes, 'justüicará este extremo: el
boletín, recibo O autorización que ·jus.
t¡flque el ingreso de la cuota obliga
toria del Reliro obrero, correspondien·
te al mes anterior. según dispone la
Urd.:'n de 30 de Julio de 1921 ("Colee
ciún LegislatiYu" número 312). Sí no
han tenido obl'eros a su cargo, se
acompañará un certificado expedido
por el Instituto ::'\acional de Previ
sion, justificando dicbo extremo.
, Si el res~uardo como garantia con

Sls!e eil efectos públicos, será indis
pensable la presentación de la póliza
del Agente de- Camhio 'v Bolsa o Co
rredor de Comercio que acredite la
propie.dad de dicho resguardo.

Los apoderados o representantes, de
berún exhibir el poder notarial otor
g~ldo a su fayor.

Xo poddn ser contratistas, ni por
si. ni como apoderados ni represen!an
tes, Jos que se .encuentren comprendi
dos en !os incisos primero al sexto del
articulo 14 del Reglamento de Contra
tacion cita do, por lo cual el licitador
que se prescn te deberá justificar- los
nlre1l1Os legales que en dichos inci
sos se consignan.

\" por úllimo contendrá la declara·
ci(~n expresa de sumisión a las nor
lJl:Js de trabajo establecidas por los
Comiti's paritarios, y demás documen
t~s a que se refiere el pliego de con di
Clones que ha de regir en la subasta.

Modelo de proposición.

Don ... , domiciliado en oo. y con
residencia en .. " calle de .. _, núme
ro ... , t:"n terado del anuncio inserlo en

la "Gaceta de ::\fack-id" del día _.. (o
··Diario Oficial del :\linislcrio de la
GuelTa") o "Boletín Oficial de la Proo

..incia" del día ... y de todos los do
Cllmen tos que constituyen el proyecto
de Construcción de! edificio nüm~ro 6
del tanteo de emplazamiento de edi·
ficios en el Cuartel de Artillería Gene
ral Alan:, en la plaza de VHoria, en su
virtud, se compromete y obliga, con
sujeción a las cláusulas del PUego de
condiciones que constan en el expe~

diente de subasta, a su más exacto
cumplimiento ':!. a ejecutar las obras
con arreglo a los principios de una
buena construcciÓn ). buenas prácti
cas locales, en el plazo de ocho meses,
por la cantidad de .0. pes~tas (en le
tra), o sea con una r.ebaja de ". pe·
setas en el tipo de 256.929,45 pesetas
del presupuesto fijatio como limite
para la subasta.

Todos los materiales y efectos que
han de ser invertidos en estas obras,
declaro, bajo mi responsabilidad, se
rán de procedencia española.

(Fecba y firma completa del pro
ponente.)

Burgos, 31 de :\Iarzo de 1936.
5-366

DIPUTACIOK PROVINCL-\L DE M.A,.
DRID

SECCIÓN" DE FO~fE:-<TO, - KEGOCLillO 1.0

La Comisión Gestora ha aconlado
sacar a subasta, con arreglo a los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicoadministrativas que se encuen
tran de manifiesto en la Sección y ::\e
gociado arriba indicados, la ejecución
de las obras de recubrimiento asf3]
!ico del firme de la carretera provin
cial de Colmenar Yiejo a Torrelodones,
kilómetros del 15 al empalme con la
carretera general de La Coruña.

Servirá de tipo pa'ra la subasta la
can tidad de 106.233,9í pesetas, impor
te a que asciende el presupues.to for
mulado.

L'a subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, de conformidad
eon el Re;:;lamento de 2 de Julio de
1924, el día 28 del actual, a las doce.

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel de 4,50 pesetas
y acompañadas de la cé.dula personal
del proponente T del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de
esta Cor¡poración la cantidad que re
presente .el 5 POlI' 100 del importe del
presupuesto de contrata, o sea 5.312
pesetas en metálico o efectos públicos
al precio de su cotización oficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicíos deS!pués de
adjudícados.

El licitador que despufs de consti
tuido el depósito provisional no for
mul~.re pToposición, la presentare nu
la o constituyera depósito incompleto,
se entenderá que renuncia en favor
de la Beneficencia provincial a la can·

. tidad que re:pre~ente el 5 por 100 del
depósito provisional constituído.

El licitador que ~esulte adjudicata
rio del servicio constituiré. como fian
za ellO por 100 de la can tidad líqui~

da de.} remate.
El plazo de presentación de pliegos

comenzará al dia siguiente de la pu-

blicación de este anuncio y terminará
el dia 27, durante las hora'> de diez a
nlla, y los depósitos que se constítu
yan en la Caja Provincial se efec!ll,J
i-án durante el mismo plazo, de diez
a d-oce, admitiéndose propos;iciones en
las 01icinas centrales v en la Dirección
de los Establecimien tos de Bcne-ilcen
da provincial.

Las proposiciones y resglwrdos de
fianzas pro\'hionales y definiliv[~s de
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales.

Modelo de proposición.

Don '0_' que habita en o_o, calle de ... ,
número ... , enterado del anuncio pu
blicado con fecha "., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
p'arte en la subasta de _."' se compro
mete a tomar a su cargo las mencio
nadas obras, COn estricta sujeción a
las condiciones fijadas, por la cantidad
de ... pesetas; igualmente se compro·
mete a abonar a los obreros la remu
neración por jornada legal y horas ex
traordinarias, que no será inferior a
los tipos que sea])onen en la localidad
d-on.de las obras se verifiqucn, confor
me a lo establecido por las entidades
para ello competentes.

.:\Iadrid, 3 d.e Abril de 1936.-El Se
cretado, Siuesio )'lartinez.

S-335. ~----

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECCIOK AD~I1KISTRATIYA VE PRI.
~IERA ENSEx_4.J.'iZA DE LA PROVIN.

CIA DE :MADRID

De conformidad con lo dispuesto en
el Decreto de 27 de Diciembre de 1934
y la Orden ministerial de 24 de Enero
de 1936 (GA.CETA del 5 de Fekero),

Esta Sección Administrativa anun~

da la provi sión de las Escuelas )." aciCt~
nales yacantes en esta provincia.

Para proveer en J[aestros.

Por concursillo no hay vacantes.
Por traslado forzoso :/ reingreso por

excedencia voluntall"ia.
Robreg"OI~do, mixta, con 424 habi..

tan tes.

Para proveer en ]faestras.

Por concursillo, traslado forzoso y.
reingreso por excedencia voluntaria.

i.\ladrid, Sección "Edua.rdo Benot",
863.958 habitantes.

Idern, unitaria, número 17-B, Cues
ta de Santo Domingo, número 3, hd
bitantes 863.958.

VaIlecas, unitaria de ni ñas número
3, sita. en ::\Iolino Xuevo, núm. 1, 52.374
habí tantes; también puede solicitarse
por el turno de consortes.

Chapinería, unitaria de niñas, 815
habitan tes.

Boadilla del ::\Ionte, párvulos, 625 ha~
bitantes.

yilIanue...·a de la Cañada, unitaria de
niñas, 1.084 babitantes. .

Pueden solicit~ estas vacantes los
Maestros que tengan derecbo con arre·
glo a las disposiciones .... igentes antes
ci tadas y a las normas que en las mis-
mas se deteI'minan. -
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Las j tJ ~t'Ul\.· ia.'i estm'án. rein legradas
t:u pIJIL;;a tic 1,:10 ?: sello dl'i Colegio
de Huérfanos de. 0.50; a estos docu
lnentos se 3compai)3rán las hojas de
~en:i:ios. ce.tir.cadas. y lodos lQS que
Jushtiqu{'T! el derecho de los aspiran
tes, debiendo atil'más tremitir con ellas
.f;cr:.ilic~~ión.de .c~nso, ,expedidas, p(;¡r
1::1 Sec("lOn _....tlnunJ.~tral¡ya de la pro·
,'incia a que perlenec\a 1[¡ ESl:uela en
b. qu¡, les rUl' concedida 1<1 exC"euellcia.

Las instancias ~e uresen'arán en es
la oficina h;)~ta las doce horas del' día
1~, de los cordeles, f'll CUYO día la Co
misión de Instrucciún IJúllli(3 se reu
.nira par., examinar las p~liciones,bien
e~lteildido q~le. ademiis <le las ps'escdp
ClOnes eUllslgnad:JS en las disposicio·
:nes leg~d(!s que st' cilan.ha,1Ji":'1 que
ajustar la resoludú adoptada H cuan
tas. disposiciones se- han dictado pos
terIormente para pro\'eer las Escuelas
por los diferentes turnos que s.e men
cionan en este anuncio.

Madrid. 1.0 de Abril de 1936.-La
J,~re de la Sección. Ildcfonsa López
;\·llar.

P-274

Por el ptresente 'se notrfi~a a rloña
!I1ereedes Blasco, con residencia en
Madrid, calle del Jlarqllés de lTrquijo,
45, y en ignorado paradero actualmen~

te. que la reclama:;ión :l su nombre,
número 816 del año 19:14 ha siuo fa
llada por este Tribunal, el cual ha

.dictado 1:.1 siguiente sClltenciol:
"EI Tribuna! Económicoadrninisbra

tivo proYinciaJ de :'IIadl'id, en sesión
. de 2S de Ec.ero de 1936. ha'ac(lrdHdo
reVOC~lr el acue['do de la D~lE'gaci.ón de
~rbHrios de 19 de Abril de que se tra·
tao disponiendo que se considere "pxen-

. la de puga de derechos la licencia de
"conslrucción ql!e en 29 de Mayo de
:1933 salid lo uoña. :\lercedes fHasco
l'erniindez y de que queda hee!la meno
ción." .

Lo que se hace público por medio de
e~te edicto :ol. los efectos reglamenta
:nos.

'. Jladl'id. 24 de :'llano de 193-G.--:El
Secretario, ,P. Q. (ilegible),

P-275

COMISlON ESPECIAL DE SERVICIOS
PUBLICOS E INDUSTRIAS

, Despidos por ideas o huelgas políticas.

Hubiendo quedado conslituída la Co
misión que ha de entendt"r en las re
clamaciones ¡-('rerentes a Empre.<;as o
patronos del Gremio de Comercio en
{i-eneral, con jurisdicción 'nacional e

-,interproYíncial, se publica -el ptresente
.(:diclo a los efedos del plazo que 'para
la pn:s,entuciún de red amaciones se de-

. termina en el púrrafo último de la dis·
posición primera de la Orden del ~Jj,

nisterio 'de Trabajo de 7 de :;V[arzo iJl
timo ("Gaceta" del 9). cuyo tl'T111ino
t>mpezar:j a ~ontarse desde el día si·
gui'E'nte al de. la pulJlicaciór; del .pre·
sente E'11 b "( Jacela ue :'IIadnd",

.\Iad.id, 4 dcALrilde 193ft-El Pre·
~idente, Jost: ,\ragones.

p-

..--~~-.---..

ANUNCIOS DE 'lREVIO PAGO

UNIO~ ÉLECTRICA DÉCARTAGENA'

La Junla 'gelll't:il, e;i ~ ..;,;iul1 éelebt'al.la
él 25 del P3!i3do lill'S lIe :'lIarlO. ~eordÓ•
('01110 complem"l~jo del dh'H.lendo dis..
t,ihuídn a etwnla ~n'Oclubre ultimó.
repartir entre S~IS accionhttls Uli l1ueVI)
d~"idcrido q1.le,-contra ct)pórt nú.irÍcro 5~
de sus acciones oi·dilulría!":. se hitrá efec"
IiY{)~ desde el. día 15 d't'l {;ord~nte me~.
en el' Ba:l.co d~ Yizcaya. en :\ladrid y
Bilbao. y en las oficinas de la Sociedad
en Cartagena, que satisf:arim también el
inlet'ps lijo de 4 pOI' 100 aimal a las
a<:eioJJes esp~ci31es.

M3drid.5 de AlJril de 19;{6.-Et Pre.
sidente de la Cmnp:1ñla. tio.briel ~Iaria

de Juana.
. X......1525·

COMPAÑIA GENERAL DE TABACOS
DE FILIPINAS

Junta general extraordinaria de señores
a(cioni¡;tas.

El Consejo de A¡JminÍ>;ti'ación de la
Compañia con\'oea: a los señores acci')
nisbs de la misma en primera convo
catoi'ia pal'a celehrar Junta genel'al(':X
traoI'din<lria. que lcndra lugar ea el 1.10
mil'ili(, sQcial. Rambla de los Estudios,
número 1. '1:1 dí::: 18 del corriente mes de
Abril, a l::ts once v media de la maña·
na, y, si ha lugar, 'a las -doce, de segun
da convocatoria, 'panl tratar y resolVer
sobre Jos siguicn tes asuntos: '

L" Propuesta ue refürr¡1U de los ar
ticulo.s 2.° y 5.... de los' Estatutos y 1."

. del Regl!l.mento. '
2.<> Anticipo de impresiones sobre d

res.ultado dei cié!'!'!.: del balance ¡tel
ejercicio social de 1935 y acuerdos que
en virLL¡d de cllas crf![( la Junto. o}jorl.l-
110 adoplar. -

Según lo dispuesto ,en el articulo 3t
, de lus Estatutos, para que la JUJ1ta pUe

da celeural'se <le pl'Lnera c'or1vtlcatm'ia
. habrá}] de estar repl:esenladas lá 11ütati

más una de las 3ceiones en drculaci.oll,
y ('11 la de seguntla cunvo~.alorja serUIl
válidos y legales los acuerdos sea cual·
quiera el número <.le acciones que con
<:.urrtl.

Con arreglo a 10 prescrito en el ar'·
tí{'Allo 35 de los mismos, para ten-el' de
r.echo de asistencia a la Jmlla es l1ece~

sal'io depositar cincuenta o más accio
nes. Los accionistas que no poscan ~n

di\'idualmcl1ie eincuenta acciones JlU
drán reunirse 'S cO¡lfiar J'3 represen
tación englobada de estas cincuenta,
a la menos. a uno de en tr,e. ellos. '.
. -El dc1--eoho de asís tencia podrá dele

garse ·en otro seilOr accionista.
Para aci"edHar -el derecho de a.5isten

ela, deberán deposilarse en los puntos
que se indicarán las a~cione-s O, resguar-

; dos de depósitosnomil'latiyos.; en que
consle la numeración de las .mismas. ex
pedidos por Bancos adscritos al Con
sejo Superior Bancario.

El Consejo ha acordado conceder una
indeffiniznción, encon-cepto de movilí
zación de titulas de "]Jesctas tres. paga
deras en España, por cada ac,ción que
asista .0' esté representada ell la Junta
general exlraordinaria.

Los. depósitos se efecL!llarán: _
En Barcehma" en el d,umiciJio. social.
En. }ladrid,~ en..e18anco EspañoL de

Crédito, Alcalá, 14. .

En BilklO, en' d Banco de Yiztara.
.En París, en Ju Banque de i'l.:)!¡'~;l

Parisi~nne•. () .y S BüuJevanl. ]f¡:¡u~~·
man; Crédil Lyon-n.'li,~" 16 Botdt'\";jrd
de;;. ltaliens.; Lazan!" Freres. eL Cit< ;J
rue PilletYúl1, y Dalito Español ('ri ]\"
rJs, 1G mI.! cie la Chaussc 11'Antlh;'"y

En L.uxemburgo, en la Bunquc ~J1kr.

nationale· u Lux.emL<Al rg. 2 bis l.~lJúk·
vurd Ro,'a!. .

Se adIIliÚdn- los depusitos ~n '8á"
c.elona hasi.u .l~s dlJt'l~ de h1 mailana del
día lG, 'j' en .:lfaül'id. Bilbab. IJ:.¡rii> S' l.u
xemburgo. líasla hi. misma hor:.i dl'l
dü¡ 14.' .

En losl'deridós r.enll·os se facilil:l
riln ejer¡:ph!r'es de pod-e-r y se expp¡Jíi'3l~

a los deposi t:w tes 10l¡ r'ésgunNÍ(is. j i):J'
pelétas de chtrada, .

1,0' que por -!ieucrdo del CÚllS{'jC' ~e
anuncia pura c0I10dmicnlo c!1:l IOs-¡;-rtló,
resados, '

BBl'celona, 6 tlt' Abl'il de 193ü. - El
Secretario general, José Sánooe:tllarri·
gós.

X-15:!4'

CÜl'rlPANIA DE LOS FERROCARRI
U~S DE MADRID A ZARAGOZA Y _-\

ALICANTE

La Compañia de los Ferrocarriles Jt!

~íadrjd a Zaragúza )' n Alicanle Ullllll'
ci ... ull;.t-suhasl-a de .10./;00 metros cúbi.
cos de pied¡'u madhacaü:.¡ para bab"it"
para los kilómeü'üs 4~2.373 al 43S.50;;,
y kilómetro:> -44;l,U4i ::JI 443,40U de la
linea de "ladrid a Alicanle.
. Este' suministrlJ teridtá qlle 2CQlllli
dal's~ al pliego de ccndidones que se
h.nlla '3 disposición de cuantos deseen

. toil1ar parle en lasub::rsta; ell las oli,';·
tias de ia Comi'saría del Estado en la
CompaMa de ~L Z. A..(Pacífieo.núme,
1:0 4,bajo, :\ludrid) " cnlas det- Servi·
do de'Vja V' Obras "de la mistIia Como
pauía (PacíEco, 2,:\Iadrid·).

.. Las ¡pToposiciones pour-:i.o prescn·
tar.'Se en las oficinas ltlCilcioriauas todll~
los dias 1:llJorables, de diez a doce, llas·

. ta el día 8 de ~.Iayo próximo. La aper
, tura de los pliegos se ,efectuará el día

9 de :'orayv de 193ü, tambi-én alas doce
horas, eli el· despacho del SI"; Ingeniera
Jefe -de Via y Obras. ' .
- POI' el Director general,-F. Barón.

. X-:'·)510

SICALOR,. S. A.

De acuerdo con 10' preceptuado en los
Estatutos de -estG Sodedad, se conVoca
:l Junta general :ordinaria para el dia
20 del mes actual.

Lo que se comunica a los señores ac·
cionistas a los efedo;; consiguientes.

I\Ia'drid, j de Abril-de 193U,;....... El Di·
rector Gerente (ilegible).

C01VIPAÑIA ESPAÑOLA ·DE MINAS
DEL RIF

Con ~·oca-toria.

El Consejo de Administración, cum'
pliendo 10 dispuesto en los Estatutos,
convoca_ ':1 Junta general orcinada de
aCclonistas para el examen 'y ap¡,ob:l
ción ,de. la Memoda, halan<:e, i OLlcnLls
del eier¡::ieio .1935. La re"•.mión se yeriti·
cará en :Madrid el día 27 de Abril ;1<.;-
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PESETi~S

CONDAL.URANIA, S. A.

2.673,2:'

1.'I1i,5U
1.577,3i'

S1.4 i 1.i::::

5U.ÜUü.OÜ

6_000,00
!:I.4SS,62

1:U04,S¡;

$1,4í].7;;;

.:\CTIYO

Capital social.. .. - .... :.........
R~ser\'a par:,) siniestros pen

dientes de liquidación ...
Res~!'Va p:Jra eontMbucio-

nes pendientt's _ .
Beneficio año 1934 .
Beneficío ejercicio actuaL..

PESET.'I.S

Bala.nce-InvcTilariu (j¿ la Sociedad de
Seguros en 31 de D!.ciembu do' 19:::~,.

Caja .
Fondos públicos del Estado

es.pañol ._ - .
Mobiliario oficinas .
Aparato" electrOIDé die Q S

ConsulIO!":ú -.. _.

COMPAS!--\' DE SEGlT~OS CATALTl'
S'.~. s........

:'tladrid. l.~ de .-\bril di:: 193G.-El Pre.
si·dente Ramón Carnictr Ortiz,

, .\:.-1512

39.737.17

67.028,25
973,75

10.011.65
627,43

ACTIVO

Ef...cü,'o en caja y cuenta
corriente _ .

.Fondús públicos del Ests-
do espaüol.. _ .

Saldo activo de Agencias..
Cuent::lS para amort:2.ar .
f'¿rdioa$ y ganl:lnóas .

DE SEGVROS DE E~FI:~R:'fED."DES

BARCELO=-.....

Bataneo'! general en 31 de Diciembre
de 193:'.

tas para ...1 dí3. 20 de Abril 9.ctua!, ~ ¡as
st::Ls de 1:1 t&rd.:-, en el domici!io sodal,
calle de .'1"kalú. número 12, para apro
bar. siprúcede. la )le.moria, bahnce y
cuenta dt' pérdidas y ganancias dd
.:-jerciciú finalizado t:n 31 de Didembcc
ültimo, aC0rd::lr: el reparto dé utilidad",s
jo' proceder a b renüvadón y el€"('el;~n

del Consejo, de confonnidad con lo
prescrito en d :l,r-tículo 26 de los Esta
Lulas.

:\Iadrid, 6 d", Febrero de 19a1.i.~ El
President"" del Consejo de Administr:l
ción. Luis ::'I.~de Zl.lUzunegui y::'lorenv_

X-1513

w:;l. :.l 1:1$ do.;", de la m::lfiana, en el do·
miLll io ,,;uo..:L,d (call<: de .-\1 ealá. 6~).

L~, cu .... nlas. balancE: y )'lemüria es
l"r:'n d,", manifiesto i'n b Oficina Ce:J
tr:o.i do: la Compa¡iia de.,;d~ d dia Hi
p~r[J eX¡;;rnE-ll do:- Jos señurl;'s l3ccionist~s.

Tit'llt:n d<:'l'E'chú de :Jsistenóa \' YO'o
r:n la JUllla gt:ner:l] todos los pose.:-dQ
r"s, ;JI menos. dt' vdnte 3f"cioni's, \) lo"
Lflle. flU poseyendo .:-st.. número. ,;.:
~grupell 0::f1 1::. l"orrn:,i prclOf'nida por el
~,r!kulo .:7 dI':' los EstultltoS.

Para <.:unt:urrír a la .lunt:l s~rá n-€:'C¿~

~:.tr·io jJ.n::H:nlar tarjt'1á d€' asist.::ncia,
Gile l~lcliilal'a la Oficina Central de: b.
Compáiíi"" a lo:; a('óonbL:::s qUt:l lu soli
c:ikn twsta 1:1 día 18 dt- :\bri!. rdirién
dosé ¡;¡, I~s aecionE-s noroinati vas qut'
~"'llg:;,n inserí'as en los Ri:gístros de la
So<.'iedad. y pres.:ntando, por. lú qUi: s::
rd'ier'", a las al pu,1ador, los tih.Jlos ori
¿imdt:s (¡ t'l re.sg-~!ardo ju:o;Ufieativo de
'u, d.efJ,'.~¡to en un t'slablecirniento de
(:r"dltCJ.

Las r€,pn:sentaeíc)ne;-; o :,:grupadon·¡,;s
:l l~n(rr del artÍ<'ulo 27 mencionado se
"cornll!1íc:Jrán. así por 10$ sccioni:i.Las no
minativo,; como IJOI' los al portador, t'n
é::trl¡J dIrigida :,;,1 Secretario de ls Com
fJ9.riia ü medianle olt::l forma autorizad:!
di derec:ho.

\hdrid, 7 de .t",bril dE" 1936.-El Pre
~iJ"llt" del Consej') de Administración.

X-1521

BANCO :ESPA~OL DE CREDITO .Cu.enta de P¿rdida~ U Ganancias.

PESETAS

6.000,OU
1.644,5'1:
4.531.40

707.50

3.8i7,OO
9.4SS.6~

9.4 í:i::>, 6.2
13.304,8G

10.305,20
9.762,3\J

39.i67,lS
3.'976,40
:2.678',2:'

572.393.57.

.5EoJe.454.10
::!'92~30

3.574.ÍJS

572.393.57

"249.66a,7U
~21.269,1':'

Primas ..
lnter:eses ..
[J tilid9.desreten.idas .
Diferencio cotización V2·

. lores _ __ ..
Siniestros pendientes en

3'1 Diciembre .
B-eneficjo ejercicio 1924 ..

DEBE

Siniestros ., .
Gastos .generales .
Contribucione,; t: impues·

tos .. _ _..
Gastos pr:oducción _
Gastos vi aje .
Impresos .
Siniestros :pen dien tes ..
Contribuciones e impue50-

tos _ .
Mobiliario _ .
Aparatos electromédicos .
B~neficio ejercicio ;,in t <: •

rio!" . ,." .
BenefiCio ejercicio actual.

Seguros Catalufia. S. A.-EI Gerente,
E. ~Iartí.

X-1495

F'ESET.'l..S

2.759,6:~

6.064.94
627,43

195.359,50
144.361,65
16.452.25

2.0tlO,35

lÚO.ÓOÚ,ÚO
18.378.25

118.378,25

HABER

Total. .

Reserv:Is dE"l ejercicio. :m
lerior- .. _.... __ .......•.......

Primas del ejercicio .
Producto de los fondos in·

ver.tidos .
De cotización, valores y ..

otros ingresos , .
Saldo duedor ..

DEBE

Siniestros _ .
Gastos de A·dministración.
R€servas establecidas .
Amortizaciones v·arias.· ..

Total ,

espita! social .
l~esetvas , : .

Cuenta di' PÉrdidas ~I Ganancias.

X-1496

Tota!;,:............ 351$,2·33.75

Barcel<>na, 31 de Diciembre de 1:935.
Por Conclal-Urani9.. S. A.; un Gerente.
J. Arroyo.

S.~I<:tl r:sal dt' Gijón.

H:;¡1i"ndo slIf rido ext'ra\'ío en püd'l:r
Lid inte,esado f'1 ¡'esguardo de depós!
tü 6.~1~, \' nÍUuero 7.613 de entrada. I::X

lt::ndid0 ; nOTl-lbre de D. Ambrosio Fe
derico Hultan Plá \' doña Josda AJon
'>0 León. indislinta·m..:'ntt', comprensh'ú
de ~1.OOüpE'setas nominalf's en diez obli·
gaciones ti por 100 Saltos del Alberc;l'"
1931. se hace públko dicho extravío y
\~ad\"ieJ'tE' qUE: €'l QUt- se (.·rea con d~

t·~.:ho a r-edwnar puede lll9.Cer!o antes
di; transcurridos veinte días á. partir de
13 publí(,:3ción de este ~.muncio €'n la
"G,,{'da .Jt: :\Iadrid". pues transcurrido
dil;ho plazo .sin reelantadón de lereero,
t'stE: Banco ~lOull:lr::í !'tI orio-inal " exten
d.:ra ot.o nulÓ'vo resguar"'do. ciJedandó
por dIo t'x€'nto de toda responsabilida~1.

Gijón. .¡ de Abril de 193t:i.-El Direc
tor, El.l~€'nio \'aldés Zarracina.

. X-151;)

. MEDRANO. S. A.

Age.ncia T'::cnica de Seguros.

POfiot' en conocímiento de sus aecio
rüsl¡¡s que el 21 del corriente mes de
:\brli se celebrará Junta general ordi
n¡¡ria. :3 I2.S Once de la mañana, en su
domkilío social, .~venida de Eduardo
Dato. número 10.

\ladrid, 1." de Abril de 193B.-El Pre·
sid"nté. Juan Valdi....ia.

AL.iS. EMPRESA ANUNCIADOR..-\.
S. A.

Por :lc'Uerdo del Consejo de Adminis
trs.dón de esta Sociedad \' con sujeción
a lo dispuesto en 'Ios articulas 18 y 19
de: Jos Estatutos, se convOCa 9. Junta
El<n~ral Ql'dinaria de señor,,;. 3ccjoni3-

HOTEL NACIONAL, S. A.

Se convoca :3 Junta general ordina·
ria' de 9.ccionistas para el día 30 dd
corriente, a las cuatro de la tarde, en
el domicilio 'social, calle de Ato~ha. nú
mero 159. para tratar 'del último ejer
c~cio social y (,.'UlOllta,. del mismo.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por COnSi'CUeIlcÍ3. de a{:cidellte dd
trabajo ocurrido el día SÚ de Noyiem~

ore de 1935, faHedó el día 30 do,} ~o·

"iembre de 1935 D. Pedro Garrido \1:u·.
tine2. d~ profesión jQrnalero, d.;¡ruidlÜ¡-
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do en Sanla Lucia (L~vn), natur¡.¡j Ll::
S8nta Lucía dt" Ibánt::z (León), hijo <le
::\1ako y .Rame..na " Qt' estado soltero.

En cutlJplírnle¡;.t'o Jd aI'i:(~':Ü0 n :id
Rl:'gla:Dt:l1to dé' :;;1 de Enero de ] ~);¡;;, Ir"
qne ~e <.::-ean con de:-~cbo a Dercibir la
ind...mn¡l,f\eié.n corr..-spondier:te DUede~l
dirIgirse, :'I":{Jl:lp::lfíanuü 10$ doeu;nentüs
qUé' lo acredit€:n. :'1. e.sta Caja Xacion:1J
de Seg\.ll'v de "\ccidentes del Trabaju,
Su~as¡a. (i, :\bdl'id.

:lladrid, ti de ., Dril de HI3¿i.-E¡ Di
redor. L. J,;¡rJ::tn:l,

CO!lIPA~IA NAYIERA SOTA
Y AZ);AR

HabiendO$t' cxtr:,wiauo d ~xtracto u'="
,inscripci6n ntimero 17.631, de. fecha 1::i

de S~ptiemIJrl" d<: 193;'), ~om~.Il·I:'lsivo de
eim:o á'x:úm:s de t~sta COmpañ!2, nlj*

rnf'l'(Js 4.'d9ú y 'Jí:i.lU7 a io.1iO, exp<.'lliu0
<i l";;1\'U¡' ·dí.' D...l.kj,mdro Y<'lldés y Cui·
cO'echt::u y <.!'Jila L!l~~'<.1 :\¡aJa.xec..:.,e;"al'T~¿¡
y :.\laguregui, se anuncia al púbiico. pGf
::.egunda v,'z, ¡Jaca qUl:: el que se cre3
C0n dl;:rE'C"!l;) a reclamar lo haga denti'i)
dd plazo lit: un me$ de la fecha: aJ
virtiénuo,s;: qu",. tnmscurrido dicho pla
zo sin recl<'!t':1~ll'i011 de tercero, la Como
pañí3 expedirJ. fJ:..¡plicado de dkho e,
tracto (le inslTipclón y :muln¡·<J. el prl
mUil.·o, qu",d:.lIlcJu nl:'illa de toda re~
p(.!1:,abil i;J~d,

Biltaú. 2ú de ~.Iarzo d ... 1930.--R::trllón
dI:' b. Süt~.;. Di¡,tc!or Gt:'re;",te.

X-l:iU4

C. A. D. A. ~1•• COMPf"ÑIA A:K'ONlMA
DE .-\BONOS ~II:.\'ERALES

De acuerdo LOP lo prt-ceptuado en tus
Estatutos soeiaks, se coU\'oca ;i Jun,:;,
general oniiuaria ele ac:cioni'>tas, qrJe :se
vt'rificara d dia :!:! del actual, a ¡as
cuatro de la tarde, en d odomicilio Su
cial, calle Claudia CoeJlo. ~11.

~ladcid, í de Abril G.,::- 1936.-Por au·
sencia i,1el Presidente del Consejo c."
Adrninistrz,ción, d Secretario, A, Lóuez
Franco. -

X-14ge

CANAL DE URGEL

Se com'oca a los señores accionis~¡)s
de bbl Soti€d;¡d para celebrar Junta
gt:neral ordinaúa ~j díJ. 27 <del corrieJ:l
te mes de Abril, a las cuatro de la tor
de, en la~ o;icinas de la mism:J, P:.'!seo
de Gracia, 73. prindpal,

P",ra puder' concllr~'jr D la sesión d~
herán deposilarse en la Secretaria de la
Soclf:'Go.d (ti",,: o más acciones. o bien
los resgu3.I'Jüs representativos de las
misrrms, liür;.:dos por Bancos españo1es
o extr-anjeros. -du.ant2 los días laboL'a
bIes hasta el 18 del propio mes, de nll~-
·... e ;:¡ doce do¿- L: mail;:u~a.

DE:-sde el 19 ai 26. ambos incklSiye, 2
las misrra'; ';,or:1s. e,;larltr, de lllanifie5~f)

en dil~has ofkil1:ls d babnce del ejerci
do último y ia lisIa de señores a(;cio
nistas C01l di;'rer-ho de usistencia,

A los señores obligacionistas se !es
con';l)ca (ol1 el propio local el dia 28 del
acma1. a ks cu:..:tro de la tarde. con e.l
exclusivo objeto de elegk un Vocat
para la Junt:ól de Gc.'bierno. siendo in·
dispensable para concurrir el depósito
pn:\"io dE.' diez o más obligaciones, o
bi'é:'u r,esguardo:> representativos de la~

mio.ll.as liL,ados pOr Ealh.:U" eSlJa¡lOl~,:

o c:xtl'¡j,njeros; es:os Ge'pósitos se admi·
tirin ~11 10s ulas y }¡or::J.,,, lijados ps. D
lú~ sd':.ores ::H;clonislas.

En caso de que no ~e reúna número
stlfici>.:nte pH!'a celeon:r sbión de pri·
¡n,!!"u COllY'-'catc>ri:.. SI:: celf'hrar;i de se-

, gunda cu::rlquiera que .'>('8 el número di:.
señal'es concurrentes, la J~ 3('cionista~

el dh 4 de :7vlayo y la de obJigadonistJ<'
el siguientoe día 5, ::l las hOf3S y en ",1
local ,,,·iialado para la primer::..

Las papeletas de OSislel1cla expedi
das pa:-a la primera convocatoria ser
I,"ir;jn para la segunda, del l':1isrno modo
que hls que se obtengan en Yirtud de
íos nuel."OS depósitus, duc:wte los dias
l~bol'<lbles, desd.e el 19 de los corr-ien
ks 21 ,:! de :\!a;\'o próximo, de !"'UCye :).
do¡;e de la maJiana.

BUl"celün::r. G de' Ab!'il de 1936.-EJ
Secretario de b .! Llnt::: d", G,\bit"rnú, En
riqúe Lirón.

X-H99

FUERZAS ECO~(;,mc.-\.s DE AXDA
LUCiA

(FED"\, S. A.)

Convocatoria.

Por aeuerdn del Consejo de Adrrúnh·
tI'ación de l'sta Soc-iedad, ft.,"cha Lv rle
..\ill"iI lie B:'JG, se (:í)ll\'oca á los señf)t't;'s

accionistas <I Junta geni;'r~l ordi.naria
pal';'! las vnC~ líOr:1:; del di::t 20 del mIs
tJl0 mt::i, en el domicilio siJci::d, Eduardo
U",lú. rÜllú,:>rn ;" .'.ladrid,

Orden ciel día.

Ledura y apro!.;uciótl del aci:J de la
Junla gEneral extraordlnfi.I'Ü, Je f ¿-:::ba
~ dE' Diciembre úl.nmo.

Examell y apl'Obación, -en .s.u caso, de
1:> ;\1c!I1ori::: y halanci.: del ejE.·:'cicio ,-,<'rJ'
n¡:'fnico de 1935 y de la lJosible distrihu·
ción .loe beneficios.

E:~::dnel1 de los actos re::;]izados Dor d
Consejo de Administi"acián en rebdón
con los acuerdos adoptados en la ante·
['iO!' Junta general extrao.dinaria de re·
ferencia y tOnJ3r, en su casu, las reso
luciune:¡, eue s.e eslimen.

En las deliberaciones de la Junta súlo
podrán tomarparl e, según dispone el
ariículo 14 de JO$ ,'igentes EstHtutos,
los socios qLie acrediten su cnalidad de
ac('ionistas. por lo menos, yeintkuatco
horas antes de la ceiebr$eión de aqué
na, depositondo en las oficinas de la So
ciedad 10::> acciones que pos~an, res
guardo b::rnc3.rio librado al dedo o cer
tincac-ión extendida por entidad de r'e
conocida so!\'enda y aceptada por el
Conse';o. , '

;';0 habiendo sido estampiUauas tQ~a

';ia las acciones nominativas que :uel'on
eom'ertidas :11 portador, Sé ruega ::l lo~

posel'¡Jon'~: de db,s qut' efectúen el de
pósito de l::ts mism2s <:n lugal', de srJ~
correspondientes rt:;;guaI-dos para faci
litar dicho eSlampillado.

El der'echo ele ;lsistr:-¡Kia. según tlispo
ne ei púrrafo 2," ..id mismo articulo U,
podrú ddegarse en otl'O accionista me·
Jiantl.:' pod't'r, carta (1 {}ocumento tlnns
do di¡'igido al President<: dd Conse!o
d.; .-\d.millistradón.

:JIad~id, 1.0 de Abril de 1936.-El Pre
sidEnte de! Consejo do: .;'dm~ilistraciÓn.

Pedro FOIl tana.

X-1497

JE':GAD0 DE PRB1I.:RA I~ST.:i.~CL~

:\UMERO 4, DE BARCELON~\

En ,,¡¡·tUl.! dl': 10 lii:;pue:¡to por el se
i!or Juez ole pr'imera instancia núr¡¡e
r;,., 4 .. de 1t:JS dt; e$~~ f.:tnd:,t¿t E!~ })1 u

y¡dencia de ("sta fecha dir:tada erl l:;s
a~¡Los de procedimiento judici::lJ su·
¡¡.ario esLableddo en el articulo 131
de la lf2)' Hipotecari~, instados j!.)r
D. Juan Sugrsñes ~íiquel tontril don
l':~l:'ciso Yerges de Alos, se anun':i:.
1;1 venta en públic:1 subasta por Se

gunda vez, tér:nino ce veinte dias l.'
~Oli re~:1.ja del veintiC:n..!o por cie{t!o
dd p;'t'(·¡Ü dc' :l\'~_:!úo. de iu ~:i~t1¡e¡;:<=

fin'ca. espec-ialmenl~ hipoteca'da t'n la
escritura de rlebitorio base del prOCt'
dimiento:

LIsa situad:J en 1~ cartt'te:-a. bo';
c:)]le tic Sans, y señalad;) de núrne~
r'u ii~. :H1tes So. ~'omntwst:¡ :.l.e!¡¡:,l·
men re de bajos, <:on uua tien(;a \' sitte
pisos ~¡Jtos. y an\eriormE'nie de 'bajos,
(-ntl'esneJo y dos pi<;os altos; ocupa su
terreno i:l sllp....!'ieif' de l',13,CG n,il
cil:"l1Lo "einlisil:"lt' u:l]mos y rnerh;.
equil.'alentes a dentó cincuenta y OcllO
!:.:ciri'l\ !~·tl~~li~, y :=11~~;:-n flce~!;~etr(,'.

veinlicin(~o centímetros y setenta v
CU:.lILQ lllílüucLros. Lind::t ';;1 la izquier
tI:l. :-;;il¡cn~c II Ofi'-,nlF', ('~ln n, .ill'Jfl

Serra Cuyás: al frenle o ),rediodia, con
di<:'ha calle dI:' S:lIl~: a la derecha "a
liecuo, Ponienle. con D. Antonio Co
mulada, y :.11 detrás. Korle, COIl di)ll
J n:m Colomin::ls. antes Teresa Yihtr
del], V est:í inscrita la rer('riJ~~ finl'3 e
hipotec3 en el Registro de la PloJ¡Jie
dad dc- (ii:ci\ien.!(:~ d(:. f~~:~J 1... :¡~d¡~1l. 1,)
lio 136 \'ueHo, tomo 623 del 'archi\'o,
libro lO-t de Sanso finca 33 duplicado,
inscripción diecisiete.

Yaloraua en dento ;;einticinco mil
pesetas.

Se ha señalado para el acto del re
mate de l;¡! flncn, que tendrá lugar en
b Sala 3udit'ncia del c:,jJl't:s<¡c!c Juz
gado, silo en los bajos del Palacio de
Justicia, ala derecha, segundo patio,
el dia 11 de :\Iayo próximo, y hora
de las doce, previnit:ndose a los licio
tadores:

Primero. Que 'Jos documentos y
certifk~Jciones del He3istro de la Pro
piedad::! que se refiere la regla cuarta
d~1 articulo 131 de la ley Hipotecaria
estarán de manifiesto en la Secreta
ría del infrascrito.

Segundo. QUE:: se entenderá que
tod.o licit~ldor 8ceptacorno bastante
la SitlJ:1t'L'¡!1 t:lle l'e~:J!te de :Hlt0~, y
que ias c::rrgas o gravámenes :mterio
res y los preferenles al crédito del ;:,c
toro si las hubiere, qu~darán sUDsL
t~mtes, entendiéndose ~Ue e! rematan
te acepta las mismas \. Dueda :>ubro·
gado en la responsabilid'ad de ellas.
sin destinarse a su extinción,(l pl'e·
do del remate.

Tercero. Que con ex~epdón del
aereedor insl::tnte, torIos los postores
q!1e deseen tamal' parte en la subastJ
deberan consi;nlar en la Caja gener91
<le DepósHos tDeJeg:1ción de l-í:'!cien·
da) el díez por cienlO del tipo de su
b3sta,con la rebaja (lntes expresad::!,
para poder tomar parte en la misma.
devol\'ié!1do~e h cantidaa C'onsi,~n:::J,1

a Jos poslore:;, excepción hecha -de ]a
correspondiente al rematante, 1<3. cual
quedará en su c:.so corno parte di:l
precio del remate; y

Cuarto. Que una vez aprob3du e.l
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re:ld,e $e le h::trú s~lber al ",dquirente
P:,~::t que dentro ud plazo de o-ebo
~1:iS, I.:ontados desde la nu!if!cación,
l0tJ~tgne 1~1 diferencia enlre 10 del)O
'it¡,¡J(J PUl'3 tornar parte ~n la uIÍ5ma
,'llJü~ta y el lutal precio dd IVIlWlf'. y
qUt lo~ gastos de ~:JlJas'a, oiOrgp,ciúll
,le !;.l escritura en su C350. y li.er."~s

Lasta la en trega de los bien e'>, st;l!'án
de eargo de! mismo.

E,¡rce1ona, 31 de ~brzo d., 1!:1:36.
El Secretario, José :\f,'¡ina.

X-150~

JVZGADO DE PRIMERA L\STA:--;CIA
St'y!ERO 9. w~ BAP.CELO:o.:A

En \"irtudde lo dIspuesto por el se·
flor juez de primera inst:.tncia del J uz
"aLo llLunero 9 de esta eapital. en pru·
'J<.kflcia Lié es¡e Jiu dictad:.! en los
~utus. de juiciu ejecl.itivu, promovidos
puf' D. JU:Jn J)ux6 Ji.n-lí. CÚ!ltru <.lon
h.'-\Ii ·1;).!"l :J,',;U LiUt·iJ:.:~, 1-'1)(- el ¡J't::~(-.,.

k :-:(: ~:l.C::t <l púbiú:a su'lJosta por 1JI'j·
¡¡;cra ;-el. término ut: vei nte tijas, y
yor d precio eh: "¡j10r::1I:1011, lol 11IlC-a
~~::,lü!:ntc :

L Il:l. liW':~1 urV:.ll1:.l "itU;iÓ" ell esl,"
C"OljJi tal, LatTil.lda de Sans :r lugar 11::1·
lllaJ/J CoiH:!>Iall~h, corresj,Jüntijenlt: :.t
la C!¡;)íl3rCadón del Registro dI:: la Pro
jJlt:J,Hl tic ücdói:nle, cunsislellk t:n
l(Il~ ¡Jurci6n úe terrenu, cn. lu que se
I:un:::,¡ruye 1I11:l c::tsa .que l:unsta· ti e
¡.,lanra lJaja .Y c.:incoplsos dob1es, cu
L.ltrta ¡JI:: terrado, en la (¡¡ji: h:ilir~

uil"G .lJi:.u ~,i!l vistas u la callé t"llchvad:.t
r.n la al.' Yil2SaL', nUIil¿I'O ;), que ti~Jle

1;.\ l¡;;ld a ci..:L.lul'i ¡úl;:n.1 y ¡¡"U" tic SLO

¡;~ln~-lf;' ltI'es llIil llU\'(·L';é'nl;'~. :.e.'
J.i"lwos novecientos setell la \- .uos mi·
k~H!las ctuJ.(..iradus, ec..:ui\':lleutes :l cien
10 c:.u:treuta ,,- ~iele metros setent.l de·
lll:J(;:,r0S [:ltl1J)ié!1 Cll~~Hr:.tdüs; li:;U:::I il:

por' el frente O~sle, en UIl:1 'unea de
~d;; mell·us. con diclJa ci.llle de Vil¡¡~

';.:..!.r, por !a izquierd~t, er:IJ.·~~"!~:ú, ~\iJr!t\

r;-n una linea <.le veinticuatro metro:!.
<:irll':O centímetros. con propied3d de
D. ("'r",¡i;,:;sCO PUJol; !)01" el fondo
bte. en una línea de sejs metros dos
u:nt~!llelros, con íirl,ca de D. \"icE'nte
) D. -;gllstill Llagoslera, y por la derl'
lh ... Sur. en una. linea de veinticuutro
!!Idrv '; sesen [;;¡ cen timetros también,
'.'0a la nnc:a de dicho!:> señores UflgOS.
l~¡·,(. ln,,:rita di Registro de la ?ropie
d:;d ue Occidente con el número í.3i[;
:.d lulio 20 \"flei[o 1el torllo ! "'_~;:}:{ del
:.m::h¡vu v 259 de Sanso

'Ú¡)or2~b en setenta y cinco mil
du'CJ'.:nt~:s setenta y tres pesetas.

Se prn-iene GUe la subasta tendrá
¡t:g~r en 13 Sala Audie!lciárl,:, esie Juz
sado, sito. en el ala izquíerda del Pa
l~cio de Justicia ('Salón de Fermin
G:..Ltn) el dia 5 de :.I2Yo próximo, y
horade las doce, bujo las 'Condicio
nes "¡~llientes:

PL,~.era. Que p~t'a tonwr parte en
la subasta deberán los licit8.dores de
posi tar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimieIltu des
tinado al efecto el die2 por dento del ,
p~'ecio de valoración, cuyas consigna-o i
::lOnt;;oS serán devueltas u sus respecti- I
\u~ "':ut'nos. acto se.':'l!ido iJt'l j·c.¡,~,k, i
a excepción De la ·del mejor pos,or, I
que que~ará subsistente COmo garan
bu de su obligación o en su caso co·rno 1
p:::rk del precio del remate. ¡

Sf~u:Jda, Que no se admitirá pos- j'

tUJa alguna que no cubra las dos ter-

Ceras partes del precio de v::tloraci0n.
Tercera. Que los sutos y la certifi

cación del Re.:;istro a que se refiere
la regla cuart:1 del articulo 131 de la
ley Hipotecaria estarán de roan ¡fiesto
en Sf'ocretarla; que se entenderá que.
todo liclt~Hior úcepta comu bastante
b titnltwiólI, y que JOS l";lr:c'()~ <.> ¿:;,r:l\';í
lIIene~ ::mIE'rio:-es y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor. con-
t in uar6n subsbtent~s. ·en tendien dose
que el rern~lante los ace,pt~ jo" queda
::':lbrogado en l::t responsabilidad de
lus mismos. sin r!(";¡ína~'s;' a su t':\.lin·
("ión el pre'_~io i.lel remate.

Cuu¡"l<l. Que Jús gustos de subasta,
pago de dere<.:hos a 1:.1 Hacienda y
demás i!!he:'el)les serán de cuenta elel
r'e¡¡¡1l1an,e,

Barcelon:.J. 2 de .Abril de UI3G.·El Se
crelario. Lkenciado JO"t ~f3ria Sahá.

X-15Uí

JUZGADO DE PRlMEIL\ IXSTAXCJA
NUMERO ~ DE BARCELOSA

En \' ir! ü el de lo dispuesto por d se
1101' Juez de primera instancia del Juz
c,:ndo número !l de esta capital. en IJro
vi,den·cia de este día, dictada en ~l

procedimiento sumario promovido por
ü. Isidro Iglesias SUrroca, contra don
l~al'tuiotnl' i'io"ll"<."':J. PO!' I-j prest:nle
S~ saca a pública subasta por segunda
v<:'z. tér:rnino de veinte dlas y ....OIl re
b:Jj:l del veinticinco por ciento del
Upo de \,31orueión, J:J finca siguiente:

Casa si tuad:t en es~a ciudad. en la
calle de Valencia. número :28. edificada
:l tod a ultur3 hasta ~S metros, y en
los .:!I:; melros resí~mles súlo basta la
~!I:11r:l d€"l primer piso, se compone
de planta haj:¡,. con dos tiendas, con
h;üJü:.:dón \. Jos viviendas en la f:!
eh:.¡da poslt>riOl' en la parle edificada
:.: todn ::¡ltura. mús seis viviendas pos
teriores en 13 porción, sólo edificada
€"n pJ:lrlta bah!. siete pisos altos de
:J Cl:atro viviendas {'3d-a uno y cu..r,ier
ta de terrndo. Ocupa en junto una su
pelficie de· 68-1 metros. equivalentes
~~ lll.104 palmos diez céntimos. Lin
\!:lnte ;·tl fi'í:'l:;,' ..--;"l"/{" ("V1 oi<'lJa "¡¡Le;
a la derecha. entrs'ndo. Oeste. en una
linea de 57 metros con fin,ca de don
JoséSt'lTa Annengol; por el fon<do
con flnca {lel :\brqués de )farianao, y
a la izquierda con fin ca de los suce·
~ores de los hermanos Yázquez.

"Valorad·s d~ comÚn acuerdo en cien
lo cincuenta mil pesetas.

Se previene qUe la subasta tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
J u7.gado. sito en el ala izquierda del
hdacio de .Iu~tici:l. (Sakm de Fennil1
(~8r:"ln) el día 9 de ~\layo próximo. y
hora de lDS doce, bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Que para tomnr parte en
b subasta deberan los licitadores de
positar previamente en la m~sa del
.Juzgüdo. o en el e;;tablecimeinto des
linado al efecto. el diez por 101) del
precio de valoración. cu)',a.'i consigna
ciones l;erandevueltas a sus respecti·
vos dueños :lUO ~e.~uido del rc·¡!late, a
excepción de la del mejor postor, que
quedará subsistente como garantía de
su obligación o en su caso como par
te del precio del remate.

Segunda. Que no se admitirá pos
tura algo.lIla que no ~ubra la totalidad
del tipo ,de subasta.

Tercera, Que los autos )' la cero-

ficacion del Registro a que se refiere
J;.¡ reg1:l Cl1arta df:! ;irtiell!O 131 de ::.)
ley Hipotecaria estarán de m:mifiesto
en Secretaria; que se entende:-á que
lodo Hcitador ac:epta como b3st:mte
la tih¡lación, y que las co.rgas o gr3·
.... :i.rnenes anteriores y Jos preferente~

sI lo!; hubíere. al crédito del actor,
continuarán subsistentes. entendií':J~
uose que el rematante Íos acepta y.
quedn subrog'ado en ln responsabili.
d::K! de los mismos. sin destin3rSe So
su extinción el precio del rem:Jk.

Cuarta. Que los gustos oe sub~",la.
pago de dereehos .9 la Hacienda y d~.

más serán de cuenta del r-ernatan te.
Barcelona, '* -de A..!)ri] de 1936.

El Secretario. Lic~lleiado Jase :.'.1:Jria.
Sald.

)\-1506

JUZGADO DE PRIYERA IXSTAXCIA
KUl\lERO 11. DE BAP.cELOl\A

En \'irlud de lo dispuesto por el se·
ñor Juez de pI"imer:.J inslallcb del Juz
gado número 11 de los de esi3 ciudad.
en pLOYidencia de fecha 2~ de los co
rdentes, di'Ctada ei1 los :lutos de pro
cedimiento judicial sumario de la ley
Hipotecaria 'Promo~idos por el Banco
de la Propiedad contra D. Andrés Do
mech Zaragoza, por el presen te se.
anunci::t la venta en pública subasta'
por 'tercera vez, término de. veinte
dlas y sin sujeción a tipo, de la si.. '
guienle finca:

üna porción de terreno edificado,
situado en est3 ,capital, lJarríadá de
Sanso demarcación del Registro de la'
Propiedad de Occidente. con frente a
la calle de París, de supérficie 191:i me·
tros cuadrados, o se:!, ;>.24 Ipalmo<¡, _
euadrados: linda ~l frente. Sur. en'
UDa linea de siete metros, con di.cha
calle de París: del""eeh:l, enl¡·ando, Este, .
con ;)'laria Riber; por la izquierda;
Oeste, cOn terreno' de la misma proce..
¡'t;'(lt'l;], que ha tIe adquirir U. ,\nlu
nio Ponce y Ca!'mona, jo" ·por detr:ls~

D. Antouio ,Cu.... :ís y Lagrifa.
Tasada la descrita fine:.! en la escri·

'tura de constitución de hipo leca en
la cantidad de doscientas mil pesetas.

La -celebración del remate tendrá
lugar en la Sa13 Audiencia de este Juz..
gado. sito en el Palacio de Justicia,
el dia 12 de :Mayo próximo. y hora,
de l;:¡s doce de su maüana, hajo la5',
condiciones siguienies: -

,Primera. Para tom:ar 'Parte .::n la
subasta ueberán los licitadores con
signar pre\'iamen te en la mesa del J uz·
gado. O en el establecimiento púLJico
destinado al efecto, una-cantidad iguiOtl, .
por lo menos, al diez por cienlo dec
ti\'o del \-alor de los bienes que se su·
bust::cn, sin cuyo requisito no serún
admitidos.

Se,gunda. Que los autos y la certifi.
cación d~l Registro :>e hallan -de m:ll1i
fiesto en Secretaría 'Para que puedan
ser- t::x.anüllados ¡por los (Jue deseen
tomar p:u-:ie en la subasta, ha.ciénuose
const::a' que se e¡üe'lluerá que lodu li
ciLador acepta COTIlO basl:mle la titula
ción ue la fln,ea, 'Y que las <:3rgas o
gravámenes anteriores y 105 preferen.
tes, si los hubiere. al crédito del ac- .
tor, <:ontinuarán subsistentes, enten~

di~ndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en 1a
responsabilidad de les mismos. sin
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d.est¡nar~e a su eXtinciun el predo del
temate. 8si como que los gastos de tste
y demá5 h"sta l:l posesión de los bie·
nes seran de C::irgo del rematantE'.

B:tl"u:luns. :!ti de :\larzo de 193ti.
El Secretario. :'1iguel Serrano.

X-15{}9

J l'ZGADO DE PRnmRA I~STANCIA

es U!\IERO 1.>. DE B.-\ RCELONA

En méritos de los ~utos de juicio
d~d;)r;;¡tivo dé menor cuantía, promo
Ylt:OS por doi'í:l \1:.1ri;1 Luisa Richard
\'iuda de Aldorná, contra D. Anloni¿
Daurel!~ o sus ignorados herederos. o
lit'I't?IH:I:I yUet"nlt- \' .Itro~. h;;¡ siúo Jic
laa:! J;:¡ sigui~11 k .

"Providenci.:J.·-B:.¡rceloll:l, 2í de :'1.ar
20 de I f/:{(). Por presen lado el ante
rior f'scrito 'únase con los dOl·urnen.
tos que se acompañan y quede por
tt",slilllonio la esaitura de po-r1er que
St' jJroduct.>, por virtud de la cual se
tiene por compareci,do y parte en
nombre y representación de doña Ma
I i;3 Luisa Ridial'd Hlouill. al Procur3~

dor D. }Ianuel ~:ldal, con el que se en.
tí:'nderún las sucesivas actuacione~ v
se admite l~ demanda formulada, que
se substanCiará por los tramites del
juiciodeclaraU,'o de menor cuantiG \'
de ella se confiere trasIa·do con emipi:i
:zamientoa los demand3.do:;; D. Anto
n io Daurella o sus ignorados herede"
ros O herencb yacente, doña Josefa
Llopart, viuda de Berenguer; D; Luis'
Duuder, y doña Eh-na }lartinez "'iuda
de G-otzeffia, para que dentro del tér~
mino de nueve días comparezcan en
€'I juicio. cuyo emplazamiento, en aten·
l'iun a su ignorado paradero. se prac
UC:lr-ápor medio de edictos qUe se in
~d'l::r~n eJl el Boletin Ot'idal de la Ue
TI('r{.didac! de Calalllña v G....CETA DE
.:\L-\.DP..ID. •

Lo lJl an da :y firma el Sr. D. :Tu:m,
~spino~3 Gozalbo, .Juez de primera
JnSI:JnCl,l del .Jl1zg:1,10 núrner-o Ir] doy
f:-: .Iu~,n Espin¿sa.-Ante mí: 'Juan
Com:Js.

\' para que conste. sirva de notifi
(~acjón y emplazamiento en legal for
Jll:l a D. _-\nlonio Daurella o sus igno
r:ldos hi'rederos o ilere-nda \':~('('nte.

(laña Josefa Llop3rt. viuda de Beren
gLlt'r; D. Luis Dauder y doña Elena
:.\!:lrtinez, viuda de Golzems. de· igno.
r:1do parndero. libro la prE'sente, que
firmo C'n Burcelona a 3 de Abril de
1~):1¡;. ---- \'islo bl,eno: ('1 .Ju!'z de pri.
mera instancia. .luan Espinos3.-El Se.
cretario, .hwn Comas.

X-1505

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMEROl~DEBARCELONA

Pcr el Juzgado de primera instan
cia número 15 de esta ciudad "-en
Illt~l"¡tos di' los autos de proce(l'itmien
lo judieial sllmario .que establece la
l ..y Hipatec3ria promovidos por doña
Carm·en Hernández Garriga contra do
r!a .Iosera SegalT:l Dascar'j'aga, ha sido
didarla la siguiente

'·Providencia.-Barcelona, 2[, ,:.\Iarzo
1~136. Por pre!-;entado el antE'rior escri
to úngs-E' con e1 exhC7I'to eU'mplimentado
que ':e :lt:ompaña. y hágase ~3!Jer a do
ña Dolores Casio Grau v a los herma
jil.ü~ D. Juan ~- D. Emilio Catalá Gasio

y ab entidad Drogas y Cúloni~les.

S. A.. en los domicilios que- se de-sig
mm, y a D. ~bnuel Torr'entó Segarra
por medio de edictos qUe se inserta
rán t'n el Bole/in Olidal dI: la Gene
ralidad de Catll.lufla y GACET_o\. DE :\l.-\.
DRUJ. en atenCión a su ignorado para
dero, la vertencia del procedemient<l.
a fin de que si les conviniere inter
vengan en la subasta o satisfagan an
tes del rema-teel importe del crédito
del actor, intereses .... costas 3l!it'gtrra
dos, eon la ,hipoteca de b. finca,a fin
de quedar subrogados fon los dere
chos del d·emandanle.

Lo m~ild.á y fi'i'1I1a d Sr; Juez; doy
fe.-Espinosa.-.\nte mí, Juan Co
mas."

La finca s que la anterior providen
cia se 'refiere -:'s una C::h'>a compuesta
de bajos solamente, con todos sus ane~

:'Cos y huerlo o patio en la dudad de
Hospitalet, calle de Cas.¡ellbó; sin nú
mero' todavÍ:l, y constitllxe la superfi
cie de 45& metros 70 decimelros CU::i
drados, e.quivalente :3 1~.14~ palmos
:t~ '-('~nlimos cuadrados.

y pa1'3lqiUe sirv·a de notitlcac.iÚn en
le~::ll forma a 'D.Man ufOl Torrentó 'Se
ga":'rra, de ignorado pal"adi=ro. libro la
presente que firmo en Bar-eelona a 31
de }Iarzo dé' 19:i6.-El Se,~retario,

Juan Com.3s.-Yisto hueno: el Juez de
primera instaneis, E:;pinosa.

X-1522

JUZGAOO DE PRB1ERA INSTA.i"",CU_
DE CUEYASDEL AL!'tIANZORA

Don José ~1:lri:J. -~[iS;)s Benavides,
- JueZ de primera inst~meia de esta du-

dad y su p:rrti<l:o. . .
. Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autosJ'or -el procedimiento su
mario de la -ley Hipotecaria, 3 inst:m
cia del Prccur,1dor D. )l;¡nuel. '\l:¡,.;e
gasa AJ.arcón, 'en nombre de D. Juan
Sánchez Fernández. f:ontri D. Fr::mels
co Soler ). Soler. en los que se manda
sacar a pública subasta, por segunda
vez y_ eOIl la rebaj'adel- vein licinco
por' ciento del precio padado en la es
critura de constitución del préstamo.
la finca siguie.ri.t~: . .

Primera.' l, na hacienda llamada de
la Noria, en el pago deLasCu"nas,
t~rmino munic.ipal de esta duda.d,
COIUpu~sta 'd~ diferentes predio~ que
co'ns1ilu~'en un solo cuerpo de bIenes.
dependientes todos del. edificio que
más a.de13nte.. se dirá. y cuyos predIOs
se descritieri a -continuación. .

a) Una hacienda sita 'en el pago
de Las 'Cunas', de éste término muni·
cipal, conocida por _la de, l:I ~~ria,
compuesta de f'iego de. no J' rIego
gracioso y secano, laborizado monte
.... de arenas, CGn casa cortijo, cuadra,
pajar, de cuyo edificio se desprende
la total hacienda que se describe. Ull3

noria y balsa para depositar las aguas
que se .elevan, ~eniendo por la parte
de Levante una· tapia de resguardo
de las corrientes del rio, hoy en rui
nas; tiene de cabida toda la finca
38 hectáreas, dos áre2s, dos centiáreas
\. 1:! decímetros cuadrados, clasifi.t:a
dos en esta forma: 58 fanegas en culo
ti,,;o ~. 32 en· arenas tierra de riego de
rio, marco de 2.500 varas, ganadas
por accesión d.el rio Alma·nzora: cinco
fanega:;; de riego gr",c:io$o, marco de

:'LUuO V::l.r:J., y 3:: f::meaas dé co~tcru

y .ensanches de secano, marco leg::.l. y
lind::.: pur ,;\ort€". Hio'rra de D. Fr<tllcis
(:tJ Soler: por Poniente, (Itr:l$ de dún
Frunciscu Soler y Suler, antes de lu~

herederos ,je D. Diego ~liguel Ca11J.
poy y el mismo D. Fr:.l'llc:seo Soler y
otros y un f:¡¡mino; por Sur, tierras de
Alfonso ~ 3V:II-rO ),larlinez y otros. y
Le....~nte, el río.

Dentro de los linderos generales dé
esta fine::l. se encuentr;j'l tierr:3.S per
tenecienles a 10s herederos de D. Fran
cisco Br:tvo y Lis::i y otros.

b) Tres f:J.Jlegas dos celemines tie
rra de rio marco de 2.500 varas fane
ga, y a m:.is los E'llsanl'hes 'del rio en
varios bancales, juntos entre si, equi
valente dil.:hacabida a 5;) are:iS. ::n
eentiúl'eas .\" ti6 decímetros, sita ¡,n (:-1
pago de Las Cuna", de este término.
y linda: por Levante, tierras de don
Franc'isco Soler y Soler. antes herede
ros de doña Franci$ca :Uartinez Galin
do; ::\orle. el do; Po'niente y Sur, tie
rras ele D. Francisco Soler _y Soler,
antes de D. Antonio )'laria Bernab~

Lentisco.
e) En ",1 mismo pago y término,

un trozo de .tierra <le I1llbida cinco f2
negas tres celemines_ TIllirt:O de 2.500
varas. equivalentes a' 91 :.J.t'e~{s, íl ceno
tiáreas. y linda: ;Sorteo el rlo; Ponien
te. Herrds d.e D. Francisco Sol€r y Sa
ler, antes hered€'ros de doña Josefa
Portillo lnvforn6n; :Mediodía, aef'quia.
y Lev9.nle, h€'rederos d!!' D. Alfonso
:\fartinez.

i1) En el mismo pago :r térnün,-,.
un trozo de tierra de río, su cabida
euatro fanegas, cuatro celemines y do~
cuartillo,; del marco de 2.500 varas L1.
nega. equi....alente a 66 :.ire..s, 92. cen
tiáreas v 4-l deeímetros. que lmda:
lior Lev~ntp, mús tierra de f? Frm;l
cisco Süler, antes ue D. Antomo )lana
Bernabé J~entisco; Póniente, el mismo
D. Fi':llldsf'o. anles D. Antonio ):larh!.
Bernabf; ~o¡.te, corriE'nte del ri~ y
una acequiu que del mismo se derl\'.l.
y :,lediodia, otra acequia y b.razaI. .

e) Una hacienda .en el ml:>1l10 pagu
V t~rmino, C"ompuesta de dos heChl.T:e:.lS
60 áreas de tier,s de seeano labortZ~'

ble e inculta. con casa cOI·tijo de di'
ferentes localidades, corral de g:;,nJ
do era de tri!!ar mies y palas.

Lindante: por );orte, tierra d€'. dúfl
Eduardo .:.\:.lVarro )Iula y Pedro );a\"~·
rro :'Iuñoz; Ponif.>nte. otr-¡) de p. fral}
cisco Soler, antes de D. AntonlO ~!arla
Bernabé _·\.\'ellÓ'n Lentisco: Sur, 1)11"&

de D. Eduardo ~ avarro :\lula; Levante.
(as de -D •. Francisco Sol<?T, 'antes de
D. Pedro )Iartinez Alarcón Y otros.
po.r cuyo predio atraviesa una vered::
de servidumbre. .

Su precio, cuarertla y nueve roll
trescientas pesetas.

Segund::l. En el pago de Aljarilla. Y
sitio - pJTada de los :\Ieléndez,. de es,e
lérmi'no CU2.tro bancales UnIdos, de
cabida 'una hectárea, cuatro aré'as y
46 cen tia. reas, que equivalen a (;inco
fanegas, 11 celemines y tres cuartillo'
del marco de 2.:Jt)O varas fanega.

Linda: ?\orle. hi'rederos de D, ?'u·
drigo Se;ll;Llra ..i,,1:31"con y una hijud:.l
['pg';;idera; Ponie·nte. D. EdU::lrdO :<,L;.¡"
quez y herede¡'os de D. Juan 'AnlOJ'IlU
),hl.rqucz; Sur, los heredet'0~ do: d(.[)
Juan Domingo Zabalburo y el br,,:;:d,
~. :'evante, tambien el brdz9..1. d... n,j:;o
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¡J8fte 'una hijuela que da r'i{'¡,;oa p;¡ta
v olr:.!~ 1ierras, -, .
. Su predo, seis mil Cie;l pese'tas.

1-"nl'i.l' el ar.to del rem;lte '~<;t h3 seña~

l:l1lu 'el dí;1 12 de ·:MaYo· prúximo,a la);
;;ncE'. ~Il este Juzgado, silo en la C'alte
d~ !7ermip.. Gn~ilTI. núnH'ro 1, uaju !;JS

é0l1 diciones siguicn~rs:.

. Primer;). Scrvirh ('Le lil}(i para lti
~ubastn el p;:-ccio 3nte~ dieho. no fid
mitiémlose posturas qUE' liO' cllIJral1' el
Illrsmo.' :

S(~gllnda. P{l.ra· iornar parle en dí-'
rita subasta deberán 103 1iCilIHlutt'S
cúnsignar' previamente en la mesa del
Juzgnqo o est~blecimienlo deslillHdo
:.JI efecto, una cantidad igual. por lo
menos, nl 10 ])01'100 del tipo referido.

Tercera. Los autos y la cerliliC::l
riún del Registro de la Propiedad a
q11e se refiere la' regla ct!3i'ta de la le)"
lffpotecat"Í3", estarún de maniftéslo en
Secretaria, entenuiéndose que todo li·
eitador acepta como bastan le la titu
lar;ión, y que las cal';:;as II grilv{l menes
anteriores y 'prer~l'entcs que s;c-yic:'o'n
~l! c.:rédilo deludor, continuarán s\lb
sislenles, cntendie-ndose que el rema
tante acepta aquéllos, quedando suh
l'og3do en la respons:lbilidacl de' los
rnismo~, sin ué'stinarse II su extiné!ún
el nrecio del' l'~mate,

Dado en Cuevas del Almal1zora a 3
Jc A:bril de 19:{6.-El Secretario, Jo!'>é
t:~l"mon8.-El Juez, José l\fenénde7._

. X-1J:!i

JUZ.GADO DE '?¡:Ü:M.ERA INSTANCtA
NIBIERD 9, DE M...4.DRID

En .los o.utosde juicio universal de
concurso voluntario de acreedores tie
D;, Joaquín Valverde San Juan, pen
tllentes en el Juzgado de primera ins.
·l~n('ia número H.· de esta capital,' se
hadi<:lado la siguiente

Proddencia.-.Juez, Sr. Calalllita.
::IIadrid. S de Junio de 1935.

Por presentado ~ste escrito que se
Una, a la pieza segunda de los autos
a q~l.e se refiere, r no siendo de apli
caclOU al caso Jo que dispone el ar
tículo 269 de la l~y de Enjuiciamien
to ci"il, ya que no se trata de hacer
notific;¡ciones, sino de entregar a los
:,creedores reconocidos y a los no re
conocidos, lo documentos y cartas cir
cuI3re~'a que se relieren los artículos
1.?iJ9 y 1.260 de la ley de Enjuicia·
rrllcnto ch-U, a fin de obvbr las di
ficultades que dicho tramite viene
ofreciendo, haciendo Í'!1terminable .el
Juico universal, con notorio perjuicIo
para los demim interesados en el mis
mo y para la propia administración
de justicia, y con objelo de encauzar
el IJrocedimiellto, se acuerda hacer un
llull1amiento por edictos. qUe se fija
r<"ln en el sitio público de costumbre
de este .Tuz~at1o e' inseriarán en la
"G::lcela de S!adrid" y .en el "Bol~tín
O!kial" de esta provincia, señalando
1.'1 plazo de dos meses a dichos acree
dores para' qile comparezcan en Secrc~
ta ría a, recoger 3quellos docuillC'1l los
y cartas ,circulares, y cuyos aCreedo
res reconocidos sOn D. Ramón Molina
Lúpez, D. Luis Arruej Xavarro, s-eño
res Porcet hcr,manos, D. Desíderio Ri
dal.go Marlinez. D. José DOÍ1üiígucz
P8scual, [l. Narciso l\I.artíncz" , CoTa)"

-D, Julio Constante Yan-Ackel'e;n,' ::\f:\-

n ÜE'1 Casanueva, en liquidación; l1e:tc-'
der6s de los t,a,mbién reconocidos don
Fermín Fernandez BenJt.o, D, ,Luis
C:,¡l.lei-a Fernández, D. Mariano .Fcrnán..:
dez Abad, doña -Felipa Cuéilar y don
J-ose AguJ:ú Qllesad-a; y lus no reCOnO
cidos D. Pl"dro .:-licolás Lermll y dOiia
CandelaS Se·rrate. ~Lo manda j: firma'
S. S,; doy' fe.,-Calamita·~-=Añle 1111,
Fr¡tnl'isco de ,P. RiTe~., -

)" para !'iU publicación -en In "Gaceta
de, .:\faclricl·· y en el "Bol.etin Oficial"
de esla pi·ovincia. se firtna el presente
en :\fadrid a 8 de Junio de 1935:-El
Secretario, F¡'ancisco de P. Rives.
\"í!<;0 blH:no: el Juez..Justo C~lamita.

X-:J523

JUZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virlud úe providencia dictada por
el Sr. Juez de primera instancin nú
mero 9. de esta .capital, en .autos que
sigue el Banco Hipoteeario :de España,
contra doña Viccnta Alonso Fenoll y
doña JOl'eflna Gurcía Alomiu, sobre ,se
cuestro, se :>acan a la, Yenla, en .pública
y sfOgnuda su'basta, pOI' termino ,de
quince días, y en 13s cantidades de
díecir:c1lo mil setecientas dncuenta, y
setenta r cineo mil pesetas, !'espectiva
m~nte, -rcbaj:Hl0 ya el veinticinco l)or
cicnto ele la primera subasta, las fin
cas siguicll tcs:

Primera. Una hacienda denominada
"San Vicente", compuesta de casa de
habitación de un 5010 piso, casa de la
bor con dos pisos COn sus dependen
cias. depósito de agua plll'\'"ial, a]ji"bes
y }ardin, y de 24 hectá>reas, 68 áreas' y
18 centiáreas, equivalentes a 254· tahu
113S, cinco octavas y 22 brazas de tie
rra con varios plantados y parte' ,in
culta destinada·'O 'vesantcs con sus ,"er~
ticillcs, sHuada en término municipal
de Elche, partido' de la Peña de las
Aguilas y Llano de SunJosé;Hndante
toda ella: por Norte, tiel'ras de don
Francisco Mateu, D. José EsclapcFY
D. ~I[Jri::mo Antón; Sur, tierras de don
Sébastián Canales, D. Frimcisco Agu
nó \" Do Manuel 1\lartínez y camino
tra\'Íesa de Cre\'mente; Este; lomas de
D. Juan Vicente y tierras de· D. Sebas
tián Canales y D. Francisco :'Ilateu, y
Oeste, tienas de D. :\lariano Antón y
D. Juan y D.Jaime Fuentes, 'vertiente
de D. Manuel Martínez y tierras de
D. Francisco iVIateu :r D. Manuel 1\Iar
Unez.

Sef;unda.- Otra hacienda· denomina
da "San Antonio"" compuesta de casa
de habitación y labor yde 25 hectá·
reas, 51 áreas, 11· eentiáre3s, equiva
[entes a 267 tllhuilas" cuatro octavas y
.ocho brazas de tierra, situada en el
part·ido rural del Llano de S;:n José,
del término rnunici'pal de Elche; y.lin,·
da: por Korte, tierras de D. Sebastián
Canales y camino traviesa de Crevi
llent-e; .. Sur, tierras de los herederos de
D. l\ranucl Rojas, senda titulada rle
i.\Iag-rán .ea medio:.Est.e, con barranco
de .. los, Arcos, y Oeste. tierr3s, de don
Sebastiún Canales, D..<:3.1'105 Brotóns
y,herf'cleros de 1& viudh d.e Amorós.

_Para curo .remate, que 5.erá doble, y
simultáneo en e~te Juzgado y en el' de
ig],lal. clase de Elclle, se ha señalado
el día 27 de 'Abril próiiTuo; a .las doce

:dc 1"a. rimñana. en' la Sála audiénda.: 'pe
a'mhus; adyiriiélídós-e-:' que para: tomar

"

parte en la ~tlbásLn r1eb'2'r:1l1 {'onsigll"lr-"
lbs 'licitadores ~ldie7. ]lor {"ien lo (.!l;1
iRdica;;lo 'ripo; que' nn se mlmltirj;¡,ll
postura!Hllu!' no cubran.la~dos teN'eúil;

, partes del mismo; que si.~e hicieren
. dos postUl·as iguales' se ahrirá lllH~\':l

licitación entre hl~ dos J"'C'!lllllant('<;;
que ]a consignaci6n {jet precio se ,"eri
ncará á Jos ocho. cli-tIS siguicnlt's <11 ltí:
la aprobación «el renwll'; que los li
lulas ·de propied{lú. suplidos por l'NI i·
t!cación del Registro. e:o;!ún de lIwlli
fiesto en Sct:retaría. dl.'biclldu los lki.
tadores confÚlrmarse cun ellos. sin ll!'
ner derecho a exi¡.di' ningUllos ol¡'os;~'
que bs C3l"gas o gr:1\"iullcnes flnllTi'l
res, y los 'preferentes, .si los hllUi('J"'('..

, al crédito del ~dor continuad n ~lIh
, sistentes, entenrlíéndose qll,; ¡,j rl'ma·

tante los aceptll y queda suurog;.¡do
cn la resP9nsabilidad tIc los JJlismos,

, sin destinarse a ~11 extinción el prcl'io
del remate.

Y, por último, se citn para dicho :l~

lO -a.·las deudoras -doña \'kenta Alonso
Fenoll y'doña Joseflna Garcift Alon',,'o,
o sus herederos o cUllsalJahien [lOo;;, n-o
sólo para que tengan conocimienLo de
la subasta, sino para que puedan obte
ner sU suspensión previo el rJ"1go ele
su débito: bajo apercibimiento de p:.l:
rarles el pel"juicio :3 que hubier'e lug;:¡r
en d~re('.ho.

y para su 'public8ciún en b "Gnceta
de :\fad¡;-id", se expide el prcsl'nt.e. en
Madri1i a·17 de Marzo de 1!l3(j,-El
.Juez, Carlos Cnbmita.-EI St'{'ret~1I'jn,

l~rancisco (le P. Rives.
X-1500- .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCrA
NUMERO 12, DE MADRID

En .....irtud 'de providencia djct~H.Ia

por él Sr. Juez de primera lnstancia
número 12, de esta capitnl, en' auto.'>
de proceditniento sumario promovi
dos por D. José. dona ~laría y doÍÍa
Carmen Parrondo v Parrondo contra
D. Esteb:l.u Plaza Fcrnández, en rel'la
¡nación de un crédito de setenta llin
pesetas. de principal. ha <iC'ordado ,~("l
ear 'a la ,"en la en püblica subasta por
seguntIa' vez y ea ]a c:mticbd ele nO
\-enta y tres mil sctecicnl("ls cincué~

ta peselas,.la siguiente

F1NCA

Una casa en ·:Madrid, calle de Bra:yo
Murillo, número 165, que' con'sta de
cinco. }llanla.,> en las calles dl' ,Bra\"o
:\,1.urmó y Goiri, a la últim<l de la cLlal
también ticncn fachada, a saber: sótano.
planta baja, y pisos primero, segundo,
tercero y cuarto, por la calle de Bra·
YO }[uriIJo, y planta haja. primero, se·
gundo, .l'ercero, cuarto y ático IJOr.1a
calle de Goiri,· .

El solar sohre el ('lue se 11a' .cons
truido aCeda la forma de un pllr~lc

lógl'amO, :r mide 653 metros ~¡ 56 oe.
dmetro,~ cuadrados, equivalentes. a
10.4,17 pies cuadrados y 85 décimos,
d'e los cüales ocupa la edificación ;i95
metro:; y 40 decimelros cuadrados,
equivalente/>· a 7.668 pies -cuadrados y
i5 décim'as, quedando el resto de la
sllperficie CODlo solar expropiable pa·
ra la viapública por alineación dela
c.alle de Bra\'o MurilIo.

El acto de la subasta tendrá h.¡g-ar
~Tdi_a.7- de"~Iayo próximo, a las o'n:c:c
de .sU m'aiüma, en la Sala aurJienc:ia
'de:'estéJu'tgatlo, silo.en el piso segün-
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do de la casa número 1 d.e la ('Hne del
(ieller:Jl Castaños de esta capital.

Se hace saber a los licitadores que
.los autos :r certificación del Registro
se encuentran de manifiesto en Secre
l:lri'l. entendiéndose .que todo licitador
aeepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes aníerio
n's y los preferentes, si los hubi'ere,
al erédi lo del actOr con fiD1l3Tán suh
s;stenles, y el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabili
dad de ~quéUos, sin destinar a su ex
tinción el precio del remate.

Que :lO se admitirá postura inferior
:.1 precio de noventa y trefi mil sete
cientas cincuenta pesetas y sin ¡que el
rematan te acepte previamente las obli
~.!,acjol'l€'s consignadas anteriormente y
deposite el diez por .ciento del precio
de subasta, pudiendo hacer el rema
tI;; ~ calidad de ceuer a un tercero v
h:: consignación del l'esto del precio a
Jos ocho dias de aprobado el remate.

}I~drid, 6 de Abril de 1936.-El· Se
cretario. P. S" Emilio Esteban_~Yjs

10" bueno: el Juez de primera instan
do., Humbt"rto L!orent'e.

X-151fi

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
XUMEHO 15, Dlf MADRID

Don Ignacio Infante Pérez, Juez de
primera instancia número 15, de :\1a
drid.

Hago saber: Que por providencia del
día de hoy, dictada por este Juzgado
~n los autes iCle procedimiento suma
rio, seguidos a instancia del Procura
dor Sr. Alas Purnariño, eh nombre del
:Banco Hispano Americano, contra don
:\liguel Fleta Burró Jo" D. Anastasia nu
no Cayan, sobre pago dc tres mil no
'-écientas trece pesetas treinta cénti
mos, e intereses como resto de princi
pul de un préstamo hipotecario, he
~cordado sacar a la yenta 'enllUblica
~ubasta por tercera vez, -:::" sin ::>ujcción
~ tj,pu, la .,iguicnte finea:

ena llercdad conocida por las To
rres, partido de los :\Iombruncs, radi
emte en término de Abalo.te de Cinca,
~)3rticlo de Fraga, provincia de Hues
ca, situada al :\ort~ y a cinco kilóme·
tros de Albalule, por carretet"a: ocupa
una larga faja entre ésta y el río Cin
(-:.!, con un terreno casi Hano, diyidido
ton tablas y bien nivelad') y suelo de
~llpcrior calidad,; se cledica al cultivo
de cereales, maIZ, alfalf:!, patatas, et
cétera; estando sus márgenes vestidas
cnn olivos en plena producción, ciro
leros. almendros y frutales. Dentro del
llcrirr.etro existe una casa con dos
j)iant:.ts, con vivienda para el 'Ciueño ~
colono, un corral cercado, pajar, gra
llera, etc. Se conoce por Torre de los
Cubos. de construcóón ordinaria de
mampostería ~. adobe, cubiei'ta de te
ja. Se riega ton las aguas del Cinca.
~("equia de Hupoll. Comprende una su
p~rficie de treinta y dos hectáreas se
~enta y do:-; áreas y cuarenta y una
centiúreas; linda: al ~orte, finca de .fo
sé C31\.·0; Est'e, acequia de Ripoll: Sur,
!vIari:.mo Navales, y Oeste, río Cinca.
J-:,tando inscrita en el Registro de la
Propiedad !de Fraga, en ~l tomo .545,
Jibro 30. folio ~·13, finca número 1.516,
inscripción sexta.

Advertencias.
Primera. P:¡ra cUJ'o remate, que I

tendrá lugar en la S:lla audiencia de
este .Juzgado, sílo en la calle del Ge
neral Castaños. número 1, se ha seña
lado el día 11 de ~layo próximo, ;).
las once y me-dia de su mañana.

Segunda. Los licitadores, para to~

mar parte en el remate deberán con
signar previamente el diez por ciento
de la cantidad de cincuenta y dos lOil
quinientas pesetas, como setenta y cin
eo por ciento de la que sirvió de tipo
para la ¡primera subasta.

Tercera. Los autos ;y la certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
teca'ria estarán de manifiesto en la Se
cretaria del que refren~a, y se enten
derá que touo licitador acepta como
bastante la tilu1ación, ~. que las cargas
o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes y sin cance
tal', y se entenderá que el rem3.tante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mat,e.

Dado en )'1adr1d a 4, de Abril de 1936.
El Juez, Ignacio Infante.-EI Secreta
rio, Nicolits Cortés.

X-1502

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCU.
~Ul\lERO 15, D.b: MADRID

Don Ignacio Infante Perez, Juez de
piiniera instancia número 15, de esta
capital.

tlago saber: Que en virtud de provi
dencia dictada en el día de hoy por
este Juzgado, en autos de procedi
miento espedai sumario, seguidos a
instancia del Procurador Sr. Alas Fu
mariño, en nombre del Banco Hispano
.\mencano, en contra de D. Crlstobal
\"crdú Va1dés, sobre efectividad de un
'Préstamo de ciento cuarenta y cuatro
mil pesetas, intereses. y costas, he acor
dado sacara la venta en pública su
basta, y por primera vez, las siguien
tes fincas:

Primera. En término de Zafrilla,
distrito de Cañete, provincia de {:uen
ca.-Un recto al sitio denominado
Fuente del Berro y Fuenfría, destina
do al cultivo de cereales :r pastos, con
bastantes terrenos y monte de pino
negrat y otros adJUstos insignifican
tes; siendo el suelo destinado a labor
de segwlda y tercera calidad y el resto
de tercera, en su clase ínnma. Linda:
al Norte, lineas divisorias de las pro
vincias de Cuenca y Teruel, que lo es
tamhién de los pueblos de Zapilla y
Vallecilló; al.Sur, Dehesa de la Cañada
de los Trillos, propiedad del Muni<:i
pio de Zapilla; esta también linea <il
visOO'ia de las citadas provincias de
Cuenca J Terue], entre los pueblos de
Z¡:;patilla, },jbarracín y Vallecillo; y
Oeste, la Dehesa de Calares, propia
también iClel Municipio de Zapilla. Su
extensión superficial es de U¡9B fane
gas, dos celemines y dos cuartillos de
marco, o sean 1.286 hectáreas, 89 areas
-:" 50 centiáreas, de las <:uaies sólo Sie
hayan destinadas al cultivo de cerea
les 193 hectáreas y 20 areas, conte
niendo dentro de este p-erímetro el ca.·
serio corres'po~dient~ a sus colonos,
en esta forma:

El de la Fuente del Berro se compo
ne de una casa con dos 'pisos, de 18

metros y 50 centimetros de largo por
siete metros y .50 centimetros de an
eho con seis 11abitacioncs en el !J¡j iu
i Ilciuso la euadr:.:. y por alto otra I;:l~
lJitación dividida ~n clos. Esta ensa rOl'
ma un martillo de seis metros ..... diez
c~ntimetros de largo por llUC\-e lñetro~
y 30 ceo tímctros de ancho. A la partt:
dd O~stc. con puerta al Sur, contigl1lJ
al anterior, se encuentra llna <"uadra
de Ilue\'€: metros y diez centimetros dI:
largo por nueve metros y 30 centím¡:..
tros de :.mcllO; <:onliguo a la casa di
cha, por su esposa. hay una parid('r:\
con puesta al Este de cuatro metros y
50 centímetros de largo lJor siete m\;'
tros y 20 centímetros ·de ancho. Unida
a ésta, otra paritiera de lü metros \'
SO centimetros de largo por siete nH:'
tras y 20 centímetros de :.mcllO: y dt'
lante; un corral cercado de piedr·;}. Se~
ca, y en la parte Este corral de la mis
ma construcción. en dirección al N 01'·
te; a los tres m¿tros y 40 centímetros,
se encuentra otra casa y habitadón de
dos 'pisos con 23 metros y 40 centíme
tros de largo por OclIO metros y 40
centímetros de lancho; al bajo tiene
cuatro habitnciones, incluso la cuadra,
y en el alto tres. D~sde el ángulo de
Norte de esta casa, en dirección al
Oeste, a los 40 metros y SO centímetros,
se encuentra un pajar de siete metros
y 60 centímetros de largo por diez me
tros y 40 ,centimetros de ancho. Des
de Éste en dirección al Oeste, a los
29 metras 50 centímetros, otro pajar
que mide siete metros 30 centimetros
largo por 10,80 de ancho. Partien
do' de esta segunda casa, en direc
ción al ¡";orte, a los 60 metros, se en
cucn tra una paridera de 80 metros :r
90 centímetros de largo por 15 metros
v diez centímetros ·de ancho· sn cons
inIcción es de piedra seca, como a un
kilómetro de distancia en dirección
Sur, ha~' otra paridera de ('uatro me
tros y 90 centímetros de largo por
ocho metros de ancho.

El caserío de Fuentegría lo oI::onstitu
yen una casa de dos pisos, de nueye
metros y 50 centímetros de largo por
ocho metros y 70 centímetros de ancllO.
tiene tres habitaciones y cuadra en lo
bajo, y UDa en el alto con difcrentes
divisiones. Contiguas ésta se encuen
tra una paridera en dirección al );or·
te ocle 12 metros y 40 centímetros de
largo por ocho metros y 40 centÍme·
tros de ancho, con su corral de entra
da. También contigua a ésta hay una
cuadra de vacas de nueve metros y 50
centimetros <le largo por cuatro me
tros y 40 centímelros de ancho, asi
como' también una pequeña zahurd3..
Distante de ésta, en dirección al Oes.
te, se encuentra un 'l)ajar de nueve me
tros ;,\" 40 centímetros de largo por seis
metros y 90 centimetros de ancho, con
paredes de piedra seca. Otra casa ti-

I tulada Los Casotes, ciistar¡te de la ,111
terior, en dirección al Sur, 38 meir.os,
40 centímetros, de dos pisos, que mI de
ocho metros v 60 ccnti.lletros de largo
por nueve metros y CO centímetros {¡~
ancho, con cuatro habi~'aciones, un«
cuadra en el bajo y una en lo alto.
Contigua a la anlerior existe una Pll
rider~, pajar, con cinco metros y }lO
centimetros de largo por 2:¿ metros <:]-:
ancho, y además un corral COIl. ent¡-a·
da, de cuatro metros y 30 cenllmetr9"
de largo pOI' dieciocho metros y ;,0
centímetros de ancho a pi,edra seca.

Segunda. La :rr.itad proindi.iso de
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X-152l$

Don. Alfredo Rico Jara, Abogado~
Juez municipal de esta ciudad en fun
ciones de primera instancia del par·
lido de ),fonÓ''I''ar.

Hago saber: Que en el expediente de
suspensión de pagos que se dirá, se ha
dictado el si",'llien te

",-\u(o.~}Tont)\'ar a 24 de Jlarzo
de 1936,

Dada cuenta; y
Resultando que el Procurador don

Pedro Vera, en nombre de D. "Manuel
Gil Kayarro se presentó escrito en
este Juzgado solicitando se tuYiera por
solicitada la declaración de suspen
sión de pagos de su cliente referido,
que es industrial de Elda, figurando en~

t re los documentos presentados el ba
lance del que resulta un acti~o de cien·
to seis mil seiscientas CÍ'ncuenta v cua
tro pesetas veintisiete céntimos,- y un
pasivo de noventa y tres mil seiscien
tas ochenta :lo' siete pesetas veintinuave
céntimos, en cuyo expediente se nom
bró un solo Interventor, recayendo tal
cargo en el acreedor D. Jose Kavarro,
a quien se le cOllcedi0 el término de
sesenta días para que presentara el in
forme que la ley IJl"evienc, y evacuado
éste, hace constar que la memoria del
suspenso rel1eja las causas que moti
varon la p.esentación de esta suspen
sión. y que I~s cantidades renejadas
en el activo y jJ~lsiYO acompañadas a
la susvensi0n. responden con perfecta
I:'xactituu 3. la re:.didad de los apuntes
eonsignados en los j ibroó.:

Hesultando que dada vista de dicho
informe ,1. la represcntatión del sus
penso, por término lit' lres días. trans
currió dicho plazo sin que por d mis·
lllo se haya he(" ha manifestaci6n al~

guna:
Considerando que de conformidad

con lo dispuesto ell los artículos 8 y
10 de la ley de Suspensión de pagos,
proeede dedarar ul solicitante en eS~

tado de suspensi"l!1 de pagos, siendo el
;!ctjvo supl:'r~ol' :¡) pns:\-ú. considerán
dos~le cnest,lt1o de insolvpncia pro
visionnL

Yistos [os demás 3d kulos de ge~e

ral aplic.. l'i(m, el Sr. D. :\lfredo Rico
Jara. Abo~;:¡do, .Iue;: municipal de esta
ciudad. en func-iones de primera i!lS
tancia del partido. diJo:

Se dec!;¡ra al industrbl de Elda, don
::I.Ianuel Gil ~ C1V:)ITO, en estado de sus
pensión de pagos, considerándosele e,l
estado de insol\-encia provisional Y.
en su consecue;::¡ci~, se con....oca a los
acreedores a Junta general, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz"

JUZGADO DE PRIMERA ]:\STANCT.~

DE l\lONOVAR

sin ten.er den'ello a exigir ningunos
otros; y

5." Que las cargas y gravámenes
;:Interiores, y los preferentes, si los
huuíere, al crédito del actor. conti
nuará'n subsistentes, ent.endiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabil idad de
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el 1Jrecio del remate.

Dado en :'ladrid a 4 de Abril de
1936.-EI Secretario P, H., Ricardo
Alemany.-Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, Solano.

X--l~Ol

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr..Juez de ¡lrimera ins
tancia número 20, de esta capital. dic
tada en el dia de hoy en los autos
ejecutivos promovidos por .el Procu
rador D. Carlos J1aria )Iartínez de
Bellón, en nombre de D. Laurentino
Romero Flores contra D. Enrique Ote
ro Poveda sobre 'l'ec1amaeinó de vein
ticinco mil pesetas, se saca a la venta
por primera vez en pública subasta la
siguiente finca: •

La mitad de la casa, sita en esta ca
pital, barrio de la Guindalera :r su
cane de Ag-ustin Durán, numero 28,
de la manzana ~ del ensanche, distrito
municipal y judicial de Buenayista.
R.egistro de la Propiedad del Xorte.
El solar que ocupa tiene la fi3ura de
un cuadrilátero casi rectangular, y jin
da: por su faehada, en linea de 18
merlos SO centimetros, con dicha ca
lle; ¡por el testero, al Oeste, en línea
de 18 metros 10 cen l.ímetros, con solar
de D. Agusti'n BargaI10 y Casado y
D. Pedro ,losé Barrado; por la derecha,
:JI Norte, en linea de 21 metros 50 cen
tímetros, con casa de doña }Iaria Sa
la, y por la izquierda, al Sur, en li
llea igual a la anterior, con casa de
D. Francisco Diez. Comprende una su
perficie de trescientos dieciséís metros
sesenta y oeho decímetros cuadrados.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de este .Juzgado el dia
ti de )la)'o próximo y hor~ de 'las on
ce de su mañana, hajo las siguientes
condiciones:

1." La referida fin ca s,de a lJúbli
ca subasta por primera VE'Z en la can
tidad de treinta y siete mil quj'nientas
pesetas en que ha sido tasada por las
partes.

2.' :-io se admitirán posturas que no
cubran las dos tterceras partes del
expresado tipo.

3." Para tomar parte en la subasta
deberan consignar previamente los
licitadores .en la mesa del Juzgado o
en la Caja general de Depósitos el
diez por ciento de las expresadas
treinta y siete mil quinientas pesetas.

4: Que los títulos de propiedad se
hallarán de manifiesto en la Secretaría
hasta en acto del remate, debiendo
conformarse con ellos los licitadores •

JUZGADO DE PRL~ERA l)¡'STANCIA
NUMERO 20, DE ~B.DRlD

ljbr~ndo los Lienli!s o presL'nt3.r 'lJerSOI1;l
que mejore la postur:.l, haciendo el dc
1Jósíto prevenido t:>n d articulu l,r,oo
de la misma Ley; bajo nlH.'rcibimiento
que, de no verificarlo, se :lprobará d
remate, mandando llevarlo a efeeto'
cuya notificación se hará por medio d¿
edictos que, además de fijarse en el
sitio de costumbre de este Juzgado, se
insertarán en la "Ci:aceta ue 2\1adrid"
y "Boletin Oficial" de la proYinci3.

Lo manda y firma S. S., de que doy
fe.: J. Ogando.-Ante mi: Ldo. F. Cas~

tro Artime.
y para .su inserción en la "Gacda

de ),ladrid" .Y sirva de notific:l.l:ción ...n
forma a D. Gonzalo Sanz Hernández,
cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, expido la presente en 11a
drid a 4 de Marzo de 1936.-Yistu bue~

no: el Juez, J. Ogando.-EI Secretario,
I.do. F. Castro ArtLrne.

,En el Juzgado de prime.a instaneia
nWnel'O 18, Secretaria de D. Francis
eo ,Castro Artime, pend,en autos eje
cutivos promovidos .por el Procurado!"
D, EJ1rique de las Alas IJumariño, en
nombre del l?anco Hispano Americano,
l:Untra D. Gonzalo Sanz Hernández,
sobre pago de treinta y cinco mil pe
sdas de principal, intereses. gastos y
~ "st?S, .en cuyos au los se ha dictado
la sIguiente

"Providencia: Juez, Sr. Og:mdo.
JIadrid, 4 de ~Iarza Je 19313. De con~
formiuad con lo que dispone el artícu
t? ,~,jG~ de la ley de Enjuiciami,ento
<:n"l1, hagase saber al deudor D. Gon-

o z,tlo Sanz H ernández que en el acto
de la tercera subasta del crédito em
?argado. en los presentes autos, cele
L.r~da Slll sujeción a tipo, ha sido afre
CIOa por D. Félix Ester Gómez la can
tidad de doce mil cien pesetas, a fin
de, que dicho deudor, dentro del ter
/lUno de nuev,e dias, pueda pagar al
acreedor Banco Hispano Americano.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~UMERO 18, DE M.~DRID

Advertencias.

Primera. Para cuyo acto, que kn
dr-a lugar '2nte la Sala audiencia de
t:ste Juzgado, calle del General Casta
flOS, nUmero 1), se ha señalado el dia
12 de :\layu ~róximo, a las ODce y me
dia de su mañana.

Segunda. Servirá de tipo para el
remate la cantidad de doscientas mil
pesetas para la primera finca y vein
te mil pesetas para la otra parte de
finca; cantidades fijadas al efecto en
la escritura de préstamo base de los
autos.

Tercera. No se admitirán ~osturas
que no cubran dichos tipos.

{uurta. Los licita!dores de b é r á n
conl;ignar-previamente en. la mesa del
Juzgado el diez por ciento efectivo de
dicha& cantidades, sin cuyo requisito
no serán admitidos, y el cual les será
devuelto Ulla vez terminado el acto
t:xce~to al que resulte mejor postor. '

Qumta. Los autos y la certificación
de.-l Registro a que se' rc.fiere la re~la
l:uart:;, del artículo 131 de la le.... Hi
potecaria estarán de manifiesto 'en la
Secretaría del que refrenda, y se en~
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas° gr~várnenes anteriores y preferen
tes, SI los hubiere, al crédito !del actor
f'ontínuarán subsistentes y sin cance
lar, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
r.:0nsabilidad de los mismos, sin des
tmane a su extinción el precio del re
mate.

:\faurid, 3 de Abril de 1936.-.EI
~!,!ez, ,Ignacio Infa'nte.-El Secretario,
.'lcoJas Cortés.

X-1503

13. mitad proindiviso de un jar<iin sito
..n Cllt>nca y su calle llamada del Cuer
no, que ocupa una snperfieie de 5!J5
\:.Jras cuadradas, y que ha~en 507 me
Iros, 42.1 milímetros; y linda: Saliente.
,'usa que rué de hls :'lonj3s Angélicas.
110:; de D. Juan Jlanuc1 Peñah'er; ~\re

diodía. camino ~. lierras de la heredad
(!e Casablanca, que va al Jlolino de la
:\oguera; Poniente, Santiago Guijarro
Collado, y Xorte, callejón sin sal ida.
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JUZGAOO DE PRIJ\<lER_~INSTANCM.

DE· \"AL}USEDA

Don Josb Tuial! ~lonro'y, Juez de
primera instancia de este partido de
\' :,¡lrnasedu.

Por 1:'1 pre~~nte edicto secila; Hawa
y' l'1111)laza :.l. D.Pant:.l,feón Cornelio de
la fle"illa ),Ion:::slel'io, natural de C;;¡
dagua· de .:\lena, de cuyo p'ueblode~'

spaT"eeió en dir'e('(~ión a AtiJél'ica en tl
afio 1901, sin ,que se tenga, notiCia de
su paradero~ 'y ;l quien se h:Ldeélaru
do ausente t'ltignotá(jo parade·ro.por
auto fecha 20 de 'El1eroúmm~, en. ex-

· pedien te incoa 11) 'por: el PrbéuradoI'
0'. Teodoro Herrerúen representáción
del hermano de aquél; de doble vincl!
lo. ID. Antonio de 1:.1 Revilla )Ionaste
rio, Jo {jU'e sehaee nOlori() a los efec
tos del articulo 186 del .código--dvU. ,

Asimismo, :" por' si tul ausente no ~e

presenlase,':-;e cita.llar~ y. empláia a
cuantos se crean con derecho a la :ltl
miní.~tradón de los bienes que 'al au
sente correspondan como 'heredero de
su tinada madre doña Gabrieh :\ola
naslerio ViJ\'anco, consistentes", en un
depólitbexistente eriel Banco. de Es
paña en Madrid. y varias .Il:iarticipa
ciones de. fincas en Cadagui; .previ
niéndoles 'que deberán justUica,r tal de·
recho, documentalmente, co-nípar-eéien.
do en el expediente de mención, :y que
la dicha adminilStración se pide por
el nombrado Procurador para el.oCHo
do hermano del ausente. D. Antonio,
quien dice que él y sus hern1~nos ~o
ñaCarmen, doña Nieve, do~laCamlla
y D. Franclsco son los únicós puricn
tes más próximos del ausent'e~ .Yu que
f31Iecieron sus !Jadre.s. .

Igualmen te se hace saber que f;l pre·
sent'e es el segundo de los edic:tas .fi.
ja,dos por la oJE~'y adjeti.\·ací\~i1. .

Dado en Va!maseda,a 28' de ~larzo
d.e 1936.~D. ·s, O., Isidro .Serli....:.:..El

LJUt::z, Jose:: TuhÚI. X-:""::.517

i/lsún¡ia. ea "I"llri('.i.únes del partido.
dijo:

SE' l]o:chl!":;¡ al illtluSlr-il.ll lit' Eii\;."
n. Tl'inidad Hieo Tordera. t'11 estadu
de SUsIJtmsioll de pa~os, eOl1siUt:'rJIl'
dost".le t:ll .el de insol\'encia .p!'Q\'isi'~fl¡)1

y; en su CO!1sc('uenda, SI: ('ODYÍ)l";J J

SIIS~(Tl:':rdore:; a JLinta genei-aL qiJ~

I ttllldrú lugar .!'n ltl Sala :.lUdienf'i~ ¡j~

,.. esl~ J llzgauo, ,el rlía 11 de Mayo pr,j
xlmo. u las once de sumañan,a. dlJ'"

I 110. pOI' ri'dub.• ~l los de la plaza .l~

eSÍL' ¡r..lrtido. y por carta certif¡c"l1:.:,
CO,l 3CUSr: de reciho. a los dcm:ís, ru
}~os redlJos ~e uninin al expedil'nte.

· YpuLliquese este 'proveido el! el
"Boletin Ofiei::¡!" y "Gacetll de ::Vladrid",
cuyos t-dktos se entregarán al SUSIJt';1

so pura que gestione su cumplimil'nlu,
Asi por este auto 10 manda y firm¡)

·D. Alfrt'uo Hicu Jara. AbogadQ. Juez
municipal en funciones, por "ilcank:
doy fe ..-;..Alt're¡Jo Hico.-A'nte mí .. JvSt
Saur<l_"

Dado en ;\Iol1úyar a 2 dI:' Abril de
19::W.--,-El Secrdario. José- Saura.-El

·Juez, .'\lfredv Rico.
X-,];'i18

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ~WNOYAR

";.11 :.Jplil;'ICiúll. t .. ISt, D. :\!frt'du Hieo
.Jura, Abogado, .Juez munkipal ü~esla

:ciudad ent'Llnejoncs dt' !-lrimet'[I' ius
.t:.Nlcia del partido. dijo;

St':·declurl:!. 31 indu:-;tri"uI de 'Elu:l.
D'~· t:únstalHino B;¡fión JU;'II1, eH tos!u·
do ¡Jesl1~lJensjón de pagos, cúnsidt'
r';llldose!e 1'1\' el de' insoh.en('i;,¡ pro\·i.

:~i'OJ1¡jl Y. ~n :SU' ('onsecuenc]a, 'se ¿'on
voca a sus lolcl'cedores :;.¡ .Ju"nlG· general
que tendn{ lu¡¡gr en la Sala audiencia
de este J llzgado. el Jia 30 de April
l;roxinr-o, .y sus onc~ horas, cü:íIldo·
sdes por' céduJ;l Ll los de la p!m:a. y
por curia e~rlificada, a' los. de fuera
de ella; y 'publíquese el prest'nte auto
el't el "Boletín Oficial'; .de la prov in
cia y "(;i;ceta de .\Iadrid", cuyos úes
lJachos se entregarún al Procurador
del suspenso para. que ¡,reslio'ne su
C'l'.11pUmientc>. .

.~si por este' _auto lo' 'uanda)." firma
el Sr, Juez eX[Jresado. de que doy fe,
Alfredo Rico_·~:\nlt" mi; Jose'"Saura."

1Ionúv<ll"a U de J\1¡lr:w de] 9S6.-El
Secrelario, J uO'>t- S;HII'u,--El J UeL, .-\1
fn·dú Rico.

oX...,-151!J

Von Aif['edo Rico' Jaru. ,Abogado,
J lICZ munleipul de t.'sta ciud'1d en fLln- I

(; ;UI~(', de !,ri me!':.! installcb del par
tlito tle ::\[¡).llúv·ur'. .

'r!:,,;l.i s,da:=-: (Jlle en el expedieilte'ae
:'i:!S!Jl'¡I~'i,jn d,' jJ:.lgos que ~e dirá, se
ha ~irtatJ[) e! ~i,4u¡ellte

....\.::.'.J. ·\lonó'LIf' t( :!4 de .\Iurzo
J <:' 1~¡:¡¡;.

V",JiJ ('uc:nla: y
!¡f'Slllt~I!1I:0 ql1~ el Pror.uraúor 'don

FI,¡[l'O \'t'Z'3, t'll nombre de' D. Cti:]s. Don Alfredo· Rico Jara, Abogado,
"Hltino L\;Ií'1Úll .Juan, presentó eStTj· I Juez rnunicipal de esta ciud3d en .full-
to t'll t:'~je J:Izguno sOlicitan'do se ciones de primera instancia del p:..lr-
tu\'ief'a po!" solic:'ittl(Ja 'la declaración ,tido de 1IonÓyar.
d.,.. sl:"pensíóll d ... pag'os (!e sn cliente 1 l(tlgü saLer: Qlle en el expediente de
n--J1;>ndtl, c!w' 1'<; Jndus!rJ;1.l de El"dd.·\ suspensión de pagus qúe :o.edini, se
tio-'clr:lndc)'I;ntl'c los dorument0!:i presen- ha didado el sÍ<'11iente '
1mto:-. d lJal~nce del que resulta un '·'''A!lto'.~:\fo;;{¡~ar ti 24. de Marzo
~I't¡\"o de dast:i{'11tas cinco mil" qui. de 1936.
11 ¡en ,:IS dus pesetas curirel1la ,V cilico Resultando que por el Proc.urador
ci·fjti¡::cs.· y 1111. P8<;j yO' de othen·U.1 D. Tomás Vida], en nombre del indus-
::: ('lI~it]'O' mil ciento 'vt:'inflcuatro trial de Elda, D. 1'rinidad Rico Tor-
J.1!·sdus 'l>€senla' y nueve: c('Íllirnós, dera, "se presentó en este Juzgado es-
€i"l .tuyo (:~jJed¡c-n~e·se·nombró un sólo crito solicitando'se tuviera a;sU cUen-
Jnten-entor. l'(:'(:a~'endo'¡al· cargo ell' te en estado d~'sllspensión de págos.
el aneedor D . .:Ifaúli¡ilianü Carcía presentando entre otros úoeurnentos
Soriano, u quien se le concedió el ler- y libro un innntario b,dance, del que
minü de St'senladias p3ra que pre- resulta un activo de ciento .cincuenta
.sen IlJra el j nJ'orme que 111 ley· previe- y 'nueve mil ~etecientas "Veinte pesetas
¡1l:', y C\';¡C'lWtlo ¡:,sle hace constar ·que trescénlimos; y un pasivo' de cie'n
la lllE'ITlOTiu. del suspenso relleja las mil·quinientas tres pesetas dieciocho
cmls~rs qll(~ ll1o;iY~lron la presentación céntimos; en ,cuyo expedienle se nom-
de ('sta su:-;pen:-.ión. y que las cantida- br6 un solo'InleI'Ventor; recayendo tal
d::,!-', retlej¡l'Jas l:'n el adi\'o acompaña- nombramiimto e11 el acreedor D. An-
dü. sc·ú¡JJ'.:Jximanlanto' a la 'exac"tituú tonio 'Palmes, quien por medio de su
de l~s ]H.lI'lid8:-i; que su resultado en apodet:ldó ·Pl'es.entó el informe a· que
lwda influye sobre· el del Lala'nce, 'ya se refiere el artículo' 8 de la' ley Ge
que se Emita ;,¡ relJajar el acli",'O en Suspensión de pagos, en el -cual hace
cinco milpcsct:lS, por disminuCión di:} constar que es exacto el activo y pa·
valor de los inmuebles: sivo queaparec~ en el balance pre-

Hcsultando que dada Yist'u de dicho . sent8do por .el suspeñso, y'que 'las .CáU·

inrOJ'1I1C a la rcprese'nlación' :dcl sús- sasdelasuspensióJi son las ex.presa·
pL'mo por' término de tres días, trans- das en la lClcmória del' suspenso; de
cl~rrlú dicho plazo sin 4ue por el mis- CUj"O informe se dió ,'ista' a la, repre-
1110 se k\ya hecho m:mifcstaciún al· sentacion del sUsp.enso por tres dlas.
guau: • sin' que'haya hecl10alegación alguná:

CCll:-.idcrando que de conformid;¡¡l Coúsideraúdo que' de conformidad
con ]0 dispueslo. t'nlos artículos .8' y' con lo diS¡jue'sto en elar[ícú10 S y 10
10 de la ¡é~:r de Suspensión de pagos, de 'la' ley de SUspensión de pagos, pro-
pI'occde dcl'!aru¡' al solicitante en' eso' cede declarar al solicitante- 'en .estado
t:](10 de su:;pensión de p::igos. y siendo de susp.cá·siún de pa::!os yén,él.de in-
el:H.:li\·o supc¡'ioI' ul pasivo, conside· solvencia p,rovision'al, po.r se.r. el' adi-
rúrsclc (;n el de insolvencia pr"ovi- \'0 superior al pasivo:' . . ,
siona], Vistos los dem;¡s articulos de gene-

Vistos los c.lelllús :;l.rticulos !le gené- ra-l aplic:;¡ción, el" Sr. Juez de primera

JClGADa nE PRIMERA J};STANCJA,
DE lUO~OYAR

g ..¡¡~í,!. \"1 t.L~l ~ de .:\~~l'yO j,H""'Xüuo.. ;".t l~tS

(IIJé'C 11Oi'",S, LiláIlJ()"l:Je-~ por n'.dula.
GI .Jos d(~ J.:.l ¡,)az;]. y por cclrt:l 'c-~rtíti

.l'L'lhl, ;1 los dt;' fIJl'I'a de l:'llu..
. y';Jlil)iiljuesp el presenle aul(l en ;'1
··t:ui",in (Jti<'iu:" de r;'~tu proyit)da. S'
"(,,:(:\:1 ... U~ _\n'lÍ¡-i~·'. CU)'OS dl~$lJacho.s

Sl: t:f11regu['ÚII :.ll J>l'OClU'<Il1or liel.sU!:;•.
~wn,':'l .IJar;). qll<: !t,t'stionl: :-n· curopli
l1liCIlI(I.

. :\si ]1m' e~l": aulo·. lo r;l:lnda:y ilrmn
dkhu SI'. jlJ.'o·Z. de que ¡jo)' f¡;,-=-Alfre- .
du l:;ku.-· A'Ji!:: Illi, José SatJr~I:'

.\Iron:>,uI" LI ~~ tJ¡- :'ian~o tlé Hl:'¡li.-tl
Sl,ere\Llri ü , .ju.~,: ~l.tLl:·:i.-E¡ Jue~, AI
fr-"do Hin...

.'

.. , . ,~.:'- ".;." • o"·,
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~..f;¡YHNiSlRACION DE JUSTICIA

Bajo lu:; arJt:t!. i!JuJllent(.ls procedentes
en dered,o, .~e átu !:J empla::a, por
los Juect::; u T"IÚuf7.ules respectivus,
IJ las pe.rs(JII<1S l./U<: Q continuación
~t: t:.J:p.reSQll, pura que comparezcan
d dia que se señale, a contar desde
la fecha de lo publicación del anun
cio etl e:.<k periúdico oficial. con
l.lT"re~ilQ al Ill'lículu 173 de la ley de
l:."ujuiciamienlo criminal. 830 del Có
I.iiqo de Ju~;iicia Mililur y 63 del de
Marifl'J.

\LC-l.LDE BRl:\G_\S. Amador; hijo
d.:- Hi.::ardu y .Josefa. Jo: veintisie-lt: :.1l10S
.jl;' t"d:.d. natural de Yilla1"rÍ:..l IBur'gos}
\ que jHt::s.ta sus se¡"vicios 'l:omo fa(:tor
~n I::t Curnpañia d-e !,,:,lS .FerI"ocarl'il~s

L!"'¡ :\l.Jrle de España; que dijo vivir- <:n
VelJta di:: Baños (Palencia), compare
!;I;'r¡; d dill 2ft del <l.dual, y hora de las
Ú':'..:e do:: .su mañana, ant-", el Juzgado
[!Iu[¡lc::lpal niun~ro 3. de- .Madrid. ÜlU'¡;
del \lal'qués d", Yillamagna, S, ::l ;;e1e·
t.e~[ juiciQ de falta.s por amt:'nazas, ba~

jO;¡ d [lWCJd':' :!81 d", -:. 93ti.

1.59i

:\YDETO SESQUILLA, )lartiu; solte
ro. de <:u.an:·nb ); dos años. industrial.
qu.': dijo vivic' en Gené"ral Pardiñas. ti:l;
n¡mpart'1::erá do:-ntro dd térmirlü de
nUb'é" dias, en el Juzgado municipal nú
IUló"rú 3. de- Madrid, <.'¡¡ lIe de-! :.\Iarqut',s
d<: Yillamagna. 8, a fin de cumplir la
pena que le há .sido i!upubta en 't."'! jui
(-iQ. de faltas seguido contra el mismo
p.:.r- jue-gos prohibido:;;, núme-ro aSl d~

193-l; apercibido que. de no verificarlo;
1"" Y<tr;,.l·¡;' d perjuido a qUe hayet lugar.

1,598

R-l.RRIOS GARCJ,-\, Frandsco Angel;
émpleado. "iud\) de cincuenta v dos
~ños, qul:?' dijo vivl,r ~n la calle de -Fuen~
·:anal, número 1:19; comparece-rá~ den
tro del ti-nnino ci.e nueve días, en el
Jl.lzgado municipal número 3" de :.\la
d¡'id, calle del :l\larqués de ViUamagna,
número 8. a fin de cumplir- la pena que
le ha sido impuesta en el Juicio de falo
b." seguido contra. el mi-smo por- jue
gos prohibidos, número 381 de 1934;
apercibido que, de no .... erificarlo. le p;;¡.
r.a¡·á el perjuicio a que haya lugar,

1.599

BENrTEZ YELEZ. Luis; 1Íédico. sol
tero, de treinta y un :años, domídliad.o
en Vigo, Hotel Universal; comparece
rá, dentro del término dí:' nueve días,
e~ el Juzgado municipal nÚIne-ro 3, de
:\ladrid, calle del :Marqués de \'iIIamag
na, 8, g fin de cumplir la pena qUe lt!
hft si1:lo impuesta t!n el juicio de faltas
s~guido . co;ntra el mismo por juego'S
prohibidos. número 381 de 1934; aper
!.'j.bido que. de no verificarlo, le parará
El perjukio a que haya lugar.

1.600

BLANCO TABQADA. FrancisC(); pe
riC'dista. de treiUta años, soltero, q-~e

dijo vinr en la :\nmida del Cunde de
Pf-ñalv.:-r i ~ I..'Qmparécerá, dentro dfd
término ae .nu.:ve días. en el Juzgado
municipal número ::l. de- ~ladrid, calle
del ::\1arqués de \'illamagna, S, a fin di:
eumplir la pf-na que le ha sido impues·
ta en ~J juido d~ talta~"seguido contra
1"1 mismo po-r- jUl:"gus p¡'ohihidos. nÚIfiot:.
ro ::tS1 de 1934; ap.:rcibido que, ..:le no
\'f"rifkarlo. 1.. parará el perjukio a que
haya lugar.

1.6Úl

BL.~S SANT.ÜL\RU... ~icola.sa; $(lI
tera. df- vl:"intidós años, n:1tural.y veci·
na de ~ladrid, qu-e- dijo vivir .E'Il la. .:11
He di: 13 Constancia, número 2ü;. l'om
parecerá. dentro del t~rrnino de nu""ve
días. t:'1 t-J JU:l.gi:ldo municipal n~
¡,(¡ 3, cit.' )la-d.rid~ <:a111':- d.el ~larqués de
\'i!larnagna. S. a fin de- <,:uInplir la pena
que 1"" hl1 sido impuesta en d jukiode
faltas seguido ..::ontr.9.. la misma, con ,el.
Ol.lrlJE'r(> :!f.i d.. 1936, p¡;.¡' les-ione-s: ~per

cibida. que, de no verifka¡·]o. la parará
el perjuicio ~ qur: haya lug.ar. . .

1;60~

EL-\SCO _~B--\LOS, JUi'ln.; d.: diecinue
ve años. hijo de ISidoro .y de Concep·
ción, natur",] de :\1adrid,btudiante, qué
dljovi\ir- t;'n l<l 'C3;lJe de Blas-co di: G:;.
rayo ::S. pi50 tercero; cornpar~erii. den·
tro dd t?rrnino de nuevE." días, en el
Juzgado municipal número ::S. de Ma
drid. eallt- dd :\larqué-s de Villamagna.
númer-o 8, a fin de c-umplir la pena qUé"
le ha sido impuesta en el juicio de fal~
tas se!nlido eúntr::l el mismo por escán
dalo ~. lesiones, número 8il d~ 1936;
apercibido que, de no \'t=rificarlo, le pa·
rará d perjuicio a qu< hay:>. lUg'9r.

1.603

BHA\'O CARel.-\.. Yietor-ia; de vein·
titr¿'s años $<>11""1'a. s.uslabore-s. hija dI:'
José \' de' :\la,¡-ia. natural de TruJillos
(Cáce'I-es), que- dijo viril' últimamente
en la calle de Yiriato. número 1, entre·
suelo, izquierda; comparecerá. dentro
del término de nueve dias. en el Juz
gado. rtlunicipalnúrnero 3, de ~ladrld.
caUe del :\Iarqu¿'s dt" \-illamagna, S, a
fin de- cumplir la pena que le ha sido
impuesta en .el juicio de faltas segui
do contra la misma par lesiones. bajo
el número 43 de 1936; ap~rcibída que,
de no verificarlo, la parará. el perjuicio.
a qUe ~aya ·lugar. .

1.604.

CANOVASGABABRúN, Alfon:so; 1)i
jo de' Francisco y de Juana, di? treint&
y tres años. natur~l d.e A1h~a q.f.Ut
cía). casado. peón de mano•. que .dijo
viviraccidenta1ment,e en la calle 'de
Eduardo Adaro, núme:rl)6, bajo' (Cua
tro Caminos); CQmpar~erá el dia 22
del' riles actual. y hora de las doce de
su mañana. ante el Juzgado i1Dun.icipal
número 3, de Madrid. calle !del Mar
qués d.== Villarnagn9, .S. a celebrar- jui
cio de faltas por hurto, bajo el núril.e
ro 158 de 1938.

4567
1.6(}5 .

CARDO~A CThIADEV1LLA,. Maria:
hija de Vicente y de DcoJorés. de treintá
y seis afio;,;, natural de Santiago (Co
...ma). solt~ra. Npres.IO"Iltante.. qu~ diio '

f
,·j;.-ir últimamenti:' IÓn la l:dll", Jo: Fr-c
cia..:lo:;;. número ~,O. piso priJnetú; '::0:1'
parecera, d~ntro ud lhminú JI: nU",e
días, t'n el Juzgado nmni('ipaJ !1UITlé
¡ O 3. de :.\ladriJ, ("::111<:, dd ::\f8.rqu~~ de
\'illama~n3, 8. a fin de -cump!Jr i:';l p':r1a
que le ha sido irnput:"~t::l en el juir:io
de faltas seguido contra la mi:illl9. p,ir
malo;: tratos, 1ajo el nú:men.. 9]6 <id
p:;:.,;udo :ano; :;J.po::n:ilJida i{u<:c, de 110 ,-e·
riftcarlo, la parará el perjuicio " qüo=
h¡¡¡}'a lugar.

1.6i}tJ

C_\RR_-\G· .....L _-\L V:\REZ •.\lt';m ... ::i; de
sesent~años ,Je ~·u:;d. L::.h:..td;,l. hija ¡j ..

Ped·ro " de Fau:>tin::l. n..,tul":.tl Jt: PÚll

ferrada (León). que dijo l!:..tL![¡.Jl· "el b
calle de \'aJonde, nÚlIll:l'ú ".:. <"Jliresú""
10 inferior. v (:uvo actual düIlJi.:i1io \'
f:araderú so:' i:,l.rior·a; l:U¡ll IJaré!.:':- ¡-,,- ';J
dia lJ ud 'IJrúxiwo flkS dí:" .\I"yv. ~

hur<l de bs doce de :>u cnarialL.i. <.!J1k
el Juzgado ro.unicipclJ nÚIJ1d'u ::1, .:k
Madrid, sito ~[l b cslle del :\["rql.:':'~,

de Villa rna-gna, número 8. "'- l.;E-le1rür
juicio dl:" falt&.:s. ¡.;or v<:j;;¡d,jrl. L:1J(, d
número :.!.69 de ] 936.

1.6u7

CARRETERO f'R~\.DOS. :\¡,t0ni0:
hijo d.e Fermin y de PauJa. de vein
tidós ::tño:>. de -Ed",d. natural de _\1e--':
tauza (CíuU<l.U Re~l). soltero. .:myk::.
do, que dijo habita¡- trI b. l:alle J í:
_-\rias, número 3u. b:o.jv (\'icál\'lOrul;
compare ...¿-r;:', dentro del tfrmil1lJ de
nueve dia:;. en el juzgado fllUi1i.¡;ipaJ
número 3, de .:\ladrid. sito en la c;d1Jc
de 11&rqub de \'illamago.a, rdliJJt'rv ::;.
9. .fin de cumplir 1:.1 pena q u.. 110' r.:i
si·do impuesta en id juicio Je 1;;,11:;::>
seguido contra el mismo por of",nS::l,>

a los. Agentes de la _-\utoridad. núrne
rQ 1.02:7 de 1935; ~pen..:ibido que, de
no verificl:fr-lo, le parar" d perj uici ...
s que h:;¡ra lugar. .

1.608

CAST·ILLO C\STILLO. Antonio: de
unos cuarenta aiios de ed:id. cuyas d.,.
nlás drcunst:;lI<.'ias pccson:.l-::'" no
cónstan de autos. que i.liju hsbjU, en
la calle de Francisco Silvela. núme
ro 102. bajo, y ;,:uyo adu::l1 domicilio
y.p·aradero se ignoran; ,:Gcnparecerá
el día ~W de- .-\bril :;,¡;tual. y hO!'a de
las dif-z y medi:; dí:" su mañana, ante
el Juzgado munkipal número 3. de
.Madrid, sito en la calle de :.\larqu~s

de \'Hlamagna. nú.rn .... i) :'$, a cel.:.1r:ilr
juicio d¿- faltl:l5.por esta!"9-. t:3jo el niÍ~

mero 148 de 1936.

1.609

CÓRR--\L :\IARTI);. Al\'aro; hijo .ue
Justo y dIO' Julia. natunil de M:;;drld.
de dieciséis :...ñús de ",tl",J, :>oI!t:1"u~
:-in profesión y cuyo actual domí cilio
y paradero se ignora; .::ornparecerá,
dentro .d~l t~rmino Jt: nutóVe dia::>, en
el Juzgado municipal número 3, de
::.\ladrid, sito en la callt! de }larqut-s
dé Villarnagna. nuwt:['(, S. ,1 fin de
<::umplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltds, st:guido
contra d mismo por e:;;taf3.. mirne
ro 1.092 de 1935; ::.peróbido que, de
no .verificarlo, le parará el perjuicIO
a .q-Ile haya lugar.
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1.610

COP.R.."".L }j:\.RTI~, José; hijo de
J:.:sto ¡-de Julia. dt: veintiocho años
ue edad, natural de Ya.lladolid, solte
ro, albañil, y cuyo actual aomkilio y
:r.:ar':tder::> se i;jnora; cOnlpareeera, den
tro del término de nue\-e días, en el
,1m:gado municipal número 8, de )13
Qrid. sito ~!l 1:;: calle de :\Iarqués de
Yilhmagnn, número S, a fin de ('um
piir la [len::.. que le ha sido impuesta
en el jl1jcio -ti"" faltas, se~uido contra
el mhmo por eslafo, p.úmero 1.092 de
] 93.'::; :apercibido que. de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que hay3.
lt.:igai:'.

1.611

CLE\IARES ~np._A"LLES, José; agen~

ft.'comc:tci::Jl, 'casado. de treinta y cin
co .años de ed3d, qlle diJo e.;;tarfdomi
ci.Ji;:¡do en la calle de St1i1tiago, nú
me¡'o 3, y cuyo actual domicilio opa·
radero $C ignoran; comparecerá, den
tro ,dd término de nuey-e días, en el
h;z~ado :nunicipal número 3, de :::\fa
dI'iJ. sito en la calle de Jlarqués de
YiI!3ma;;na. número S, a fin de cum~

plir- 1:lpena que le ha sido impuesta
en el juicio de faltas, se3uido eontra
(;~ Dlismo por juegos prohibidos, nú
Tuero :)31 de 1934; apercibido que, de
no \'eriftcarlo, le parará el perjuicio
;.¡ que haya lugar.

1.6-12

DO}IIXGCEZ SAQGAR, :\1aría; hija
de Andrés y de Xicasia, de veinticin~
Co años. de edad, nátl,lral de Madrid,
!:.oHea., sus labores.. que dijo habitar
~n la plaza del Espiritu Santo, núme
ro· 1, principal; comparecera, dentro
del término de nueve dias, en el Juz·
ga·d.() municipal número 3, deJ.ladrid,
sito en la calle de :\iarqués de Yilla
magna, número S, a fin de cumplir la
:¡:;ena que le ha si.do impuesta en el
juióo de faltas, seguido contra la mis·
ma por lesiones, número 1.192 de
1935; a:percibida Ique, de no Yerificar
1o, la parará el perjui,cio a que haya
lugar.

1.613

FEP');"A..""DEZ DE LA SO\IER-\ Lo
renzo; empleado, soltero, de treiIita \"
~res años, que dijo \"i\'ir en la caBe
de:Uon tesquinza, 46, y cuyo actual pa
rade:ro se ignora; comparecerá, dentro
del térmi1no de nueve días, en el Juz~

gado municipal número 3, de ~Iadrid,

Calle del ::\larqués de Villamagna, nÚ·
mero S, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
fal las seguido contra el mismo, por
jueg'Üs prohibido$, número 381 de
1934; apl::rcibido que, de no yerificar
li), le parará el perjuicio a que hara
lug-3 r.

1.614

FEP2\AXDEZ G.-\RCIA, Angel; de
veintisíete años, natural de :Madrid,
soltero, hijo de Angel y de Catalina,
que dijo vi.ir en el paseo d.e la ViI'"·
gen del Puerto, número 4, cuarto ba~

jo, y cuyo actual domicilio y p:arade
ro se ignora; comparecerá el día 30
del corriente mes, y hora de las once
td.e Sil r.<.la58.Iia, ante el Juzgado muni·

dpal número :::, de ::-'!adrid. ealle de]
\I",!'qués de YilLmagna, 8, :3 celebrar
juicio- di: faltas por Jt:"ion€';. baj·;, el
númerv 94 d!<' 193i;,

1.615

FER)iASDEZ GARC!:\., Pilar: hija
de Félix ....- de- Pilar. domiciliada úl·
limamente' en la calle de Hermosilla,
n limero 1:!;j; l'om¡,¡sreced el di a 28 de
_~bril con'iente. :l !:l~ die,- hor;;s, :.lllle
el Juzgado municipal numero 4, de
\Iadrid, sito en la calle de Santa Ca·
t:llina, número 3, prindpal. ':1 cele·
brar juicio de falt3s, por lesiones, con
el número 254 de 1936. instrUIdo con
tra ~Ia;luel Ramírez, .

1.616

FER.'\'A.'\'DEZ IB.-\5;'EZ, Gusta\'o; hi·
jo de Pedro y de Sagrario. domicilia
do ú.ltimamente en 1:.1 calle de Siiz
Gómez, nümero 20 (Dehesa de la Yj·
Ha); comparecerá el día ~1 de Abril
cot"riente, a las diez horas, ante el
Juzgado lll'unicipal número 4. de :'ola·
drid, sito en la calle de San ia Cata.li
na. número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por riña ~¡ lesiones,
bajo el ¡número 1.066 de 193~. ins
truido contra el mismo y otro.

1.617

FERX\:KDEZ ~IARTIXEZ,Sandalio;
de veinticinco año~, soltero, chófer;
que dijo vivir en la Cuesta de la Eh·
pil, patio de la Parra, y cuyo para·
dero se ignora; comparecerá, dentro
del lérmi1no de nueve días, en el Juz
g2do municipal número 3. de :\ladrid,
r:al1~ del .:\larqués de Yillamagna, nú
mero S, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo, por
imprudencia, número 924 de 193-1;
apercibido que, de no veriJicarlo, le
parará el perjuicio a que haya lugar.

1.618

FERRO Juan Antonio; de treinta
y dos añ~s, soltero, comerciante, que
dijo vÍ\'ir en la Avenida de Pi y :1\1ar
gali, í, Y cuyo actual domici1io o pa
radero se i/SDora: comparacera, dentro
del térmi1no de nueVe días, en el Juz
gado municipal número 3, de .:'t!adrid,
calle del }larqués de Yillamagna, nü
mero S, a fin de cumplir la pena que
le ha ~ido impuesta ~n el juicio de
l:altas seguido contra el mismo, !Dú·
mero 381 de 1934 ;3percibido que, de
nO verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lCLlgar.

1.619

G_\RCIA GUTIERREZ, ~ianuel~ hijo
de Antonio y de ::.\Iercedes, de ....einti
nueve años, n'2tural de Granada, ca
sado, guardia de Seguridad afecto al
primer Escuadrón de Caballería, que
dijo vi"ir últimamente en la calle de
la Amistad, número 2i, bajo (Cara~

banch-d Bajo); comparecerá, dt:ntro
del té.rm.i'no de nueve días, en el Juz
gqdo m'Ullidpal número 3, de Madrid,
calle del Marqués de Villamagna, nú
mero 8. a fin de cumplir la pena que
le ha ,jido imp.uestaen el juicio. de

L..il:as seguido cO:Jtr-a el mismo, POi'
anH:ll:<Z:)$ y le,;ioue::>, Ledo el núme: u
9::. de l!J:~;): :.lpereibiJo que. de no \::'
rifical'1ü. le ¡..arará d ¡:;.erjllie-io <t eje.,,"
haY:3 lug;;!!',

l.G20

G.\RCIA O:\l'lLLL'ELOS, Yictcr;
hijo de Jost! ~laJ'Í;). y de :'farta., domj·
ciliado úllimamente en i:l t:811e de Bu~

tillo, numero :n, bujo del't'cha; COI¡,

Dal'eceni el di::! :!S de Abril t:orrier::¡~

~ las diez !lords. ante el Juzgado ¡;::u:
nicipal nun¡e¡"o 4, de ~Iadrid, :sito ~n

la calle de S:.mts Catalina. núml;oro ::;,
principal, a celebrar iüiclo de falta.;,
por estafa, cün el número 192 de 19%,
instruido coa Ira el mismo y otros.

l.tJ21

cmIEZ G.UlBERQ, Antonio; hijo de
Rafael y de Frandsca, cuyo domicilio
Se i>:nora; comparecer<Í ei día 2:::; u.;
Abril corriente, a las diez horas, ank
el Juzgado municipal número q. de
.:\Iadrid. sito en la calle de Santa Ca
talina, número 3, ;¡.rincipal, :a cele
brar juicio de faltas, por estafa_ con
el número 271, instruido contra el mis
mo.

4566
1.622

GOXZ_\LEZ DIAA DE CELIS, José
J.Iaria; periodista, soltero, de treinta y
cuatro años. que dijo .-iYir en la calJe
de Columela, 9, j' cuyo actual par¡;:
de ro se igno:-;;¡; comparecerá, dentro
del térmi,no de nueve días, en el Juz·
gado municipal nÍl·mero 3, de :Madrid.
calle del :\Iarr;ués de Villamagna, nú
mero 8. a fin de cumplir la pena que
le ha sido impuesta en el juicio de
faltas seguido contra el mismo, por
juegos prohibidos. número 381 de
1934; apercibi do que, de no verificar
lo, le parará el perjuicio a que haya
lugar.

1.623

HER\S HüDRIGl'EZ, Alfonso; es
tudiante, soltero, de veinte años, que
dijo \'i\'1:- en la calle de Amadeo Yi
ves, 6, y cuyo actu~l domicilio o para
dero se ignora; comparecerá, dentro
del térm~no de nueve dias, en d Juz·
gado municipal número 3, de ::.\:1adrid,
calle del ~:l2rqués de Villamagna, n~

mero 8, a itn de cumplir la pen'a que
le ha sido impuesta -en el juicio de
faltas seguido centra el mismo.. por
juegos prohibidos, número 381 de
193?; apercibido que, de no verificar
lo. le parará el perjuicio a que hay.:!
lugar. '

1.624

LOPEZ CABALLERO, Vidal; hijo de
Juan y de Aurora; domiciliado últi·
mamente ,en la calle de Peiayo, nú.,·r:E:
rú 42, principal derecila; comparecerá
el dia 21 dd Abril, á las diez horas,
ante el Juzgado municipal númerO 4,
<le l\.Iadrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar juicio de faltas, por hurto, con
el número 9-9 de 1936J inslruído cm::.
tra. el mismo.

1.625

WPEZ LOBO~, Cristina; hija de
~lateo ~ de Enqarnación., de '9'ei.o.ticin~
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tu _' :U::;, r:u iura! d~ '1" ..:d,,<10. S01td',I,
',;, ".Lk'r'í..:S, qut' dijú \"i\-ir ell 13 (;:.d1<:
do:: j:.'lrdines, núrn~ro 2u, ~d8.¡-to entre
',,,';;.j i;:quieru::J, :: '~uyo :l.:.:lual domiei·
be) y p;j!'ad~!'() se ignor:.l; cumpa:'ecc
'''' .. , ciw :<1 '~f;'1 actual mes de Abril,
" 1:, ::1 .,le" i~s 0nce \' ¡::ellia de su m3
Ü::HLi, o:}te €'L Juzgado munidrJ.9.1 nú
¡¡;..:;.<.) ::;, <le .\ü:drid, .:::a1l0 del )larqués
;,1: \ .U,,::.:.lgn3, 8. a t:d~Ll'ar juicio -de
UtdS. por lt:sion~s. bajo el nÚm~ro

l~S LL.: 19~¿L

1.626

l.0 PEZ POZO. Is::wc; de diccinueye
;'1-': '''. ~(;Ht'rlJ, natural dI: :\!::.tdrid, híjo
l:,' :',·¡j¡·u y .-\.ngdo., qUl' dijo \-j\'ir (:Jl

L t',!~!¡, JI;:' Rodrigue:L :)811 Pedro, ml
,:tCr:) .:,S. cuarto 4.'. y cuyo actual do
:nir:¡!i.) y paradero se i;nora; comp9.
'·"::l.':'·' d día 30 del :¡ctual mes de
:\.l)¡"¡), y hora de bs diez ~. media de
oC: :.é,::tüana, ante el JU:L~<1do munjeip:;¡!
ntlr;li.:i'ü 3, de :,I:,1drid, c.,Jle -del ::-'larqués
J~ \'ill;:¡.magna, S, a celebrar juicio de
l:;,!w~. por hurto; apercibido que, de
nú \'t:riticarlo, lE' pal'ará el perjuicio
~ qUi< h:,lY:t lugar en derecho.

1.627

~P.RTI::\EZ, Francisco; cuyas de·
m'1~ :,:ircunstancias personales no cons
l;"n en ,'tutos. ~e dijo .iYir en Tetuán
cie la,; \'ictorias, c2Ile de Luis :'1issou,
nü...-rll~ro ~, y cuyo actual domicilio y
p::.rJ L:0ro Sl' ignora; ('omlJare-ceril el
Gw. :~(J de Abril, y hora de las diez y
media de Sil mañana, ante el Juzgado
!m.l¡¡~i.:ip::J.l nlL'nero 3, de :'lad!·id, t.:a.lle
cid ',::{J"q¡ú:;¡ de Villa:nagna, S, a cele
Dt¿r juicio de faltas, por:- faltas contra
Lo ¡.;r'Jpiedad, bajo el :J.Úm¡:ro 191
de 1936.

1.628

:I1AP.TI::\EZ, José; cuyas demás cir
cun5t~ncias personales ;:lO constan de
<.C:;'j'i, tIue dijo vivir en Tetuán de las
\:clu¡'il:ts, éll la ca!le de Luis :'1issou,
númt.:ro ~. '; ..... uvQ actual domicilio y
,ijJ:"CJJt;rO . s~ igr.ora; comparecerá el
tiia ;,(J dl.: Abril, y hora de las diez )'
ml:uj¡j tie su II:2.ñana, ante el Juzgado
[Hl111ídpal mimero 3, de :'Iadrid. calle
<.lel :\larqués de Yillamagna, 8, a cele
ka:' juicio de faltas, por faltas con·
tra la propiedad, bajo el número 191
dí;' 1Y3G.

1.629

:,L.l,.RTIXEZ DE LA ESCALERA BO
ROSTEGUI, Fernando: domiciliado
ultir~wmente en Chamartin de Ja Rosa
I,cúionia de los Rosales);' comparece
,'", d 21 de Abril, a las diez haráS, an
te (~l Juzgado municipal númerO 4, d.e
Jladl"id, sito en la calle de Santa Ca
t:::Erra, número 3, principal, a celebrar
juicio de faltas, por desobediencia, con
~l T:úrnero 194 de 1936, instruido con
t~,; d mismo.

1.630

,\L-\.P..TIXEZ :'IEDI~A, Antonia; de
·'-~:trlicuatro años, natural de :Madrid,
~Lth~r:l, hija de Ignacio :y de Guada
lup~. que dijo vivir en el paseo de la
\-irgen del Puerto, número 4, enarto
b2io:" y cuyo actual domicilio y para
derG :se ignora· eomparecerá el día 30
de -\bril. v hora de las once de su ma·
Rana, ante el Juzgado municipal nú·
In.;,o 3. de ,Madrid. c~e ,del:Marqués,

el..: YilJam:¡g:na. S, 3 cí!'ldJ~'8.r juicio .Ji:
f&.lt:'b, ).lor lesiones, lJajo el nurn,"ro 9-i
de 1930.

1.631

MATEO TABOADA, .Tos~ Luis: hijo
de Francisco y de Dolores: domicilia
do últim:3.mente en b. cDile dc Bar.-a1,
nÚnlt:to ti ('[t:iu:"ll1 ;le l;Jo; \'iciorifls);
COl1!parecer';; .::l ,lía :. ¡[e .\byo ;)róxi~
JrW. a las diez. ::mk (>1 .luzgado munl
c;pal número 'L de :\1:a:JriJ, si~u eD b.
calle de Santa Calalin;,\. fl;l;.nero ::l.
principal. a celebrar juicio de falta:..
pOt' coaccJór:. (:on el númerO 20:3 del
año sctual. inst:'ujdo contra el mismo.

] .632

:\L\TET! TB.\P.ROL-\.. ~-ligue1; de
clia tro ajios, 2eompañ::do de su t"e
pT'(,sentant::- legal. hijo d", Vicc'nte y
de Ros:3riü' J(Jtllic¡¡¡;)d~) ultim::l!nen!.e
en la calle de la .\ rg UillO::;,' , n;1::;::I'o 13,
j.jrimero izquierda: ,::omp:::n:ce['ú él dia
~S de Abril, a las diez, (míe el ,luzpdo
mUDicipal número 4, de }Iaddd. sito
en la calle -de Santa Cataliuo. n:lme
ro 3, principal, a celebr.J.r juicio de
faltas. por lesiones, con el número 251
de 193(). instruido contra P~dY'o Gutié
rrez Sauz.

1.633

NAYARES )IEDRAXO, );icolás: hijo
de Germán v de Tomasa: domicilia-do
úl tL'11amente' en la cal le .del Amparo,
mimel'o :23. palio nÚIlJe,O ;,: co,np2,e
I.:crá el dia 21 de _-\.bril, :! bs tE~z ho
ras, ante d Juzgado :::auD.i::ip:Ji r:úrn..,
ro 4, de ;'ladrid, sito (,;Jl ;a calle de
Santa Catalina, número 3, principal. a
celebra. juicio de faltas. por lesíones,
con el número 201 d~ 1!:J:::ti , instruid.o
contr-a .....Il.3e1 Lorena.

1.634

PA~ADERO CABALLERO. Jacinta;
hija de Cecilio y áe :\laria. de winti
t:uatro añ0S 'de edad. :l3iunll de C..:-ellca,
soltera. torera. que dijo vi.... ir e:1 la calle
de la Aduan::i. TIU!Ee\-ü :,\;), PlSU se.:.I,undú.
\- cuyo actual domicilio y lJal'ude¡'o st:
knora: cOl!lparecerá el dla SO de: Abril.
\": hora de las once \" mECl9. de ~u ma
fiana ante el Juzgado m~nicioal mime
ro 3: de Madrid, ~c2.11e del }I8rqués d.e
Villamagna. nUlr..':l'O 8.. .a celebra, jui
cio de faltas 'po::, lesione,; bajo d nú
mero 198 de 19'36.

1.635

PARADELA Co;'DE. Ju.iio~ hijo de
A.ntonio y Teresa, de treinta ;.-.. dos años
d~ edad, natural de ~,ladrid. soltero.
chófer. que dijo viyiJ· en la calle de
Raimundoi-'ernández Yilla"cl'éle. núme
ro .5, piso se;:::;undo númerü 1. y cuyo
actual domicilio y paradel'o Sé ignora;
comparecerá el dio. í del próximo mes
de J.1a:yo, y hora de las di~z y media
deS"J. mañana, ante el Jez~3.do muni
cipal. número 3, de ~1adrid. calle del
Marqués de VilIamag!la. nÚ!il\!,i) S, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el número 2::'3 -de 1936.

1.636

PASTOR POLLAD, Luis; de cuaren·
ta v cinco años de edad, natural de
Mad.rid. hijo de Joaquin y de Dionisia,
que dijo Yi,ir. en el ~as.eo de la Virgen

Ü~.:! PLl'o'rtÚ. número 4, piso baju, y cuyo
:.ct!J3.1 dornidlio y paradero se ignora;
comp3.recerá el día 30 de Abril, y hora
de la,.; (lnce de S"Ll mañana. ante ~] JU2
gado municipal nú.-nero 3. de Madrid,
calle del )íarqués de Villamagna, nlÍme.
1'0 ~, a .::elebrar- juicie. de faltas por lt>
siones, bajo el número !l! de 1936.

1.637

PEHEZ BOIRA. Antonio; a!.4ente co
mcrdal. ca:,~do. de treinta \- ",-¡de años
d.e ed ad. que dÍjo vivir en ia ¡:'laza del
Dos de :-'layo, número 9, y cuyo actual
domicilio o parader'o se ignora; com
parf~cerá, den~ro del término de nueve
di3S, en el Juzgado municipal número
3. de :\b.drid, caBe del ~;:ar-qués de \'i
llamsgna, número 8. a fin de cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de f<,d ,as :'.~guido con tra ",1 mismo
por:- ju""gos prohibidos, número 381 de
193-1,; apercibido qUe. Je no vt:I'ificarlo,
le parará el perJuicio a que baya lugar;

1.638

POR EL PRESEXTE se -cita a la per~

SOD::1 1) personas que se crean dueñas
de tres bombillas de luz .eléetrica y que
le' fueron ocupadas a Isaac López Poza.,
de diecinuc\'e años de edad, soltero, na
lunJ 1 de ~Iadrid, hijo de Pedro y An.
ge]a y domiciliado en la calle de Ro.
ddguE'z Sar.. Pedro, nu.."'nero 58, con mo
tivo de haber substraido en la escalera
de la casa nú:nero 33 de la Carre-dera
Baja otra bombilla, a fin de que el -día
30 de Abril, a las diez y media de su
mañana, comp:w2zcan en la Sala au·
diencia d('l J.uzgaJo municipal núme
ro 3. d~ :\Iad rid. sito en la calle del
:\Iarc¡u&s de Yilla-r¡;agna, número S, can
el fin d.¿ e-cleb;"al' dicho jüieío, asistidos
de cuantos medios de nrueba intenten
-,alerse-; tajo &percibimiento que, de no
verificarlo, les p:::rará el perjuicio a que
haya lu~ar en derecho.

1.639

R.-\:'.IOS :\lA~TILLA. Isabel: de vein
ticuatro años de edad. soltera. natural
d.e Pa~nlJlona, hija de José ). Em.ilia,
\'endedora, que Jijo vivir en Caraban·
chd Balo, calle dI:: Pedro Campos, nú'
mero 5; com;¡arecerá, dentro del tér
mino de nueve dias, en el Juzgado mu
niópal número 3, de :\Iadrid. calle del
~,I~rqc.é<; de -'-il1a!l1a.gna, número 8. a fin
de cnnplir ]a ptma que- le ha sido im
puesta en el juicio de faltas seguido
contra la mis~a 'por hurto, núm. 1.093
de 1935: apercibida q;le, d-e no ver-ifi·
carlo, la parar:-s el perjuicio :a que hayz
lugar.

1.640

RA.:'IOS VIGIL, Jesús; hijo de E1J.lo~

gio y de :\Iartina, domiciliado úItim'til.·
mente en la calle de Silva. nfunero 28,
letra C: cOffiDarecerá el día 21 de Abril,
a las diez h'oras, ante el Juzgado mu·
lli.cipal núrne!'o 4, de ~Iadrid, sito en
la caIJe de Santa Catalina, nÚInero 3,
~rincipa1. a celebrar juicio de faltas
pOl' hu rto con el nlimero 99 de ] 936-.
inst1U~do contra Vidal López.

1.641

RIVAS \J:CENTE, Abraham; comisi()o
lista, caS.9.do, de cincuenta y tres años
de edad, que dijo nm en la calle del
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Pe''''J. oc'":,,,"<,,, ¡j, .v C·LlY" adU:l1 dúnlJ(:I'
11/';; () paI'i:lCít::f':' Se ignoI':l; l'omp::trt;>Ceri,
d",ntr0 dd [¿-rmino d", nuevo: ,lía:>. 1m el
J"c,!:¡~'::(¡ n:un,l';[;:.¡J ~ÚIJKr" ::l, ,-l;:. :'iu'
dr.i.d, calle dd \b.rqucs J.e: Vlll::unagna,
n.,"!,¿I'ü ~, :..t Ji n tie cumplir la pé"n::. .qlll;'
[~ h:.l "id.:. impue$lá en d juido ato fal·
tas ~egujdú ,.~únlra·d misrflo PClt' juego:;
prühibj.(jüs. número 381 de 1934; sp.:rcí
bidü que. de no n:ri ticarl O., le parar.il
el p"rjuicio g que ¡haya log¡¡,r,

1.642

RODRIGFEZ CABRERA. Ram&n :hi
jo d€ Júsf )' Dolores. de "t'intitrb <lñús
dé ed:=.J, Hat uraJ ue" .-\guj.1as (\lu r<.:i::¡ J.
Sültt::J'ú, d<':l <:('IJJ..,·rciú, quo: dijo vivir .:::n
b ,,·all.: de Lis Delki...s, núm-el'o :!~., éll
trc:sudv, lldra .-\; comparecl:."p:j, d~Illro

dd término ..le nueVe días, en el Juz
ga..:iú IlJunkip,:,¡l númel'v :.L d", :\Iadrii.l.
é&ll,<, .del ~lar{[ué$ ·de Villd.magna, númc:
I'ü .':l, '" tiu de ,,:ullJplir la pena que 1<:
ti;;' ,;iJo it.lÍ.pu<:~la 't:'J1 el juicio dt' fal tus
:;eguid0 cúntr<l d I.aisme. pOI' huno, nu
mE;ú 1.063 do¿. 1935; apercibido que. de
üc. v.diflcarlo, lt:' parfor::" ..1 p...rjuiúo ~
<.Ii.¡.,. ¡h&.ya lug...I'.

RODRlG'UEZ PEfl.f:.Z.> Casimira; .hija
de Santiago y de Lui;;a, domiciliada úl
timaml:nte en ia .c.alle de Perico el Gor·
Jo, ,G;.L'TIero· ~~ l;villparecerá el día 21
de Abril, a las diez d.: .su mañan¿:¡, ante.
d JU2gado muniópalnúmúo .( de ~la·
.Ind, sito di la ~all<t de SaLIta Catali
Cia, [.ÚIneI'O 3, .principal. a celebrar jui
ele de faltas por hurto con t:l nÚIn. 184
di=' }93,e, ü:.str'Uido contra la miSma..

L6H -

HODRIGUEZ RODRIGUEZ, Roberto~
del comercio, casado. de tl:eint¡;¡.·y tre:>
;:,i'1<,bd~ ot-dad. q~ dijo vivir ""n lacalle
dE- Alb'::l'lo Boc-h.nÚIllC:fO 1i. \' cuvo 1:1<:
tu.al dVLüicilio se ignora; c01ñpar'i'Cerá,
dc:ntr-o dd término de ,lueve dias, en el
J,-,z."'&d<-, mun::.·ip,d.. númt:'ro 3. de )Ia·
drid. callc <i~l ~!arqués de Villamagna,
Hum.::!'... S, a fin de cumplir la p.::na que
;.:: ha sido impues.la "'11 el juiCio de- fal
[:J.:i s",guido contra el mismo por juegos
prüÍlibid0s, número 381 -de 1934 ~ aper
cibido que. de no verificarlo, lot, pa,rará
t:'J perjúicio a que haya lugar. .

1.645

RODRl GUEZROD.R1GUEZ, Policar
po; Abogado, de veintisiete años. de
.:-u.,.d. soltel."o., quo: dijo .vivir en la caBe
.jt Albe-rtü. Boch. número 17. j- cu:ro ac
tual domicilio o p8raderu Soe ignora;
..::ornparecerá, dentro del término {le nue
.... e di::.:;. c:n el Juzgado mUJ~jcipalnúme
ro 3, de }la.drid, .::alle del ~Iarqués .de
\'illamaona numero 8 a fin de cum
plir la per:a que le ha sido impuesta
¿n el juicio de faltas seguido contra el
fni"rno por juegos prohibidos, núme
ro 3&1 de 1934;' apercibido que, de no
,..~ri.flcarlo, le- parar:it el periuicio2. qUé
t.aya lu gar. .

RO)L~NI, José de; cuyas. id:ernás cir
cunstancias perscnales no constsn do:
autos; que dijo 'pr~star sus, servicios
como gua..."1Ía en las obras-del MiIliste
tic di: la C-Ql)ernació¡¡., siraq, en clHi¡¡9-

di"01!lÜ, y ("u::" ;l.d u .. 1 í1oIllicilio \' p:,¡
,·",d.,.r'ú Sé' ignora; compal·t:t.''t"ra ¿:¡ tiia
Su do::' .-\bril. \' hu!'á d.2 las olJce \' m",
di:1 d.: su' Tnsi1ana. :mte el L2:;;ado rnu
nicipal númeN 3. de \larlrid. ~('alle del
:-'lttl'qué~.dé' Vilbmagn<l, numero S. :.1 n',
'ebr¡¡ r juü'io de' ¡'aH"s por lesion..:-s de
mordedura. dé:' péC'ro. bsjo el l1Ú1D. ~:.!.2
dI;' 193tJ. . ,

1.6.j. i

RUFO RÓDRIGCEZ, Ju"to: hijo d"
S9.ntos y de Agapita; dornicilhJdo últi.
lIlamenlc "'11 la ':ajj~ dt' :H::Iud.~~. nWlit:'
1'0 !I,piso segundú A; compareC<:'d el
dí~ :a dI:." .-\.bl"il, a I~s did húras Je su
rn;:¡iiana. aullo' el Joli:tgadu munidpal mi
ln<:"rú 4. de :Madrid, .,;ilo en la c811~ dt:'
$anta Calalin... núrn¡'-f'o ::l. prim:ipw, :l
I:debrar juicio d", faltas pUf lesiou6
cun el nÚIneru LoGG, instruido ~ontr"
d mismo y otr0.

1,6,1....

SAEZ G.~RCIA, l:s:u;;d: hija de Jos~

y de CarIU1?ll., domidliad& últirnaIUt:uté
en la calle de las Delida~, nÚInt:'I"u 30,
principal derf:i::ha intérior; l:ompaI"€'t:..":
rá el día 21 d-e- Abdl. a las diez ~lOras

de su mañana, aIlLe d JUlgado muni·
cipal nllln",ro 4, -de :\ladrid. ,,¡tu en Lo.
cal1"" do:: Sauta Catalina, nÚlnt:-ro J, prin
cipal, a .::elcbrs.r juicio dé faltas por
lésiones. con el nUmero 175 dE; 1936, ins
truid" <:ontra FranciscCo J&,>'i.:1' T ....rres.

.1.649

s.-\.); J LJ AN ESTEBAN. J os,dina: .bija
de Adelaida,· domiciliad<l últiml.'lTOt'nte
tU la calle dE: Jesils del Valle, nÚlUe
ro 24, principal; .comparecerá el día 5
de ~layo próximo,.a las diez de su ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nÚJl.ie
ro 4.' de:\ladrid, :sito en 'la cal1e d~
Santa Catalina,' núI.G.ero ::1, principal, B
celebrs'r juicio de faltas· 'por escándalo,
con el numero 280 de· 1936.. instruJdo
contra la mbros.

1.650

S.-\.l'\TISJ'EBAl\ AKTONlO, Bernabe;
cuyas demás cireunstanc:i&.s poó'rsonales
no con;¡tan de autos, que dijo vivir en
la .calle de J,erónima Llorente, nÚInc
ro 17, piso primero, letra .B, y cuyo
actual dQmidlio y paradero se ignora;
comparecerá el día 30 del Iolclual me:;
de Abril, y hora de las diez y media
de su- mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 3, de :Madrid, calle del
Marqués de Villamagna, número S, a
celebrar juicio de 1'altaspor hurto de
flúido eléctrico. bajo el, número 206 de
1-9;Jti, 'en concepto d""denun,:;üldo,

.1.651

SEDANO RUIZ, Claudio: de cuarenta
';i cinco años de ~dad, casado, jOrnaleeN,
natural de Villaescusa d€' las Tor¡-cs
(Palencia), hijo de Vicente y de Esco
lástica, que dijo vivir en la calle de
Joaquín Costa. núm-ero 57, piso bajo. )"
cuyo actual domicilio y paradero se ig
no-ra; comparecerá tel dia 30 de Abril, y
ho.ade las diez y medía de su mañana,
ante el Juzgado municipal número j,

de l\.Iadrid, calle del Marqués de Yilla
magna, número S, a celebrar juicio. de
faltas 'ilQrlesione:>, hajo el nil.mero144
de 1936.

SORO LILLQ, :\.npat''); tUJ:l o.: :\IJ

IOllio \' .1..: ~i.a¡·l,-,. u.: lrdnt¡;j ;.lilü, de
edad. n;;;.tul'dl .1", .\ü.dr-iCl. ,-,olt.;:r". ,,¡'.
vienta. q-ui:' aijü vivir en la PlaLll dd
O,),; de .\1ayo, IJlilJl(--ro ::i. pis,:, '),":;:c.ndc'
lZqW'::l'(!<l. :l.' cUYv actual domidliü' y j:.tl
¡·ach.. ro Sé> ignoru; ("liwpare·...eni d di::; 1~

(1I:'J próximo mes d.:: \byo. y 1101'3 j~

las dOCe de '>':.1 rnaiiana. anl.:.- dJ1jZ~"dc,
rnuni.:ip<11 número 3. d.... :\Iadrid. ~,,]j~
de \larquh de \'jllarnagna. nrirfl,,"!'~' '~"

a cdebrar juido ,j .. Llltas por l.::siür,,,,,
b"jú "1 I1ú.ll.:'r.... 1::;1 ,.1<: l~:)t;.

\':~LS \"ELASCú. Ft:rnaQdo: dej)t:n·
dit:nl¡;, Jto Co[[H--l"l.: iú, súll':l'o, dt- Ii:i;¡¡,

s':'is años d", <'dad; que dijo yi\'ir <:0 b
PIazu lie la Cebad:J.. número 5, y Ü~};,

::..dual par:,¡d<:;'ú "'" igll'~":J: .:ofllj.l",r·C'
ce['&., de-ntro del Ic?mlino de l1ue.\'e di~",
d, ....I JUlgadu ¡¡,unieipal uúm",ro :1, lit:
~Iadl'id, c:;¡H", del .MarqL1é;; de Yillamag
n~, r.i.J:¡Jd·u $, a fin de cumplir ·Ia Pi':lJ:;,
qu.", lt I¡la ~do impU!esta t:fl -el jukiv Jt:
faltas seg':.Iido contra. el mismo por jUe
gos prohibidos, nÚrD¿-ro 381 do:: 193~:

:;"p",rcibido <rUt>. de no \;"riftcaI'lo. l.::¡:,:'l'
rar;;' tI pt'rjuido :i1 qut:' haya lugar.

1.65-1

\'ERDL'GO .\~DR.-\DE, JosÉ-'; d",J ~,J'

Iliercio, de cinc.u<:nt... 'i siete: anus dó,
~dad, soltero, que dijo yivir en la calle:
de Santa Bárbara. núrnerD 0, y cuyo
:3...:'t11 a1 dorni.:iJio o p¡.lf'adero s-e ignora:
comparecerá, dentro del término d~

nUeve dias, en el Juzgado municipal nú·
mero 2. de .'.Iadrid. calle del 2.\Iarqub
de \' ilh, In;;! ~lla, r,úrnere. 1$. a .fin de cum
plir h. pt:'ña que le ha sido irupu~s.ta
en el jukio de faltas s¿-guido contra ",1
mismo por- juegos prohibidos. nÚJn_ 381
de 1934; aper-cibido qué, dE; no, ..erit
(;ar10. 110 Jjl:r.r¡;jra -el perjuicio s. q\l~ h"r¡¡
lugar.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarado~
rebeldes y de incurrir en las demá~

responsabilidades legales, de no pre'
sentarse los procesados que a conU
nuación se expresan, en el plazo qlle
se les fija, a contar desde el día de
la publicación del anuncio en eSle
periódico oficial y ante. el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llama y empla::a, encargándose a to
das las Autol'l'dades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca, captura y conducci6n de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue; o Tribv.naZ, COn aJ'!e
gZo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mt
illar de Marina.

2.398

ALONSO R-0IOS, José ~Iaría: dé'.
treinta y ~iete años de edad, hijo d~
Bernardo y de Carmen, natural de
Madr-id. ~.oltero, jornalero, domic,ilia
do Ultimamente en la -calle de Ange
lita López, número 45 (Carabanchd
Bajo),' ¡p-rocesaJp en caUsa seguida ~il
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45,40

4558

4521

4527

esl ....Jo sol!-¡:ru, iJI"o:piclal"io y cuyas d.:~

IllÚS, t: ircun"tallCi;ls se ígilOran; do'rui·
eiliauo últil1l;.¡m€nte ,en BadaJoz, pro
e e5:1(1 o por t¡;nimcia de aimas; com
parecerá en ttl'Tl1in0 <.le di(;'z días ante
el Ju:t.¡WdOJé in~lru,'l'i0n de Jerez de
los Caballeros pa.ra. recibirle declara
c!¿'ü i!1dJg":Jtorla y SE' l' reducido ~

Jlri~¡¿ll. '

2,411

POR LA PRESE~TE se h::\ce sab~T'

3. Froilim F':rnánctez Dí:J2. de Yei.ntis'~is
:Jños de ed:ld, -soltero, jornalero, hijo
de Benito y. de :Dernetria, na.tllral y
vecino' ¡le. CQlm~nares, que se encuen
tra. hoy .en, ignoradO' paradli!fO, que la
I1ma::<Audienda' provjncial.de Palencia
por' auto dictado con fed!.üt '24 d¿ F~..

2.412
4554

4531
2.408

POR LA. PRE.SE:-;TE se 'deja sin efec
to la requisiloria puubJkada en la "G;,¡,
ceta ,de :'.Tadrid" \' "Boletín Oficial". de
estn ¡mwinC'ia, de fe:.:hus 7 de Septiem·
b~'l' dé: 19:~~ y .26 d-e- Agosto anteriur,
r{'spectivuinen~e. Jlnniando :c:i proce'sa
do Fortunato Esteh<.1nez, eec1arado re
belde en- :sumario númcro 117 de 1932.
sobre umenuzas. po;' haberle sido ot:.>r·
gados los hénef:cios del Decreto-ley de
.l!l1nistia t.le, .:!.1 .de F.:brerQ ,último y
deju·uo. pOl~ l¡l'n:o" SiI.l efecto su rebel
dia y lu p'I"isión:j,nteressd:J.

4557

PE:';:\. FEH.x,A~DEZ. Emilio. alias
"el Salero"; hijo de José y de Emilia,
natural de Sa1::J.res. 'provincia d~ )'b·
lag'a; de estado soltero, profesión del
campo, ue v",iDte años, domiciliado
últimamente t"n C\Iálaga y procesado
por el' delito de robo en causa ntime
ro 20 de 1936; <:omparecerá en tér
mino de diez dins ante el Juzgado de
instrucción dd distrito de la .6Jarne
da, de:\lál aga. 'Y Secret'Jría del señor
Cardon<l.

2,.1,1"0

POR L.-\ PPr:l:::sE~TE Sl' ('ita v lla·
ma. al prot:('sudo ,Iesus Garbin Garga
110. ,vecino '1"..1(" fllt~ de Zaragoza, en la
('aBe de' \3S Delid3S. nÚJlle¡'O 7ü.. piso
J.¡¿¡Jo. pur;,¡ que COi11parezc••. d dia 2~
del uctual. ;! las diez de la lIl:Jñana. ante
la :\ uc!iencia de \. ;;I1(:I1C1<1. Sección sc
gUilúa. :.l lus' sesiQ:1es de] juicio oral
que pat':.! did::"oJia se halla señalado
pn C;l':..:.sa qu..: se le sigue: al mismo su·
jeto. por '1.'1 deiito de robo. con el nu
mero 45 del :Jlio 193~; apercibido
que' si no l.'lljnpHl'eCe .sin justificar l::t
caus::¡ de su incolll¡JurccenCÍ:l, ie para
rá 'el perjuicio ljue blThiE're lugar ~Q

deri:"cilu.

4S4:.!
2.409

4544

PEREZ ::\lORAI.ES, Antonio; hijo do
José :-" de ROS;ll·io. natural de Sevill::..,
de estado soltero, profesión marinero,
de v-einticuatroaiios; dotlJliciliado ú]
timH.nlcnte en !:.\l{tlaga, calle de la :\far,
s~n número (El Bulto); procesado por
el 'delito de hurto ,en causa número
;lOO de 1935; comp:'ll'ecerá, ~n térmi
Tia de diez días, ante el Juzgado de
lJlslrucr:ión del djstrito de la AIan:Je~

'da, de ,\l~laga" \" Secretaria del señor
CaI'uon:i. '~ .

1~25

OL0.W CUEXL\, Olcgado del; !1ijo
de Ricárdo y de Gudeli":J. d~ tremta
v seis afias, de estado casado. natu~
ral de YillasaLariegq. prb\'irfci~:.de
León' de oficio del cÓlnereio, con 'lIlS

trucci6n~ sin antecedente's; dom idli~l
do últimarnen te ('n Barac2ldo, c51 ..e
Pahlo )lartín, núm-ero 1, 'primero, y
en Bilbao, C::lIle Iturrihide, 82. t~rce.
ro v eUvo ndll:.ll paradrro se 19no
r~l" '{:ornparecerú, en términ'o de' diez
di~s, 'ante b Audiencia provincial de
Bilbao eon el Dn de nálifiC'arlé el 'auto
de pris~ón, según 1,0 'oco~d3.do 'por)&
misma en causa numel'o :tI,'! de 1+9,,;.>,
por el' delito de estafa; apercibiéndo
le qÜI", de 110 comparecer, .s~J::l. ~('fl~
rádo TebeJ~e y le lHln11'ú el 'perJUIcIO
a que haya lug:lr. ,

MALDOl';.WO HEREDlA, .-\ntonio;
de diecinueve años, soltero, vt'ntle
dor, hijo' de Enrique, y Fral1c~sca. na·
tural de. Huéctor, vecino de Grallada,
ene.] Barro.nco de los Gitanos; y An
tonio COI'Iés Santiago. de .treinl::I y
siete <Iños, hijo ue :\ntot1io~' .luan~,

~oltl'ro" jornalero. natur..\l úe )tU:rCI~
v vecino de :'Ira] U,!W. calle- Peso ,de la
Harin:J. F1Ú~pr() :!.; ;jJrocesado en, .el
sumario del . .JuzgadQ· de . inslillc('lO?
de Ecija, número 2;)0 del año 1,93""
por hurto: compareeer<in an~c dl~ho
Juzgado, en el término. ?~ dIez C;h~s.
.para constituirse en prJSlOn pro~'lslO

na!. dec-retada por' auto rito e.sta fech~.
en la C:het>] de este purtldo; IH1JO
~,percibimiento que, si no ·10 veriJk:'¡l1,
s~rún declal':) dos re1Jt'1 des.

2.405

LOS PARIE.:.'\TES de un sujete) que
el 18 de ~Iar:lO ~pareci0 en la margen
del rio ::\bnzanares, sitio Perales -del
Rio, .de este téMTlino, que vestía cha~
que tilla. delantal del que us:in los. ta
bemeros. jersey. camisa a rayas en
carnadas, cale.eUnes y zap:'J Io:> ; COI.ll-:
par-eeerán ante el Juzgado de instr:u;
ción de Getare a decl~rar en sumarlO.
95. con motivo dclhaJlazgQ de dit;ho
cadáver; '!l' por este Imedio se les, ha
ce el ofr.eeimiento de :)ct:Íones de la.
Ley.

2.-10'7

Pr~(:HE Y ViLUE,'don"Ram6n;'na
turJI 1.11; Jerez de los Caballeros, de

2.403

LIROL\ '\L\I_DE. Guillermo: de
diecisiete alias de cdau. de estado sol
tero, profesión jorllalcro, hijo de ':\f~
nllel y de Dolores. natural de Xaron,
partido de ¡':errol.· p:-i:n:1I1cja, de La
Coruñ3, vecino de ~aroll. CL:'yO' uclual
paradero se ignoru, procesado en su
murio n úmcro ¡jí7 de 1934. sobre ro·
bo' compal'ecerú, den lro dC'l téI~!tlinQ

de' vcho dlas. ante el Juzgado de iilS
trucción del distrito de la Audjeneia.
de La Coruib, Palacio de Jnslicia, con
objeto de !-er reducido a prisión; pre
.... iniénuole qUlo",- si no comparece, se·
rú declarado I'eLelde y ]e parad el
IJcrjl1lcio ;;l que haya }ugn¡'.

2.406

2.4()4

CEBALLOS ANFRES. Angel; natu
ral de Santander, de estado soltero,
profesión -pintor, de veintiún años,
domiciliado últimamente en Santan
der; comparecerá,en el ,término 'de
ocho ,dia!!, ante ,el Juzgado, de San-tan
der. para -el cumplimiento· de la con
dena impuesta en expediente sobre la
\~Y,de'Yagos y l\Ia}eantes,

2.400

CAStRÓ RUEDA; natural de Cór
doba; 'hijo de Jos& y Yalentina, de
dieciséis años cumplidos, soltero. d~

lJendiente. domiciliado úl ti mamen te
en la calle del Sombrerete, número
,!l.' piso pl'imero;compareccr:í,' dentro
dd término de diez. días, ante el' J lIZ

ga,dode instrucción número S.' de
Jlaprid, Secretarlo. ,de D. JoS'é Torres
Santos. al objeto de notifiC::Jrlr: el :lU
to dictado ~on esta fec ha. 'l.lll' aeere
\;¡ su prisión. y llevar ~sta a efecto,
~n el sumario que contra el mismo se
illstruyé' con, el número 402 ,de 1935.
lJor 'llllrto ; bajo' apereiLimien to que;
d!.' 'nó' comparecer, será dedanluo re~

beid'e y ie ·parará el perjuicio a qué
~n 'derecho· ha:r~¡ lugar. . .

~ ;)3;j

p] Juz~aLlo tlc ins¿rnc('iün nUlllero S.
lit' Jladrid. por hurto. con el número
.¡9i de 1931; deberá hacer efectiva en
dicho. Juzgado. en térTIli.no de cin-eo
días. la eantidad d.f: 250 peselas aque
ha sido condenado, en ronl't'plo de
lIJulla. por sentenci~ !irme de- ·la Sec
('ión cuarta de esta Audienda provin
,ojaL fl'cha 31 de Enero ,de 1935; bajo
:.tpercibimiento que, si no pagare la
multa. sufrir.; el :Irreslo sulJsidiario
1'0rrespondien!e a razón de Un dia
por. cida cinco pesetas no satisfechas;

~!):1¡; , .

HER'\AL. Consuelo; tlomicili:lda en
Fran-cia: cÚ'mp3recerá, en t,érmino <le
l'Ínco dias, <1nte el Juzgado de' ins·
trucción número 18, de }Iadriú, Se
cretaria de 'D, Francis~o Castro Arli
1IIi::, para ofrecerla el artículo 109 de
la ley de Enjuicíamien[o criminal. en
n¡Us.a por lesiones, instruida. ¡por di
1,:l10 Juzgado con e} número 93 tiel
carden te afio.

2.399

2.402

GI~EIS AGUILERA, Adrián: natu
ru! de Santiago ,de ,Chile. ,estado sol
lero, profesión pintor, de treinta y
tres años, cuyas demás circunstancias
se desconocén, .domiciliado última·
lll~nte en Bilbao, Pcndeda. 9, .segun
dó;p~'oces;ldo en elsumnrio número
;19 del ~"iio 1936, pcr delito' de llUrto
y E:stafa y como 'conlprendido en el
ntUI:ero 1.. dcl artículo 835 de In ley
tlt Enjuiciamien to criminal; compa
reC'era, en ter:mino de diez días. ante
e, Juzgado de instrucción Iiümúo 3,
de Bilbao, con el' fin de constituirse
en prisión y recibirle indagatoria.;
tajo apercibimiento de ser' declarado
reb~Ide; ,pa"rándole el perjuicio l:( que
hubiere',lugar, ' '- ..
~ , ~,- .' ., '4522

2AOl
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2.427

BLA?\CO OUTEIRü, ::'IIodesto; hijo
de ::\lanuel y de Prudenc.ia, natural de
Malpica, provincia d~ La Coruña, de _

JG-H~

JG-43S
2.430

2.431

POllINO HUERTAS, Pedro: de
veinticinco años de Mad, natural ,le
Rueda (Valladolid), '!J' 3\'ecindado úl
timamente 'en este pueblo, cuyas "e
ñas ~. demás datos se ignoran; 'Proa-

~IO~SERRAT ARIN. ~Iigllel; natural
de Portela, Ayuntamiento de ideen
(Franc.ia), departamentu de Aude. "le
estado casado, profesión 1:lhrador, ti<:
cincuenta y dos años de edad, estalll·
ra regular, color moreno, pelo negriJ.
cejas pobladas, ojos negros, nariz re
gular, boca ídem. barba afeitad3; do
mic.iliado liltimarncntí' en Viure fG':
rona); comparecerá, en el termino dl'
diez 'Clias, ante el Comandante Jw:z
instructor D. Ernesto Orensanz T¡ll'on·
gi, residente en el Cuartel de Art¡¡k
ria de esta Plaza, para notiiicarle el
Decreto de aplicación de Amnistía.
Gerona. 27 de :'.larzo de 193G.-El Co
mandante Juez instructvr. .Erl1l'sto
Orensanz. .

2.429

:~IARTIX ::o.lIGUELEZ, Pedro; hijo
de Prudencia Y de Liboria. natural
de La Seca, provincia de \·alladolid.
de estado soltero, de veintitres años
de edad, estatura 1,670 metros, domi
ciliado últimame,nte .en la Cárcel de
O...-iedo, y sujeto a expediente por h:;¡
ber faltado a concentración a la Caja
de Recluta de Valladolid; compar('Cf>
rá en el término de treinta días ant~

el Juez instructor D. Osmundo Fer
nán dez Hernández, del 13 :Regimien
to de ArtilIerb Liger::., de guarnición
en SegoYia; bajo apel'C1bimiento d~
ser declarado rebelde si no loefec
túa.~Segovia, 28 de ~Iarzo de 1936.
El Juez instructor, Osrnundo Fernan
dez.

2.428

HE R N A N DEZ FERNASDEZ. Is
mael; hijo <.le GracEiano y de BallJí
na, natural de San Esteban del Valle,
partido judicial de Arenas de San Pe
dro, provincia de Avila, de veintiún
años de edad; 'Proces:ldo por haber
faltado a concentración; comparecerit,
en término de treinta aias, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento
de Infantería Toledo número 35, don
Felipe Otero Crego. residente en esta
plaza; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Zamora, 30 de )[arzo de 1936.-E1 Te
niente Juez instructor. Felipe Otero.

JG---448

veintid6s años ue edaU. sujeto a ex
pediente por haber fallado él COnei.'I}
tración a la Caja de r<.'cluta numero
50, de La COrUp.3. para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro del tt=-r
mino de treinta ¡¡ias en el Regimien
to de Infanteria :\f. Simancas. núme
ro 4U, ante el Juez instructorD. Gre
gario Santos ?"oYDa. Teniente de In
fantería, con destino erl el expresado
Regimiento. de guarnición en Gijón;
bajo apercibimiento de ser dedaraJ('
rehelde si no lo efectúa,-Gijón. 31
de .Marzo de 1936.-EI Juez instruc
tor, Gregorio Santos :!\ovoa.

JG-435

4533

4538

JG-444

JG---437

2.423

2.426

ALVAREZ ALVAREZ. Antonio: hi
jo de Fernando y de Josefa, natural
de Cigl1edres, Ayuntamiento de :\[i.
randa, provincia de Oviedo, y resi
de,n.te actualmente en Buenos Air.es
<República Argentina); comparecera
en el término de treinta dias ante el
Teniente Ju.ez instructor del Grupo
:\lixto de Zapadores Minadores, de
guarnición en Pamplona, D. Mauricio
Iriarte ::'IIateo; uajo úpercibimiento de
ser declarado en rebeldia si no lo
efectúa.-Pamplona, 31 de 2\:1arzo de
1936.-EI Teniente Juez instructor,
:\lauricio Iriarte.

2.425

ALCARAZ, Antonio Ramón; hijo de
Rafael y de María, natural de Torre
manzanar, Ayuntarnientode ídem, pro
vincia de Alicante, de veintitrés años
de edad, sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración; compa
recerá, dentro del término de treinta
días, ante el Capitán Juez instru~tor

D. .ce]~stino Gareia :Miranda, con des
tino en el Regimiento de Infanteria Al
cántara nUmero 34, -de guarnición en
Barcelona; bajo apercibimiento oe ser
declara:do rebelde, si no lo efectúa.
Barcelona, 27 de Marzo de 1936.-El
Capitán Juez instructor, Celestino Gar
cia }Iiranda.

2.424

TEJüN BAQUER...\. ~liguel; natural
de )Iadrid, estado ('asado. profesión
jornalero, d~ treinta y ocho años. hijo
de Juan y de Victoria: domiciliado úl
timamente en la calle ,de Bravo Muri
110, número 103; procesado por estafa
en ('.auSa número 30 de 1935; compare
cerá, en el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 18.
de )Iadrid, Secretaría de D. Francisco
Castro, para notificarle un auto dicta~
do por la Sup-erioridad y por el que
se decreta SU prisión; bajo ape.cibi
miento de ser declarado rebelde.

4541

SOLANA. },ndrés Ambz'osio J ulián;
hijo de Teófilo y de Dionisia. natural
de Logroño, de estado soltero, de die
cinue\'e años, jornalero; domiciliado
úJtimament~ en Logl'oño; procesado
por hurto (5UIUario nÚIDel-o 20 de
1936); comparecerá, en término d~

diez días, ante el Juez de instrucción
de Logroño.

tra Seiíora del Carm<:n, y cuyo :lctual
durníei!io se desconoce; procesado en
causa seguida por estafa con d ni:.
mero 81 del afto 193(j; comparecerá,
dentro dd término d~ diez dias, ante
el Juzgado de instrucciún número 17,
de :\Iadrid. Secretaria .le D. Juan Con
te-Lacoste y Aragó, al lJbjeto de noti
ficarle el 3Uto de procesamiento. reci
birle declaración indagntoria y ser re
ducido a prisión; bajo ape-r('Íbimi·en lo
de declarársele rebelde.

2.419

RODHIGCEZ LIZOS, Jesús; hijo de
:l.,ntonio .r de )hría, de estado soltero,
profesión albañil, de treintá años, na
tural de }Iurcia; domiciliado Ultima
mente en esta ciudad de Alicante; pro
ces:.tdo por resistencia en causa mime
ro 280 tic 19:3:>; comparecer¡Í, en el
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Norte
de Alicante. a conslituirse en prisiói1;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde como comprendido en el nú
mero tercero del artÍ(:ulo 83Li de la
ley {le Enjuiei:.m~ienl() criminal.

2,421

5:\::\2 SORL\. ).fimue]; natura] de
Amhrona (Sori a), c;;t.¡;cJo· ",)ltero, pro
f e.::;ic~n jornalcTo, de n;i"üiún ..lilas, hijo
de Pedro y de :\Iuría; domicilbdo úl
timlic-nenlc -en 1:3. ,!l."enida de .:\Ient;ndez
P"layo, número :-l; procesado por es·
t:1 fa en eausa número 111 de 193(;;
comp,w(;cerú, en el término ue die¿
dias, ante eí Juzg..¡do de instLU{'ción
r;úmcro 18, de ?\h:drid, Secretaría de
D. Fr~¡¡lcisc.:o Casiro, j):.;.¡'a notificarle
Un unto decretando su procesamienlo
y prisión y ser reducido a la Cárcel;
Lujo :¡,:,ercibimicnt::> de ser declarado
reDe1c1.f', si no comp,;¡rccc.

2.420

SA:.'\GIL FEH:XA.\"DEZ, Isidro· de
Ycinticuatl'o año:>, hijl} de ::'Ilodes'to y
de Dolores, natural de ~ladrid; domi
ciliado últimamente en BClrcclona
calle Fono!lar, número 12, ,¡uinto, d~
esí.ado solkrlJ, r:~<1rtIJ:J1ista: compare
n'r", ~11'.ie el Juzgado de instrucción
de Saklt.!el;, deiltr..i de diez díJS, para
cnnqitni:'St' en prisión, que le ha sido
dccrdúc!:J. po:' la ::;upedori.Q~d, en mé
rit-.):; dd s:J<1lario número 233 de 1933,
por hurto; ap~r(":JJ"t:¡¡dolc que, si deja
de C(¡¡;'¡J~rc,:(.. r, p(lc;r:j decJ<irársele en
reb('~día.

4553

4515

2.422

SERRA.XO G:\.RCIA. :\Ianuel; de
cuaJ'cnt:J y nue\"ü ::lilos, hijo de Gui
llermo y Je EDri-queta, natural de Vi.
l]:J ]kmca (HuelnI.), ca~ado, mil i tar re
tirado; domiciliado :íitimamente en
calid.ad. <.1;; huésped en la plaza de San.
loa B<irbai'a, n.ú.:.~ero 1, hotel de Nues-

2.418

HY\IJREZ CAHDEXAS, )Ianuel; hi
jo de .Juan y de He,me-dios, natural de
Yélez·:'.Iúlaga, pro\'incia de iUém, de
e:>tado soltero, profesión del campo,
de veinte ailos; domiciliado última
mente en :\Iálaga; procesado por E'l
dt:lito de robo en eausa nÚInerü :W de
l¡,¡;)G; {'ompare~erá, en término de diez
dias, an te e! Juzgado de instrucción
del distrito <le Ja Alameda. de )'lála
ga y Secretaría del Sr. Cardona.

4543

b:'V!'O [¡)timo t':l ('a~JS:l que se le siguiú
{,{)D t:! núnl('ro ;30 {fe 1935, por el dt:"
Jiio dE' desorden público, le fueron ...;)1:
c8.dos 10<; beneficios del Decreto-ley de
21 d!.' dicho Fenrero. cancelándose la
no la de ~;:s ~mtecedentes peaales rela·"
tivos " la condena que J~ fué impuesta
po:' (,1 Tl'ilmLlal ·J.c ergencia en Seniél1
o::í:I de 1 dI;" :\brzo de 19i1:i.
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qd,) ell ('::lusa 'número S dd corriente
>lU. ];01' el delito de agresión a la
('ll,¡r,Jia ciYil. en Rueda; comparecl"ra,
t'n d [,:rmino de diez dias, ::mte este
J,¡z:.!L1tlo. sito en eJ Cuartel de la Re·
"i:l;lil':¡, ~Jc Yalladolid, y ante el Juez
;.~r'Il;Jl1ente <le causas, Coman'cante de
jn !:1l1!l';-J:¡. D. Ricardo Fajar-do Alien
dt'. ¡('niendo presente que, si pasado
ti:"]:LJ plazo no yerifkar-a su presenta
,·¡,·,n, ser{l declarado rebeldc.-Yallado
H. ;;u de }I::lrzo de lD3G.-El Coman
e,n!" Juez pCrIn:mentc'. Ricardo Fa
j:..l~·UI J.

2.432

Y\LYERDE :\IAHTI~, Andrés; hijo
de billa y de Julia, natural de Casa·
bLII:c-a L\Iarruecos Francés), de vein
lidc.s ~liios de edad, de oficio emplea
Jo. perteneciente al reemplazo de
l~:';G \' alistado por la Caja de Reclu
te¡ d~' Cádiz, número 13; comparece
r~ en el t~rmino de cuarenta dias,
cünlauos a partir de ]a fecha de la
u¡Lliclll'ión de esta requisitoria, ante
~l Juez del Hegimiento de Infantería,
número 2, D. Francisco Oterino :\1ar
tj", para responder a los cargos que
le r¿'sul!en en expediente que, por
fallar a incorporación, se le sigue;
bajo njlcrcibimiento que, de no com
parecer, S e r á declarado rebelde.~

Gran3.da, 31 de ~rarzo de 1936.-El
Secretario, Eduardo Garcia.-Y.o B.o:
El Jaez instructor, Francisco Üterino.

, JG-436

AUDIEXCIAS_ TERRITORIALES

),!ADRID

Don Enrique Covián Frera, Oficial
de Sala. Letrado de los Tribunales.

Certif\co: Que ante la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia terri
toriaL Helatoría Secretaria de don
.fü3.ql1ín Garrigues, se tramilan unos
nutos seguidos por doña ::\IarÍa de la
Glori!l Hodríguez Caamaño. con don
.Ir;sé Blanco Hermosa y el l\1inisterio
Fiscal. sobre diyorcio, .en los cuales
se ha dietado la sentencia, cuyo enca
b'czlimiento y parte disposith'a dicen
a:;f:

"Sentencia núm, 51.-En la villa de
~!3drid a fJ ::.\larzo de 1936; en los autos
ql!e ante .:\05 penden, remitidos por
fi Juez de primera instancia número
9. de :\Iadrid, seguidos entre partes:
ue un:), Como demandante, uoña 11a
ha de la Gloria Caamaño, natural de
~ladrid, de cincuenta y tres años de
flbi. hija de Antonio y de Encarna
ciún, sus labores, y con domicilio .en
esta capital, calle de Toledo, número
~:~. moderno; y de la otra, como de
rr.;¡¡~dado. D . .José Hermosa, natural
de .\I:.ldrid. de cuarenta y nucyc años
dc edad, hijo de :Manuel y de l\Ianue
!~, ,le ignorado paradero, represenla
d3. dicha demandante por el Procura
dor D. Eugenio Sánchez Valdemoro
y defendida por el Letrado D. José
\fJria Gutiérrez Ballesteros, y el de
ffiGndado. por los Estrados del Tri
bu::aJ, sobre divorcio, siendo también
partc del :\Iinisterio Fiscal,

F:1IJamos que debemos' declarar y
(:lec] aramos haber lugar a la deman
da formulada por doña 2\faria de la

Gloria Rodríguez Caamaño. contra su
esposo D. José Blanco Hermosa. de
cretando en su consecuencia el divor
cio del matrimonio celebrado por am
bos el dia 6 de Septiembre de 1906,
sólo por la causa 12 del artículo 3.U

de la ley, desestimándolas por las 4.a,
5."" Y 8.·, que también fueron alega
das, declaración de culpabilidad del
demandado, ni expresa imposición de
las costas del juicio; y encontrándo
se el demandado en situación legal de
rebeldía. nolifiquesele esta resolución
en la forma ordenada por la le~' para
este caso.

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos y firma·
mos.-Francisco Fabié.-José Gonzá~

Jez Ll8na.--José Egdlar.
Publicación.-Leida y publicada ha

sido la sentencia que antecede por el
Sr. D. Francisco Fabié, Presidente de
la Sala expediente de esta Audiencia
territorial, y Ponente que ha sido de
los autos, estando celebrando sesión
pública la referida Sala, hoy dia de
su fecha; de lo que yo, el Secretario,
certifico.

::\ladrid, 6 de ::\Iarzo de 1936.-Ante
mi. Licenciado Joaquín Garrigues."

y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener
lugar su inserción en los periódi~o"s
oficiales, por lo que respecta ,al lItl4

gante, no comparecido, D. Jase Blan
co Hermosa, extiendo la presente, que
firmo en ::\ladrid a 27 de Marzo de
1936.-El Oficial de Sala, Enrique Co
vián.

JC-343

AUDIENCL4.S PROYINCB.LES

BILBAO

Don Leopoldo Rodríguez Sobrino,
Secretario de la Audiencia provtn·
cial de Bilbao.

Certifico: Que en los autos de jui
cio de divorcio, de que se hará men
ción, se ha dictado por la Sección
primera de esta Audiencia la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positi\'a son del tenor literal si
guiente:

"En la yilla de Bilbao a 24 de )Iar~

20 de 1936; yistas por la Sección pri
mera de esta Audiencia, constituida
por los seño.es que, a~ .final se. ex
presan, los autos de JUICIO de dl\'Or,-
cio, procedentes del Juzgado de pn4

mera instancia número 3, de esta vi
lla de Bilbao, y en los que son parte:
como demandante, doña ::\Iaría Luisa
Zubiaurre Frunco, mayor de edad, ca
sada, sin profesión especial, y veci
na de Bilbao, declarada pobre para
litigar este pleito, representada por el
Procnurador D. Germán de Aspiunza
y defendida por el Abogado D. José
!.'IIaria Scala, como demandado, su
cónyuge, D. Joaquin Allende y Pérez,
mayor de edad, Abogado, y con resi
deñcia adual en :Madrid, declarado
en rebeldia en estos autos, y en de
fensa de los intereses de 1" hija, me
nor de .edad. de dichos conyuges, el
Ministerio Fiscal, sobre diyorcio vino
cular, y

Fallamos que, estimando la deman
da de doña. Maria Luisa Zubiaurre

Franco. ('ontra D. Joaquin .\lIcnde y
Pérez debemos decretar'," decreta
mo!> ~l divorcio vincular de di~ho,;
cónyuges por las causas mencion:;J.das
en el primer Considerando y por cul
pa de dicho demandado, a quien ün
ponemos l8.s costas del juicio, :,- la
situación de la hija. menor de edad.
del matrimonio en comp!!.ñia y bajo
la potestad de la demandante, sin
perjuicio de 103 derechos dd padr~

a comunicarse con ella y vigilar su
educación en la forma que se 1eter
mine en ejecución de esta sentencio:.
y a su tiempo de....uélvanse lo.,; autos
al Juzgado de que procedell, co,n cer
ti:ficación y carta-order.. para su eje
cución y cumplimiento y el de los
artículos 25 y 69 de la ley de Divor
cio.

Así por esta nuestra sen teuda. que
se notincará al demandado rebelde
en la for-ma preYenida en el artículo
769 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, lo pro.nun-ciamos, mandamos y fir
mamos.-Isidoro F. del Ribero.-Ja
sús Garda Obeso.-Ildefonso de la
Maza."

y para que sir....a de notificación al
demandado rebelde. D. Joaquín Allen
de y Pé!'ez, en cumplimiento a lo
acordado, expido la presente para su
inserción en la "Gaceta de 'jladrid".

Bilbao, 31 de ~Iarzo de 1936.- Yis
to bueno: el Presidente, Isidoro F. del
Ribúo.-El Secretario. Leopoldo Ro
dríguez.

JUZGADOS DE PRThiERA INSTANCB.

AYILES

El Sr. Juez de primera instancia tIe
este partido. por providencia de esl,l.
fecha, dictada en ,virtud de escrilo
del Procurador D. Jesús "\lvarez y liar'
cia Pala, en nombre de doña Trinidad
Suárez y Suárez, mayor de ed:'Hl. sol
tera, jornalera y "ccina ticl lug;"r de
Bayas, en la parroquia de ::\'aveces,
:'oIunicipio de Castrillón, promovie¡¡ do
demanda incident:)l sobl'e dec];:¡r:::ción
de po])r-eza legal contr3 otros y don
Angel Suárez y Suarcz, soltero y 811

sen-te en ignor3do paradero, ha ;.'cor4

dado admitir dicha dCIll:mda y CtJil

ferir de ella traslado, con empl:.!Za
miento a los demandados par::! que,
dentro del término de nueve el Í8s, lu
Con testen, bajo los apercibim ien los le
gales.

y para que sina de emplazamiento
al demandado D. Angel Suárez ~. Suú
rezo ausenle en ignorado paradero, li
bro la presente que se insertará en 1:'1
GACiCT,\ DE ::\l.\!H"UD y la firmo en _\vilés
a 2;") de ::\Iarzo de 1936. - El Secrfta
rio (ilegible).

JC-339
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En yirlud de p.oYidencia diclsrla
pOlO el Juzgndo de primer;:;. inslnncfa
número 3 de :\I<l¡lr-id. en lo!> aufos de
preycllción de oficio del juicio de ab
intestato de doii.a Rosa :\Ioreno Gál
"ez, de setenta y dos años de edad.
nalllraI de Yalenda. viuda de D. Luis
Soriano, falleció en· su domicilio de la
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. JX¡n Enrique Moreno ATh~.rrán, Juez
de ·instrucciÓn de esfll. dudad y SU par
tillo,

POr' virtud del prc,ente, que ~e ~

pide >en méritos del sumario que. se
iiUt~'e en es:te· Juzgado con ·elnútne- .
1':0 .e 4el MI,) actual, por hurto de ca-

.Don .Francls.co Salmerun Albalsdejo,
Juez· de in;;l!'uoCciún de lá ciudad tl~

Sueca ~. su JJa¡'1ido.
POr el presente edicto encargo a to

das la~ Alilori(!ade~, as: civiles ('omü
nlilitah~5 i; demás A!lentes de la Poli
da judieüil, proceda!l a lA busca v (le
teñción de los au tOl'(?g del dailo cails:l
do en el hurt1;¡ d{!' Bautista Mohfagud
B.ubio, Situhdó en lapartid!i de Segre
ny, del téI'lflitlO Ihm1ieiPal de Alhala!
de la RilJel'a, pol' rrll:lbel' .sido desgarra
dos 14 nnr::mjos. hecho oc:urrido en la
noclie del día 2.í al 211 de l\larZQ últi
mo, poniéndrJlos en su caso a dispo!>f
ciún de este Juzgado.

Así lo t-engo acordado en el sumario
. que instruyo con el número 43de este

añrl; !'nbre ,lañas.
Dado en Sueca a 1 de Abril de 1936..

El Juez. Francisco Salmerón Alhalade
. ,io.-El SE'cretarjo, Vkent-e Moreno.

JO-----4497
'Í'RUJILLO

JUZGADOS MUNICIPALES

ASPA-RlEGOS

cita y lIamtl [l 'doilu ~¡.lria de .lo~ Ah.
geles Bcr-nardi TeYar y D. Luis :\i,;,
cunn Jloll, qL1e dijeron hubila!' en. :'I!a
drid. /~all~ Je Hilnrión El-;l!Hll. númp
ro- 2. o :.\Icléndcz Ya!dé". número '¡8.
plr~l que dentro del término deql:into
día, comparczcan 'lulc este .Tuzg;nlu ....
con ('1 fin de ·recibirles cl~clm'B("iún;

apercibidos que, de 110 llOccrJo, 1('~ pa·
rarú el perjuicio a que haya ]ugur.

Valencia, La de AbJ"i1 (le HJ:·!G.-··EJ
Secretario, P. H. (l]eKihJc) .--Yisto k~

no: cl Jlle7. de instrllcción. Gil L0lJ~?

Ord:k
J 0--1:')0 I

Don Germán Eilríquez E3te,;a, .Tut'7.
nJunkipor de Aspal"iegos, partido d",
TQI'o, provinda de Zamora.

Hago saher: QUe se halla Y~C:lD te
la plaza de Secretario. supléntp. de eslE'

· de mi catgo, y que. ha de pl.~o"rrrsE'

en turno libre, en la forma defenni.
nada en ]a ley Orgúqicn orl Pod~rju
d.icial y disposiciones ('oPlpl.:menta
rias. y especialmente dt=l Reglam·enlo
de 10 de Abril, de 1871, Y que los
:1spir:.mtc!'; dirigirún SéiS instám:¡a~. "11
el plazo· de treln-ta dias, d. éste Oc mi
cargo, acompañadas de los docuTlien
los in d iendos en la Orden de 31 dI':
Enero último,. debidamente rcinte¿;r;¡
dos y lega!izadb~, r.uando este rf:qui
silo sea lleeesariv , e;;taüil0 la ill,sUm
cia f'xtertdldn eh papel de trC3 pese
tas y llevando adherida una póliza de

· la ~:1I: ual Judicial f1e un.1 n~5cta.

Aspariegos, a 20 de :Uarzo de 193G,
El Secrct:lrio intef~no), Corsino Yc~a.
El .Juez, (}ermán f:n~üit1e~_.. ..-

'JO---4S32

CA.l'1"ILLAS C.IADI~ID)

Don Leopoldo Lorenzo TQuza...Se
cretario del Juzgado municipal de Ca-
nillas (l\I¡lllri d). , .

Certifico: .Que en las dillgencias de
juicío .:yerhal de faltas seguidas con el
número 248 de 19~5,ppr lesiones,
contra :\Iaría Martín Santiago, ba fC"
caido la selltencia CUYO encabezamien·
to y parte flispo~itiva son como sigue:

"Sentejlcü1.~EIl Canillas a 25 de
Marzo de 1936; el .Tuzgadomunicipal
de esta villa. oonstituído por·D. Fran·
cisco Arin Urruchi, Juez municip·al, r

· hahiendo vistG ~l J)1'esente' jukio de
faltas SCglüoD con tra :Maria· ::'II3rtín
Santiago, hoy en desconocido parade·

· ro, por lesi011es, ·en cuyo procédimien"
to tamh.iién hR ~ido parte el Mini .. terio
üscnl,

F,,1I0 que r{rho condepar y I:tondeno
a la denulldada Maria )'Iarlín Santia·
go a In .pella de cinco pesetas de mul,
ta, que hará cfecliyascn papel dé pa·
gos .a] Estado. debiendo sufrir. -casO
de insolv,mcia, .el apremio persoral
c9rtespondicntcY al pago de las C0S-

ta~. del presente juicio. .
Eh atención de ser desconoCido el

p?-radcI'o de la denunciada, nótifique
sel.e. esta se~te:acia pl)r medio de edic:·
tQS que ose insertarán en la "Ga.ceta·de

· MaJ~rií;i"'L~Frail$CQ Arin Úrruchi."
y para que -conste' y notiac8:r· 2 la

Don Gil López Ordas, Magistrado,
Juez de instrucción del número 2, de
Valencia. .

Por el presente, ~'en méritQs de .pro
veído dictado. en el sumario número ,161
de 1934, sobre substracción -de.tr..eno'r~8;
.a .querell~ .del ;~roCW'adol".. D, .An~o.nio
Lledé, en fiombre de D, Luis M~mtalt, se

S,eñas de las caballerias.

IJn cabanó capón, de diez años, tó:r'
do claro, alz.ada 1,40 metros.

Una yegua negra, de catorce años,
frolltiha, y 1,42 inetfos de alZada, ártl
has desherradas y asegur2das eJi la
CompaBía La :MUhdial; leU'Í:l P, n1Í1ne
ro .:1. en 'lá iHtlga derecha, juntamente
con una cab~zada de ~Up.ro negrocoh
ronz~] de espartó .y un ttllZO de' cadena
sobfe la catlé?9.HA; tódof'n bRen uso.

.Dado eri Trujillo a 2 de Abril de
1931L=-:El Jüe'l, Enrique "?tÍoreno.-=-El Se
cretario jlJdi~i31, P. H., Vicenle Losada.

J0=4499

VALENCIA-=JUZGADO KUMERO 2

Don Elll'ique :Moreho Alliartán, Juez
de instr-uedán de la ciudad y pal'tido
de Trlijillb_ .

POI" "irlud del pl'eseute, que .se ex
pide en nlétitos del sumario (fue se ins
truye en este Juzgado con el número 46
del ("erriente aIio,"por hurto de caballe-

, das, ruego .y ent.at'g6 á tedas 13s Auto
ridades, lanto cj,'iles como mililares y

· or:deIlO a I·a Policía judicial, procedan
a la busca y rescale de· las c:J.ballerias

· que a eontinuaeiún se reseñan, desapa
reeidils la lit){']le del 30 de Marzo ül-

· tíino. de la flilta denolilinada :)o]ártilla.
del término de :\Tadroñera, )' de la pfú
piedatl de Jusé Ferl1Jlndez Hol; y ('aso
de ser hllbidil!i, las pongBll ti mi di!Spb·
sít:i~i1Ij jUlthu1H:IHc l~g1i la liersona o
pei'sui1i:1s im cüyu )Joder se enConlr3ren,
si il0 ál~rediHiJí sH1E'githna adquisición.

lJaHl'i·J:.¡!';, n.iego ;1-' l'IH::.¡rgo :1 h)¡.i:l_~ lus
Autcridatle~. f:mlo l.:i\'iles cQrno militu·
!'es y orden,o 3 la Policía juuicial vru
ceda,n H la busca y .:·,·!wall" d~ .1os .sc
Il~o'"ient~s que. d~SPllés ~e ,di4r;ín, .des
3p3redd.c!s el {lía 30 d.c :\larzo. próximo
pasado. de dicho :pueulo_UC, Mínjacl,:ls,
propiedad.<Ie .Jos "ccinas EmiJinno Sau
ceda Parej9Y Pablo BcjaranoHemán- I

Jez, y {'aso "de .~CI- habidos, ]05 pongan
· a mi disposición,· juntamente Nn lns
perSGlías cn cuyo podel' se encontraren,

/.

:';i l)IJ justifican su legl1imR adqu.isidón.

.Seíias de los senzoLllentes_

Una potra qUe tiene tres ;rios· <de
eehJ.d. alzada. 1,44 ¡nelros, capa tOJa,

· COll lúhares en la f~eilté v nariz. v· la
marca de la Compañia La Jlundial e.11
la nalga izquíerda, conla letr~ p y nú
mero ~.

ün caballo cerrado, negro. con la
matea de la misfua Compunía que la
anterior en la nalga derecha, letra A,
nlÍJUero 6, 9. tmis de la matca, un hierru
de fuego· muy máteado corno sigile
B 13 eti la llana izquierda, lunares de
collera J. en dorso.

Dado. ell. Trujillo a 2 de Abril de
19~6.-,-,-,El Juez. Enrique )loreTl.o.~El

Secretai-io judicial, P. H., Vicenle Lo
sá]aa.

JG--341

SUECA

MADRID......JUZGADO }¡tB1ER.O 16

(;311(' d~' S"l!I G!:"rJllúlI. ~Ül111CrO 3. de
e.q~ c<lpiíal. el dí~ 8. de Mayo úllill1o,
se ~:lllnci8. su muerte s.in tegtar y sc·
llama ~ los qUE' !'ie ~rean con derecho
a la herencia de- ukha <"ausanle para
que cgmpareZ·CDn a J"('damBTla ·etnle
este Juzgado. uentro del term.,ino de
treinta dias: hajo apercibimiento que.
de De> h:u:er!o. les jJurarú el pe.rjuicio
a que haya lugar en derecho.

Madrid. 26 de :\larzo de .1!J3G.-El
Juez· (ilegible). ,_o El Secretario, Pedro
Pérez AJ¡;¡nSQ.

El Juzgado de pl'lJfl!:>t'a instancia hú
mero 16, de esta cl.!jJital, en providen·
cia4ictada ei día ü de Septi.embre de
1935, ha admitido la úem:mda de jul·
cio dec12ratiYo de Inayur i:uantla, in
coada IJor doña iDolores HerlÍÍ\lÍdei

. M~¡Jina.." representada en concepto de
paBI'e por el Procurador D. Luis d'e
,santiago, cohtríl. la Sociedad ":Ylerce"

. des B~nz ESPRnola". S. A., sohr-e qUe
se declare extinguida una obligación
de pagu y oiros extrernof;, de lli. Ique ·se
ha conferido traslado al detíll3ndaJo,
y en su coti!iE!tuei1cia, y por ptovidelv
da de este día. se ha acordado eJÍlvla
;lar a la Sotiednd "Q\Ier·c,edes Benz .Es..
panola", S_ A., pqr medio Ue ·eoirlOs.
en atenci6h a ignorarse sú paradE'ró y
actual donl'idlio. ,para (fUe, en lPiini·
no de nueve tIías, comparezca en los
meneionHdos ::mtos. personándose en
forma; pre\"iniéndole que. de no vcri
ficarlo, la parará el juicio que haya
11lgM en del'e~hQ.

y pura que Sln-a de cédula .de em
plazamien toen forma a la Sociedad
··,Mercedes Ben::>: Espaiíola", S. A., POJl
go la presente para su inscreión en la
GACETA DE:\L....DRIf>. que firmo en ¡¡ja
drid a 24 de·:\larzo de 1936.,,-EI ~e·
CÍ"2farig, jban InfantE'.
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denunciada :'.I3ria \brtin Santiago.
pr"vla jn~t:rClOn en l;;l "Gacela de ~L..
drid". expido la presc?nte con el ..-isto
bueno del Sr. Juez en Canillas a 25
d~ \lH1.o de 193ti.-\'isto bueno: d
juez fl1l.ir,icipal. Francisco..~rin, - El
Stcr¿.t:3.rio. Leopoldú Lorenzo.

D0n Leopoldo Lorenzo Touza. Se
crt"brio del Juzg,:¡dü municipal de C!:l
¡¡,llas (:\Ltdrid),

(",rtiñeo: Que en el juicio de faltas
riÚrriE'r.) 21 U de 193~. Dúr daños ("on·
ll:o< otro y Federil'(J Luna Alúnso. se
I'd ¡JJdado sentencia L'UVO en.~ab",za·

rlleí:¡lu y parle dispositi\'a son como
S.I."'lJ.t:" :

·":-l..:ntencia.-En Canillas :3. 2~1 de
.\buú de 19;{6; el Juzgada municipal
de ht:.. villa, L'onstillido por D. Fran
eí;,co _"-["ín Urruchi, Juez munícipal,
, h:..lJidh.lo visto el pres!:"nte juido de
Ll::ls seRuiuo con Ira. Federico. Luna
.\lünso. ~'u\"as uemÓls drellnstancias
l"Ollstan ariteriorrnente' sobre rlaños,
~n .:u;.:o procedimiento tambif-n ha 'si
Jo parte' el Mi n isterio fiscal.

Fallo que debo t.'onden<.'lr y cond€'
no al denunciado· Federico Luna
:'llünso. á la peGa de dnco peset<l"
dt" multa. Que hará efectivas en pápel
de Pago al Estado. debiendo sufrir.
C:hO de insolvencia. d ~¡:'relllio per
~;on~tl eorrespondiente y pago de coso
bs del presente juicio.

Declaro ci\'ilmente responsable de
ia indemnizaci,lll de cuarenta pesetas
;:1 dueño del vehiculo c:H1sante. Félix
Lanesa Yidal, a quien por su igrlOrado
p:nade.ro.asi COlUO al reft:'rido den un
dado, se les' notifkará esl::l resolución
por' medio de edidos que se inserts.
r;;n en la "GuC'ela de :\bdrid.

Así por esta mi sentenc1a. lo pro·
nllncio. mando v firmo.-Fr:mcisco
A¡'in Urr-uchi." .

y para que conslp. y notificar di.:-ha
~i:'nt¿nei2 al denunciado Federico Lu·
n;¡ Alonso y al respons:Jble (;Ívil Félix
L~nes;,i Yidal. prt>vÍá inserción úel
presente en la "Gaceta de ),ladrid",
expido la presente con el visto bueno
del Sr. Juez de Canillas a 25 de l\Iar'
zú de1936.-Yisto bueno: el Juez
rounícipa1, Francisc.o Arin.-El Seáe'
t¡¡,rio. Leopoldo Lorenzo.

Don Leopoldo Lorenzo Tom:;,¡. Secre
tan.:. del Juzgado municipal de Cani·
llas OIadrid)_

Doy fe: Que en las d.iligencias de juio
,-io verbal de faltas, seguidos con e! nÚ
mero ¿,2 de orden del afio de .1935, ha
re.:.-aidü stO'níencia. cuyo encabezamien.
to y p" !'1t:' dispositiva son como sigile:

"Sentencil:l..-En Caniilas a 25 de :'lar
20 de 19:3ü; el Juzgado Tfiunicipal de es
la \' jill;!. constituido por- D. Francisco
Arín Urruchi, Juez municipal; habien.
00 visto d presente juicio d.e faltas ;;;e
gúido {'ontTa Lucía Lópcz Garda. por
hurto, CU\,;.l.S demils circunstancias cons
tan ;;Intúiormente. y ea cuyo procedi.
mit'nto tambiion ha sido parte el 'Iinis
terio fiscal,

Fallo que debo condenor ~.. cond·eno
a LU("Ía López Garda a la pena de quin
~¿ dias de arresto menor, que sufrirá
fn E-l lQcal destinado al efecto. y al
~,,~,:;, d,;- costas <id pr~sente jukío, Ha-

gan:ie I:3.s :motaciono::>s prt:\'t-nidas y re
mítanse lo,; datos precisos al Sr. Jefe
del Registro Central de Penados y Re
beldes, 'i en atención a que dicha de·
nunciad:a se encuentre en ignorado ps.
radero. nolifíquesele esta sentencia por
m~dio de edictos C[l.le se in:iertarim ~n

la "Gaceta de ~Iadrid".

Así por esta sentenci3. lo pronuncio,
mando ... firrno.-Fr:mcisco .\.rin Urru
eh i:' .

Publicad::! en el mismo día >de su fe·
ch::;.

y par:J. que así conste y notificar di
('ha resolución :l la denunciada Lucía
López Garcb. j)I"í:vi3 inserción d€'l pre
sente en la "Gaceta de ~ladrid", expido
el mismo cón el visto bueno del señor
Juez municipal, .en Canilla;;; a 2;:; de
:\lar70 de 1936.-\'ísto bueno; el JUE'Z,
Fr·ands.:o Arin.:-EI S~cret'ario, Leopol
dú Lorenzo TÚ'u2a,

Don Leopoldo Lorenzo Touza, Secre
taría del Juzgádo' municipal de Cani
llas C~Iadrid).

Certifico: QiJe en las diligencias de
juicio ve-rbal de faltas número 300 de
l ~34. por le:;iones. de Agustín Ruiz Ca
maeho, ha reC'aído la sentt:ncia siguien
le. cuyo en{::abezamicntú y p:.lrt" diSp0
sitiva son como sigue:

"Sentencia.-Canillas a 25 ue Marzo
dE' 1936; vistas por el Sr. D. Francisco
.">.rín Vrrllehi• .Iu('z lliuni<..'ipal. la:; prl;'·
s.entes diligencias de juido verbal de
faltas. si'guidas entre p;JI'kS: de 1::1 una,
el :\Iinisterio fisC'::ll. en representaeiún
de la ;}C'ción pública, y de la oll-a, como
denunei:.ldo. l\láximo Stine!Jez Cómez,
del que .constan bs Je'm:J.s circunst::m
('í3S por lesiones.

Fallo que debo absolnr y absudvo
libremente' del heello origen i1e estas
actuaciones a Máximo. (iótnez SánC:.hez.
declarando de otkio las costas caUsa·
da~. Sotifiqut'Se t:sta ['¡:soludón al lJeI"
judieado Agustín Rlliz: C:.lmacho ·[Jor'
medio de edielos que $(' insertar:Jn' ",'n
la "Ga(~ela de:\ladrid",

.\.si por esta mi stontencía, lo pronun
cio. mundo \' firmo.-Francisco Arill."

Public<ld;l' en el día dt'su fecha.
y para que eonste y n"liJicac' al ['('l"

judicado Agustín Rllíz Camachr). pre
via inserción en la "Gaceta de ~[adri'd",

expido la pr'esente t:n Üll1i1las a :L:' di:'
~lar:zo de 1936.-\'i5to !H1C'no: el JUl:z.
F,rancisco Arin Crrlú:bi.-~ElSi'cre1ario.
Leopoldo Lort:nzo Touza.

Don Leopoldo Lorenzo Touz::t. Se.:r,,",
!itrio,del Juzgado munic:ipal de C&nilbs
01adMd).

'Cef'tifko: Que en el exp!:'d¡~nt·e de
julC'io d€" faltas núme-l'ú 711 de' 193r,; por
lesiones. ("(mtra' Jlanud Ro\'ú ArTO \'0,

ha recaído la sentencia :>iguiente. cu
yo encabezmnit-nlo y parle dispositiva
son eomo sigue:
'·Sentencia.~EnCaniibs :J. 18 de :\1:3.1'

zo de 193fj; el Juzgado Illunicipalde
esta villa. constituido' por D. Frands
<:0 Arín Urruchi; Juez munkipul; y ha
biendo visto el presente juicio verbal
.de ·faltas. seguido contra ~lanuel Royo
Arroyo.. por lesiones causadas a Deo

.gracia;;; Bascuña Cantero,
Fallo que debo conJendr y condeno

al denunciado ~Ianuel Royo Arroyo a

la pena de cinco djas de arrest,) menor
y 31 p:ago dr: costa" de ",',te juicio. Xv
tifíquese tosta sentencia por medio d",
€'dkto,; al perjudiCado. a qui.:n se ri:'
serva d der.:-cilo de ejt:·rdnr la acci'::n
eh·¡¡.

As! por esta mi s<:ntencia. lo pro
nuncio. mando y firmo. - Fran.~iS\::o

."I.rín LTrruchi,"
Publicada en el mismo ciia de su fe

cha.
y para que conste, y notü,car sI per.

judicado Deogracias Buswiia Cantero,
expido la prbente, previa inSi'rción '-;0

la "Gacela de ::Uadrid", en Canílll!s a l~

de ~laC'Zo de 1935. - \' i st,') bU':ilO: d
Ju""z. Fran'-.:ise0 Arin.- El Secrd::ulU,
Leopoldo Lorenzo 'rotiza.

Don Leopoldo Lorenzo TOUZd, Se.
cretario dd JUlgado ruunic:ipal d",Ca·

'nilla" ClladridL
Doy fe: Que en 18s diligencias de

juitio yerb¡¡l de faltas seguí C:3.S con el
número 747 de ,193~, por daños. se Li:\.
dictado s,;-ntencia. cuyo t-Ilcabez::imi¿n.·
to y parte dispositiva .sOn como :-:i
guen:

:'S"'ntencia. - En Canillas a 25 de
:'\{arzo de 1.9:)1); el Juzgado Irli.micip::tl
de esta villa constituido por D. Fr8.IJ
ci,.;co Arin Vrru<:h¡. Ju<?z municípal
propietario. y habiendo I\'isto el pr.,;o
sente juicio de faH:::!s seguido ":OllUá
Luis Salmerun Rueda y -Julio Favos

·Peirú de las uemús circi..in~t::lnd~s q1/~
::mteriormen!e eonstan. por u:;fj()$, dI

cuyo proeediIrlmiénto h:.. siJu f.".¡rk d
.\Iin istt-rio fisC':,¡l.

Fallo qu~ devo alJsol\'er y "LsL1dv,J
a Jos denunei::Illos Luis Salmeróa RUe
da y Julio Fayos Pei:·.). di;,'J::¡rawlo d~

oficio las cü.,;l::i::i causadas. ~otifíqu6e

por edir:tos que ,,~insertarálJ <::1 h
G.h~ETA DE ~h.DRHl, al responsable cío
"JI R¡,;¡f"d l';sark LlHIZa en ;1tenclófl
~~u desl"onu':ido paraderu.

.-\si por esta sen tene ia. lo pl'on un·
eio. llIanüo v fiT'mo.-rr-;",nchL'iJ .-'. ['in
t.ilTu("hi," -

Publj('"~ib fu';' lJ anterior sé!l!en.:;i;:t
en el ru i.sl!lú di :'1 di" su fi't' h:::,.

y par.. q·uC' l1,o;i con "tE'. y tlotific::sr: .1::.
anterior "entecH:ia IH'evia inserCl¡)a
del preo;ente t-ll 18 G.\CETA DE ~\LüH-:J¡j.

al ¡'i::sJ,loTlsable ("ívil R::.fael l'garte, ,;-x·
pido ló"l presen1€'- Cun t:l \'i:;to b\1<:11U
del Sr. Juez ¡nL1nicip"tl de ¿sta villa erl
Canillas. a 1;:, de )br20 de 193Ei.~

El Secretario, Leopoldo Lorenzu T0U.

za.-\'isto bueno: d JUH municipal.
Fran.::-is<.:ü A.r·jn l;nu.::hi

JO-4333

CH.-\\IARTL'\ DE L\ ROSA

En los autos de juido verbal de fal·
1:1s seguidos t;'11 e... lt: Juz!2ádo con d
nÚI!1I:';'O 97 1 Úe ordéil -det año l~::l.) \:.:.n~

1r;;l Enrique Cruz Plaza. po:' l~~iones y
malos 1:';;It05, se ha dictado 1:1 senten·
l'jll, ('uyo eneabez::uni ...nto y parte dis
posith'3 son dd siguienH' tenor litt:~

ral:
·'St:ntenda.-En la villa de C,.l-¡amar-

tín de la Rosa a 28 de ::\layo de 1936;
p.I Sr. D. Juan :\factin .luárez. Juez mu
nicipal; habi(-ndo \'ht1) la:>¡:;l'é~0iíttO'''

diligencias de juicio verbal do;: faltas
seguidas entre part~$: de la una el ::\Ii
nisteria fiscal. E:D. represemacíón d¿, la
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acciún púLllc:a. y dI::: la ut:-a. l:Ulllv 13 ... 
nunt::3.do, E:¡¡-lqi.le Cruz Pbz<l, (:uy<,~

d€má~ .::ircull'ilanclas ya con$l3.n.
Fallo quC' .jebo cond;;.--nar y <.:on:1:::no

a Enrique- Crl.lZ Plaza a b p~rI3. J~ :.(1
P.,..~d~l~ .le ::mltu por la htlla dt" lIlll.lUl>
tl'atos. :;U pesetas también de mulla pOI'

la de desúbediencia y al page de las
costas de eslt." jukio: cuyas multas h<1.'
rá di:;."CtivllS I::"n pap~1 de pagos al Es
:ado, de-biendo sufrir, caso ue insol
vencia. el apremio persunal corre~·

pondientE.
Asi pOI' esta sent,="ucia lo pronunci(l.

mand'Ü y firmo.-J_ :,lartín Juárez."
La ante:'ior sentencia fue leída y pu·

blicada en el mismo día de su fe~'b.t,
'i pan:! su inSl:rción en la "Gaceta de

:.1:ldrid", a í1n d¡~ qu~ ,,¡rva <.le ~otifi

cación a <.lid!:) denunciado. ex.pid.) 13
presente, visadR }lor S. S. y ,sl:Ílnda
con el d·:" l'"ste Juzgado y el de mi Se
cretaria. t'n Chamar:ín de la R!Jj';\ a
~S de 1íal'zo -de 1936.-EI S~cretJri.o.

por habíJitaciún (ile-giLle).-\'isto bue-'
no: el Juez municipal. J ..MartÍn Juárez.

En los autos de juicio verbal de faltss
seguidos e-n este Juzgado con el número
106 de o.den del añv 9.ctual. cont,.:o¡
Antonio ~!artinez López (a) "Sevilla·
nito", por hurto de efectos al Conven
to de Padres Jesuitas. de esta viHa: se
ha dictado la sentencia, euyo encábe·
z.amiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal:

"Sentencia.-En la villa de Chamar
t1n de la Rosa a 28 de :\Iarzo de 1936;
el Sr. D. Juan }lartinez Ju¿rez• .fuez
municipal; bati.endo visto las presen
tes diligencias de juicio verbal de fol
tas seguidas entre partes: de la una
el JHnisterio fiscal en representación
de la acción pública y de la otra co
mo denunciado Antonio :'\[artínez Ló·
pez, cuyas demé.s circunstancias ya
constan.

F8110 que debo condenar y condeno
a An.tonio J.lartinez López a la pen::!
de diez dias de arrE-$to menor ~. al
pago de bs costas de e~te juicio,

Participese esta rewlueiún a la Su
perioridad por medio de te~timunio
duplicado en unión d!:'l sumario. s 0=

gún se tiene ordenado.
Firme que sea e::;ta seniencia y es

tandocompr-endido dicho enjuicia
do en los beneficios del Decreto de
Indulto de 9 de Diciembre de 1931.
archivese este expediente sin más trá
mites.

Así por esta s.er::.tencia, lo pronuncio,
mando v firmo,-J. }Iartín Juárez."

La añterior sentencia fué leíd:.< y
publicada en el mismo dia de su fe
cha.

y para su inserción en la G_"-CETA DE
:\h.ORID, a fin de que sirva de noti·
ficación a dicho denunciado y a don
Enrique Jjménez T2.rroni, Rector del
Convente- de Padres Jesuitas, expido
la presente, visada por S..S. y sellada
con el de este J1.!.Zgado y el de mi
Secretaria. en Chamartin de la Rosa
a 28 de ),'[3.rzo de H136-El Secretario,
(ilegible) .-El Juez, Juan .:\lartín.

J0-4334
ELAN'CHüVE

Don Fernand.o Barrenechea y Eguia,
Juez municipal de Elancho-.e (Vizcays).

Hago saber: Que baUándose "'Wacantes

1:.1:> ¡JJazas Lit: Sc¡;rdJ.:-lu IJn;:¡)it:t~riü y
SlljJlcn lt... de <::>Í\: J llZ~aU,.l l:nm.icipal,
s<: '~ilijr:cia su prov isl-.:;'i1 Je cunfor:ni
dad con d 2.rtb.llo O," Lid DEcreto 'd,e
31 de Enero de 1934 y d 5: del Dl"cr,,
to de 29 de Xo\'ie:oDre -de 1920. a COll
CUl'SO de traslado entr.: Sec:ytariu,> de
la (';)tegoría e) {de pueblos, no caJ)i
tales de provincia, menores de 30.000
h:lblt~\ntes. al que podrán concurrir
todos ]05 Secl'etar¡os en pt'opiedud de
l;.¡ ex.pl'~suLia c:.:.te;;úría por un plazú
Je treinta días. a contar (.h·sce la !-IU
blicaci6n de este anuncio en ID. "Ga('¡>
t:1 de ~,bdl'id" ;,- "Boletin Oficial" c!~ la
provincia.

Las instancias hab¡'ún de ;:H-eseniarse
en el Juzgado de prilnern in~tan<:ia de
Gw:~r:1iea. a quien i¡-fin dirigidas. y !la
bran de acompañar ~ las mismas los
documentos que se refiere el articulo :¿:'
de la Orden de 31 de Enero de 1931:i. <

El n:'lmero üe h:Jbit~l!1tp.s dr este lér
mino municipal es el <.Il~ 1.1Ü,j de hecho
\- 1.:~(H de de:"ccho. no contando el e:~r

go de Secretario de este Juzgado muni
cijJul eon más retribución qu~ los -dere
chos arancelarios,

E!:3!H::hove. 30 de :\la~':Zo de 193G.-El
J Ilt:Z roum<:ipal. Fernando Barrenechea.

J0---4397

FOIXA

Don Ricardo Torrent Fel:x.;;'s, Juez
municipal del pueblo y términCJ de
Foix:::".

1-13;.;0 saber: Que declarado desier
to el -concurso de traslado por el tur
no primero establecido en la Real
ol'den del 14 dI: Julio de 1930, anun*
ciando para la provisión de la plaza
de SeCl'et3rio de este Juzgado muni
cipal, f;;S anunciar.!a ¿-"ta por el turna
de an tigiiedad, y los que aspiren a la
misma tendrán qL!e presentar su ins
tancia, debidamenk documentada,
:;lllle el Sr. Juez de primera instancia
e instrucción del partido de La Bis
bal, d::-rltro de-! término de treinta días,
de=>de el siguiente al de la publicación
del presente e,ll la "Gaceta de :Vla
drid" Y e J1 el "Boletín Of1c:i:;¡l de la
Generalidad de Cataluñ:;¡".

Foix:1. ;l7 de :\Iarzo de 1936.--El
Juez muncipal, P.ic3rdo Torrent.

JO--I443
LLOSETA.

Don :l1ateo $alom Ruilán, Juez muni
dpal de la villa de LlOSf:t:l, provincia
de Balear.es.

Por el presente hago saber; Que ha
llándose YaC3nte la plaz:J, de Secreta
rio suplente del Juzgad.o municipal de
LIoseta. partido judicial 'iJ.¡; lne3" que
debe proveerse con arreglo a lo dis
puesto en la ley vrgánica del Poder
judicial y Regla.'Jlento de 10 de Abril
de 1871, se anuncia al público para que
los aspirantes a ella puedan presentar
en -esta Secretaría sus solicitudes acom
pañadas de los documentos jusliflcati
vos de su derecho -durante el plazo de
quince días, que contarán desde el si
guiente al de la publicación de este
edicto en la "Gacet3 do:: .:\Iadrid".

L&. referida plaza se halla dotada
con los -derechos ue Arancel y el nú
mero de habitantes de hecho de este
Municipio es de 2.248.

Lloseta a 26 de Marzo de 1936.-El
Juez, :Maleo Salom.-El Secr-etario, Mi
guel Gelahert.

10--439-8

En d expeditmte de juicio \ erbal JI:
fal t:lS número l.0'8, se,;uido en e~ le
Juz~~do, <:'ont1'a :\Ianud liutiérrt:Z F<:1"

n{;lnd;z, por- hurto. s~ hu dictado la ~e:;.

teJH:i::l. I::1YO encaiJl;:z:.<:níenlo v p:;¡n"
dispúsi tiva dicen asi: •

"Sr;onlencia,--En l~ villa de ~I3Cr¡J,

el <lía 11'> del Jlll'"S d.e ),iarzo y año 01"
193(); D, José :\Iaria Cuartero Po·,ed:.¡
JUE-;t; ITlunkjpal nún~ro 13; vislas b~
l!iJig~lleius de julcio \'1:]'031 de fa1:",
seguidas entre "artes: de ur.a. el ~;i.
ni~te['io fisc:.d. ), de.la 01:'..1, como .:¡:-.
nunciadQ. cuya edad y d¡>mas cirCU:I~'
lanci2s ya constan. \I:mue! Gutiérn'z
Fern{¡ndez.

F<!lJo que ¡kiJo con:lena;' v ...:onder!ü
al dltllUtll'iado J.lanl.lel Ciutiérrez Fel.
nández l.l !u 'l)ena de éif:Z díus de 81Tb
too que ¡;umplir:i. l:n la Cilrcel, .Y al pS;'J
de las cosías del juicio. publicándost:
esta sentencia en la "Gaceta de 'L!.
drio", para que sirva de notificación ::¡J
denunciado.

Así por esta sentencill, lo pronuncio,
!Dando y linno.-Jo=>é 11aria Cuarterú.

Publicada el mismo día de su fech:::."
y para que sirva de 110tifieación al

denunc~3Ju :~!allucl Gutiérrez Fernán
dez. expido la prt:se:1te en :\ladrid a 1!:!
de ':'hrzú <Jt;: 1!:Ij(j,-El St'Cret:arío. J 0~t
Galan.

J0--4445

~L\DRID-JUZGADO~U:\-IERo 1i

En los autos Jc juicio verbal de LIJ
tas seguidos en este Juzgado b3jú d
nú.-I1ero llG de orden del año 1936, con·
lra J esú;; :\10nI:0 S:,¡Ji;:¡as,·por ~Scálld~·

lo. se h~ diet::tdü s(;ntem.:i~l> CU}O ene,,
hezamiento y parte dbpositiv:l sen dd
lt:nor Ji!end siguiente:

··:::\ente:lciu,·-En la \" iIla ,'~e :.\I:aJlid
a n de: :'IJ:ll':ZO de 1936; el Sr. D. Ga,
briel Yieent€, Rniz );úi'h:;:, .Iua :n:miL'i
p:-Ü supJ cn k nú.lllew 1';: hahiendo vi::;·
lo las presentes diligenC'iu;;. del jUi(:;0
verbal de fallas seguidos ('l1tl'e parte;:
de l:.:t una, el }1inísterio .fiscal. ~n r~
prt:sentu.ción de la xción públlea, y dé'
la otra. COIpO denunciado, Jesús ::\lonco
Salinas, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente.

Fullo que debo COndel1ilr- y condeno
al denunci8do J,esús ),'loneo Salinss a J::,
pena de diez pesetas de multa, repren
sión y al pago de las costas,

Así por esto. sentencia, lo ,pronuncio,
mando y firmO.-Gabriel Yicente Ruiz.

La anterior sentencia fué publicada
y leida el dia de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta d"
Madrid", y sir....a de notificación en fol"
ma al denunciaGü Jesús Moneo Salinas,
f:xpido el presente, visll.do .por S. S. y
sellado con el del Juz;ado. en 1ladrid
a 17 de )!arzo de 1936.-El Se<:l'et&rio,
Dr. Garcia Femándcz,-Visto bueno: d
Juez, Gcbriel Vkente Ruiz.

En los autos de juicio verbal de f;;¡]·
tas seguidos en este Juzgado bajo el
número 926 de orden del año :1935, con·
tI a Ramón Garcia Barraca. pOI" lesio
nes, se ha dictado sentencia, cuyo ~¡:¡

cabezamiento y parte dispositiva son
del tenor .}iteral siguient~:

"~n tencia.-En la villa de :Madrid
a 1i de 1;1arzo de 1936; el Sr, D. Ga
briel Vicente Ruiz )'fuñoz, Juez munici-
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;,~: ~uj_dentt; ll:l:llJero 1i: h:lbi::llc!O vis
:" "ciS presL::lte.::s Jl1iS<:1cias del juicio
\ ~~;';¡jl de l'allas sc;;üi~m; en:rt: parles:
ile j~i UH3, el :'1inl:>l\:;'io fiscal. ton n:
~:'e~t'ntadón d~ la acc~0i1 púb1Íl:a, y de
¡" u ll';.¡ , como démlllciaJo, Bnmón G<.l.r
I.'i:.. B;.¡I-r;:¡CI. cuya cthd y dema" ¡;i¡
,~t:::,:~ncias ya cOnsl.,n an:erior~nentc,

F;lllú qUE: Jebo conden.,I' y COndL'!lO
':\l 1,!c:lllllci:'¡Llo Ramón Garcia BzrraCll
;l ¡" ¡;l'I1:l d~ tl'l:"i llías de :JITcslo y al
Í"J~':' d~' ¡~~S co!:ot:Js" .

.\s; por esta sen tCi1('w, lo ;:ronun<:lO,
m:.<:ldo V tirmo,-Gabríel "';ieente RuÍ?.

Le, nñt::ri()r sen te;¡C'i 3. fue PUl.lliCOc!il
'; :tí.b el db 'rle su fe'."ha,"
. ';: P¡';¡'¡l su inserciém Ul :3 "G:.lccl:J (~e

:-hJrid". y sil'Y:l de nctith'~H:i,'Jn en fOI'

;,,:1. ::1 Llenunc.:iudo R:':H1Ú~l G:Jrc1a B:¡rr:l
,'J. expido el presen le, ~.·isado 1)or S. S.
1" $l"!bdo con el del JU7:gado,l'Jl }Iadrid
:,17 u,-, :,!urzo de H1;Hj.~~EI Secrd<lrio.
DI. (órcla Ft.':·niJ.nJez.~\'istobueno: d
JJo.-Z. t,abriel \'icen1e Rui:l.

En los ::lutos de JUIcio w:rDal de fal
t:lS seguidos en este Juzgado bajo el
fllm:ero 984 de- orden del Año 193:>, COn
ira José .:\ovoa Carcía, pOI' lesiones, S~

ll:< dictado s-entenciu, cuyo eni::sbeza.
mif:nto y jJart~ dispositiva son del te·
nor literal siguiente:

"Sentenda.-En la villa die :\Iadrid
o 24 de :'.1arzo de 19:1l.i; el Sr. D, Ga
briel Yicente Ruiz :'lufiol, Juez illUllici
p;2l suplente número ]7: habie~ndo vis
\0 las presentes dBigc:1ci:.ls del juieio
yerbal <.le faltas seguiü;}') I:'nlre part~s:

d.i:: la una, el .:mnisterio fisl:uL en n:
prt"~entaciún dcla dcción j.J':llJiic;J. y de
la otra, como denunciudl). Jos':: ¡";;o\,o:il
Ciareia. CUY3 edad y tIernas c:ircunst::m
e;i,,:; \':{ {;onstan ant<;;¡'iul""mentc,

FaiJo que debo condena!' y condE:no
81 denunciado José :\ovoa Gurci3, 3. la
[,,:n:1 de cinco días tle 3l'resto y al pl!go
d~ bs costas.

~\si por esta senteneia, lO;Jronunci.o.
¡¡l~nd(¡ v firmo.-Gflbriel Yirente RUlZ.

La ariterior sentencia rué publiC::Hln
y leída el dia de su fecha,"

y para su iilsercion en la "Gacet3 de
::IIadrid", y sirYD. de notificación en for
!li:!. al denunciado J ose !\oyoa Garcia,
ex.pldo el preSt:nLe visado pOI' S. S. ~;
sellado con el del Juzgado, en :'Iadrid
a 24 de::\Iarzo de 1936.-El Secretario,
DI'. García Fernández,-Visto bueno: el
Juez, Gabriel Vicente Ruiz.

J0-4444

NIVAR

Don Francisc() :.\lolel'o Vilches, Juez
nmnicipal de Xivar.

Hace saber: Que encontrándose va
cantes los cargos de Secretario propie-
tario y suplente de este Juzgado mu
nü::ipal, se anunda <su provisión a con
Cllrso de traslado, por el término de
lre;~:~a dias, en la "Gaceta d~ :Madrid"
y "Boletín Oficial" de la provincia. de
confvrmidau con lo dispuesto en el al"
,i¡;¡;}o ti:'. en relación con el 4.... dd
Dec'eto riel lIlinisterio de Justicia de
;';1 de Ellero de 1934; haciéndose sa
bt~· que este :.\Iunicipio consta de 610
habitantes de hecho v 60S de derec1:lQ,
y que el Secretario s610 percibe los de-
T€tnos de Arancel cuando actúe; de
lJ.iendo 10$ aspirantes remitir sus instan
~Jas, Jebidamente Tein legradas, al se-
llor Juez de primera instancia del dis-

tl'itu, cun lu,; Jocum~ntos que st'flala
\' Jetl..'rIuii1<1 la Le\'.
. D::ido ~n :\i\'ar- a 1G de :\1a1'zo de
1936. - El J4,tz municipal. F.llmdsco
~Iolt-ro_-El $':l.;relario interino. ~ranud
GÓmez.

JO~-133i

ODEXA

Don José Fip;ueras :\léstres. Juez
municipal UE:'l pueblo de Odena, par
tido judicl::ll de Igualad:l•

Hugo saber: Que h:1l1ándose vacan
tes !:J.s pla7,as de Secrelario ..::n pro
piedad )0 Secretario suplente del Juz
g:Jdo, se anuncia ]a prOYÍsión de las
lllism::ls por concurso de Iras1::ldo, po.
el H.. rmino de treints días, :i contar
de la publicación del presente en el
"BoleHn Ofidal de la Generalidad de
Calnluña" ,. en la "Gaci"tu de ::\10.
driu", para "que los aspirantes puedan
presentar sus instanci.ls, docurnento.
d35. <:n el Juzgado de primera instan
Ci~l de este p...:rlido, de conformidad
con lo dispuesto en la Real orden de
14 do;! Julio de 1930.

Se hace constar que el número de
habitantes de este :\lunicipio es el de
] .292. y que la retribución del cargo
es la que resulta de la aplicación de
lus Aranceles judiciales. '

Odena, 28 de )farzo de 1936.-E1
Juez ffilmicip3..l. José Figueras,

JO-4305

P.\LAU SATOR

Don Ramón Gich Corcel, Juez mu
nIcipal del pueblo de Palau Sator, par
tido tle La Bisb:JI, provi ncia de Ge
rona.

Hago saber: Que dt:biendo proce
derse :a }a provisión de la plaza de
Secretario de este Juzgado munici
pal por las dispocisiones vigenles al
pmrnulqarse el Estatuto tle Calaluii.a,
st-gún Orden circular del Sr. Consejero
de .1 usticia v Derecho de la Generali
dad. &e anunchl dicha 'vacante en
concurso de traslado por el turno de
antigüedad (por haberse declarado de
sierto el de mayor número de habi
tantes) de conformidad con la Real
m'den de 14 de Julio de 1930. y los
que aspiren a la mjslm:, presenlaran
su instancia, documént:lo..s. ante el Juz
gado de primera inslancia del parti
do den tro de treinta días, a contar
desde la publicación del presente en
la "Gaceta de :Madrid" y en el "Bole
Un Oficial de 1::I Generalidad de Ca
taluña" •

El Censo de .población de este pue
blo es de 510 habitantes.

Palau Sator, 28 de :\Iarzo de 1936.
El Juez municipal. Ramón ,Gich.

JO-4306
PARLABA

Don Juan Pamau Bartrin.a, Juez mu
nicipal del pueble y término de Par
labá.

Hago saber: Que dtclarado desierto
el concurso de traslado por el turno
prlmeroestablecido por Real orden
del 14 de Julio de 1930, anunciado pa
ra la provisión de la plaza de Secreta
rIo de este Juzgad.-o municipal, esanun
ciada ésta por el turno de antigüedad..
y los que aspiren a la misma ,presen
tarán sus instancias. debidamente do
cumentadas, snte el Juzgado de prime-

1":1 illsl~nda e inst.uc¡;.i6n -Jd i.J:.lniJu
dI: La Bisbal. dentro ul:l t¿nl¡;nu d~

trdn ta días, des.J1:;: el sigui.:n~:: ~i b p¡,¡
blkaeión del presente t:1l la "Gaceta de
.\Iadrid" v en d "Boletin Oficial do:: la
Gent:ralid"'ad de Cataluña".

Parlabá. 28 de :\Iarzo de 1936.-El
Juez municipal. Juan Parnau.

J0-433~

PUE~TE DE VALLECAS

En el expedient.: de juicio yerbal
de faltas, ~eguido :Jlltc este Juz~a(Ío,

bajo el número 1.22 de orden Jel co
rriente año, por lesioIlt's. í'Ontr:l Yi
cen tu Serrano Garda. ~e 11:1 acordado
se cite por medio del presente, en
atención a i¡;nor.arse su actual domi
cilio y paradero, par3 que c:omparez:
ca .ante la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la ca.He- d f :\It:!qu:ades
l:liencinto, número 12. el dia 1, >de
Abril próximo, a las cuatrc de la tal'
de, para celebrar juIcio de faltas. al
cual deberán concurrir con los testi
gos y demás medios de prueba de que
intente valerse en dicho acto, en la
in teligencla que, de no comparecer.
le parará el perjuicio a que haya lugar"
en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a la denuncia:da Vicellta. Serrano
Garda. 'cuyo 2ctual domicilio y para
dero Se desconoce. expido el prese'nte
para su inserción ell 1::1. "Gaceta de
.\Iadrid", que firmo en el Puente de
\'allec:l$ a 20 de :\Iarzo de 193ü.-El
Secretario. p, H., :\Iariano Caslldo.
El Juez tilegible).

El Sr, Juez municipal de esta vílh
ha acordado Se cite por el p.egente a
Gregario Moreno Calvez. de veintio
cho años de -edad. soltero. jornalero.
natural de :.\Iadrid. con domicilio úl·
timamente en la calle de Rodrill;uez
EspiIlosa, núme-ro 17. de este térm-ino.
y cuyo actual paradero se desconoce. ;
para que compaN'ZC-3 en la Sala AlI
dipncia de este Juzga·do. sito en la
calle de )Ielquiades Biencinto. númp
ro 12, d 30 de }'larzo, a las cuatro de '
la tarde, a la celebración del juicio
de fallas, seguido por les10nes en riña.
del mismo y otro, número 183 de ~s

te año; previniéndole concurra con
todas sus prueh8'S y ¡)pereibiéndoie
que. de no comparecer. le parará el
perjuicio que haya lugllI' en deredw.

y para que se inserte en la "Gacela
de :Madrid". expido el presente COn el
Y,o B.o del Sr. Juez, en Puente de'
Vallecas a 23 de Febrero de 1936.
V.O B.o: el Juez (ilegible) .-El Secre
tario. P, H" :\!'ariano Casado.

JC-43:39

RIO

Don ·Alblno :\Iéndez P~rez, Juez mu
nicipal de Río, partido judicial ue PUf::
bl::i <.le Trives. ¡.¡rovincia de Oren se.

Hago saber: Que por de fundan del
que la desempeñaba se llf:llJa vacante
la plaza de Secr.2tario suplente de e~te

Juzgado municipal, la cual se anunda
a concurso de traslado por plazo de
treinta dias. a partir de la publicación
de ·este edicto en la "Gaceta de )Iadrid"
y en el '<Boletín Oficial" de la p¡'oün
cia, a fin de que los aspirantes prest:.'I1-
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ten ~;'lS wlicituJt:s dOC'llmentad9S sn!t:
.,'1 ~r, Juez de Jlrime";l instancia dd
;.:,rtiOo, dé contomHdad ("un lo d.is
~~it: :;tu ...:1 E-I LJéereto ue-l :\Iinisierio de
Justicia dI:! 31 de Ent'l"v u~ 1934; ha
e,it':-ru:Luse cunstar que este :Mnnicipio
.:onsta de ~~.~~4::1 habitantes de hecho V
;n;:.Hj d~ derecho, y que d referido car
go no tiene otr:.ls re! :-JiJl1l'iQne,,, qLle los
l1ertl;1I0S d",l _-\r:mcel.

Río, :!8 de )'larzo de 1936.-EI Juez
lUun .... lp:.ll••-\]billo ),lt-n ..it:;,:.-,-S~retario
S:lmuO:! AlY:!I'!:Z. '

JO-4399
SERRAD.~

lbJ iánd(J~t:o V:.lc::.mtl":s lus pla;,:as de St:
el-",brio t:n prupiedad y suplente de
",,,te .J L1 zgado municipal, con arreglo a
1::1>. disposiciones leg::des ,vigentes, los
.&spinJIltes ~ djehos cargos lo solicita
rán. ut'niro <:trI término de treinta. días,
an te el ,Iuzgádo de primera in:;:tallda
•le- :\ledina dtd Campo. a concurso de
tl';).slado entre Secrd;¡rios en ejerdclo,
euyo:s aspirantes se servirim n:mitir sos
lnst;;¡nei:;¡,s documentadas ante, dicho
Ju;,:gado C:e' primera instancia de Se
rrada.

Valladolid. 26 de }larzo de 1936,-EI
J:.1f:Z mUlliei pal, Isidro Obregón, -

JO--t3-40
TORRE?\T

Don J(¡sé Castelló Lloveras, Juez mu
nicipal del pueblo de Torrent, pútiao
de La Bísbul. provincia de Gerona.

Hago saber': Que debiendo pr()('eder
50/:' a la provisión de la plaza de Secre
l:J.río de e<;tl:! .Juzgado municipal por las
disposit'io:1l:s \' ¡gentes al promulgarse
el Estatuto de Cataluña. segun Orden
circular del Exe:mo. Sr. Consejer'o de
Jt!sticia y Derecho de la Generalidad.
sto anuncia dicha vaeante en concurso
de tl":ls!:.Jdo por el turno de antigüedad
I por haberse declarado desierto el de
m<lyor número de habitante), de con
f{lT'midad (·on la Real orden de 14 de
Juiio de 1930, y los que aspiren ,J, la

. lllisrna presentarán su instancia docu~

mentada 3nte el Juzgado de priJl1t'I'a
itl~tancia ,c.!-el partido dentro de trein¡n
día~. :.l contar desde la publicación del
prbente en la "'Ca('eta de )ladrid" y
en t-l "Boletin Ofieiál de la G'ó'nerallrlad
de Cataluña". '

El Cen~1) de pobbción de este pue
blo es de 248 habitantes,

Turrent. :¿8 de :\larzo .1e 1936.-EJ
Juez municipal, José Caste1l6.

JO -4341

VALLECILLO

Don Da\'id Castellanos Agunder,
Juez municipal de Vallecillo.

Hago S:Jber: Que hallándose vacante
la plaza de Se~retario propietario de
"'>tl": Jllzgu·do muni.;:jpal. se anuncia a
t'Onellrso de tras.lado. por t~rmino de
Ireinta dias. :.'\ partir de la publicación
dt este edicto en la G,\CET.... DE ~I.WIUD

y Boletín Oficial de' la provincia, de
L"ún. a fin de que lo~ aspirantes pue
dan 'presen tal' sus ~olicitudes. docu
menUdas. ant.. el Jm:gado de primera
in"'.tancia del parti.rio d~ Sahagún. con
:'!rreglo a las disposidones vigentes
prevenidas en ".1 Real dec-reto de 29 de
:-':oviembre d€ 1920 y Real orden de 14
de Julio de 1930. •

El número de habitante.,; de este tér
mino municipal es de 523 de hecho y
533 de derecho, }' no tiene el cargo

mils retdbuci,jn que- lo, dereehos de
Araned.

Vallec.illo s. 1.- .dé' _-\b.-i1 de 1936.
t::l Juez municipal. Da...·id Castella
nos. -- El Secn'tario suplen te. J E'SUS
P.':lstrana.

HERR:\:.\fELLURI

Don Basilio' Rbño Garci:l. Jut'z mu
nicipal de Herramélluri. prLH' jncia (Jé
Logroño.
- -Hago sabe-r: Que hallándose Yacan
t~s las ptazas de Secretario propit.'ia
rlO y suplente de este Juzgado muni·
cipal, por haber quedado desierto 1:'1
concurso de trasbdo. y c.urnpliendo
lo ordeonado por la, Superiorid3.d de
este partido, se ~nunci:l su pro.....isión
3. concurso libl'e de conformidad con
lo dispue:ito en la ley Orgánica del
t-'óde-r iudicial. para lo cuat todos los
que 'uspirenal desern peño de' referi
dós l':argos. prest' ntarán sus solicitu
des, debidamente docuinentadas, du
rante el plazo de quince dias ante el
Sr. Juez d-eprimera innslancia e ins
trucción ,del partido de San to Domin
go de la C;).lzada, <.'uyo plazo comen
zara 3. eontarie desde la publil:::lción
del presente edido en la.' "Gaceta de
~ladI'id" y "Boletin Oficia!" de la pro
vincia.
_ A los efectos -oportunos, se hace sa~

ber que el Censo de población es de
54[, habitantes de hecho y -5il de de
re('ho, y que el que resulte nombrado,
nO pereibirá otros derechos que los co
rrespondientes ton arreglo 3l AI'an-

'(,I:'i .vigente. "
-Herramélluri 2 dt: Abril de 1936.

El Juez úlunieipal, Basilio l:Iiaño.-
p; S,~I.. el Secre-tario habilitado, Li
cen.ciado. -Honario dé la Jglesia.

JO...........lJ,506

MADRID-JUZGADO NUMERO 7

En los autos de juicio verbal de
fahas. seguidos en este Juzga.do. bajo
el número 5~1 de orden del año 1936,
contra ,",uan :Manu'el ,~lontano García,
pOt' d:esobedienda, se ha, dictado SéO
tenda; cuyo cÍ1¡;-"bezamienlo y parte
dispositiva son del tenor literal 'si
guiente:

"Sentencia.-En la villa de :\Iadrid
a 'lO de Marzo 'de 1936; el Sr. D . .Ra
fael Lópe~ de Haro y -Puga., Juez mu
nicipal prolJietario del distrito núme
rO 7, de Madrid; habiendo visto las
presentes diligentias de, juicio Yl:'rbal
de falta:-:.segiJid3s entre partes:- de 1::1
una, el :.\1inisterio' fiscal, en represen
tacióa de la aeció.n públic3, y Jmin
Manuel ~Iontano Gai'cia; de- -b- 'otra,
como denunciados, Cll~·a edad y de
más circunstancias ya const:m ante
riormente. y

Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Juan lI,Ian'uel :Mon
tano Garcia a la pena de 25 pesetas
de multa, que satisfará en papel de
'Pagos al Estado, sufriendo -caso de
insolvencia el apremio personal ca
rrespondiente,-reprensión y sI pago de
las costas del juicio, y median le a
desconocerse su actual domicilio o
pa.radero. 'notifíquesele la presente
Por medio de edictos que se inserta
rán eIl hl "Gaceta de Madrid".

Así por e,;ta sentenci3.~ 'lo pronuIl·

cio. m:mdo y flrmo.-Rafad L¿pc;;, ,le
Haro y Pup."

L::t:mterio:- sentencia futo puLli(;::tJd
J' ielda ~n el día de su fIN: ha. Y P"¡,,
su in:;erción en b "G::tce::,¡ de .'oh!.
drid" y sirva de notificación .:n fu!

m;). :;1 denunciado Juan ~hlltuel ~.L,n

tano GarL'b. mediante a i",nor:,r,.- '1j

adufll domicilio O paradero, expHj"
d ljl'<:st-llle \,j"ádo por- S. S. y ~¿-lUJú

con el d ..1 JtlZg~do en :\1:Jdriü ;). :! ,ji:
Abril de 1936.-\'isto Lueno: el JI1.-2
municipal. Rafael LÓPl'Z Jo:' H"r-v ~
Puga.-El Sec:rdario, R.lfad ),larir._ .

J O---t5t)~

Don ,lu"quLn Caballa" :\Ia_,-\~n. ~',?

cret;;lrio del Juzgado tllGnkj·pa! J,ú
mero 11 d", esta ,:alJital,

Doy 1't::, Qut' 1:'11 t=I -~xpcdien1t' do:'
juido \'trb:ll de f~ltas, seguido ':[1 ""•

te J u;,:gado, bajo el n umeru l.íJ.".3 dC'
1935, por escánd.alo. y contra ~I~r,-C'

des Corr:lles D i a 2, ap:Ht'ce la ~i·

guien~e

"Se,ntencia_-En b villa dp :\ladrid
a ~8 de Noviembre de 1!:1~;); vistos ¡:'ür
D. Emiliu No¡,\uera Rodríguez. J u;;-z
propietario del Juzgado municipal nu
mero 11, de Madrid, los pre-,¡ellk,;
autos de juicio ,'",rbal de faltas, segui·
dos en tre parles: de una, el :.\linj,;l~·

rio Fiscal. y de otra. como denunt.:i8
da. cuya edad :r dernils circunst::tIlí:i;;.
ya -conslan, ~Iel'cedes Corrales Di:u,

Fallo que debo condenar y condeno
a ~Iercedes Corr-J.1es Diaz a la pena
de 30 peesbs de multa y 31 pago J"
las costas l'ausadas en este juicio. su,
fdendo por I::t multa, ('as!) de insol
vencia, el arreslo subsidiario corro:"·
pondie.nte, y librese copia u.: !:'Sta
sentencia para Sll inserción en la "Ga'
ceta de l\Iadrid" par:l notificar ::l b
denunciada.

Asi por esta mi sentenda, lo pro
:nuncio, ruando y firmo.-ElUilio >;'(..
guera.

PubJicación.-Leída y publicada fL1~
la a.nterior sentencia por el Sr. .lu~z
rnunicip~L que la su:;cribe en AudiEn'
eüt pública el día de su fech~: doy ti:',

Joaquín Caballero:'
y pa["a su inserción en la "üac"b

de ),[adrid". y a fin de que sirva de
,notificación a ~1ercedes Corrales Diáz.
1.:uyo domicilio o ,actual paraderu Sé

ignora. expido la presente- ~n ~[adrid
a 29 de N'oyiembl'e de 1935.-JoaqU"Jll
Caballero.

Don Joaquin Caballero MagCtn, Se·
cretario del Juzgado municipal nú'
mero 11 de esta capital. -

Doy fe: Que En el expediente de
juicio verbal úer~ltas. seguido en ~,.

te Juzgado bajo el numero 1.013 de
193¡j, po!' desobediencia. y l~ontn:. h·
dro Cháv::lrri Anro, apareCí: la si·
guiente

"SentenC'Ía.-En :Madrid a 21 dé
N'oviembre de 1935; vistos por don
Emilio Noguera Rodri((uez. Juo:'z pr1j'
pietario del .J llzgado -. municipal nu
mero 11, de }ladrid, los presentes
autos de juicIo verbal de falt:Js. se·
guidos en tre partes, dp. una, el :\Iini,'

'lerio fiscal, JI de. otra. como denun
ciado. ,Pedro Chayarri Auro,

Fallo que debo condenar I condc::ll.Cl



: 'Don· J.oaquín ,Caballero :\f¡lf4(m,· ~r
eretrll"ío uel Juzgadó ll1un.i(·jpul ní1l11l'-
1'0 11 de los <.le t~sla (';)pil(l1. ,
. Do~' fe: Que en el ex.]Jl'll i en le (lE;> j~li

. cio, verbal .de f~Jltas seguido en t'sle

.Juzgado bajo. dnumero 6·U de 19:;'-).
por lesiones,' contra Ramon. E:';j)inl~sa

P.eJiH:~;¡;, apaTcee la si¡ruien te
"Sentl"nein.--En ~larIri¡J a 21 de ¡":o·

viembre de 193;); vis(,)s por el Sr. don
Emilio i'ioguera HollríguE'z. Jnc;': ¡pr()
pie,lario dcl Juzgado municipal núnll'
1'0.11. los presentes mitos de juicio vel'.
hai-' de faltas seguidas enlre D:li-lI'S:
dc una, el :Míni~ietio f.~cal. y de olru ó

como denunciado. t;uva ed~ll.L y l1l;mús
cifcunstancias ya conslan, Rn;nónE-·
pin'os'a Peláez. .

Vallo que debo condenar ~. conr1-rno
a Ramón Espinosa Pclúez a la pena d('
seis días de arresto y 21 p9go dE' J<I<:
coli.tas causadas en este juicio: y ex¡,j·
das'e' copiu del cncnbcz~úniento ~: !jJD'de
dispositiva de esta sentenci::L para su'
inserCión en in "Gacefa de :\fnr]rid", a
fin de quc siry3. de notificación II Va
lcriano Camacho Rodríguez y Ram('¡n
Espinosa Peláez,

Así por ,esta mi s~!1tenei3; ]() JJrO
nuncio, manrlo y firmo.-·EmiJio. So..
guera.

Puhlicación.-Leida y publicadu ·ftjc
la anterior S'cntencia por el Sr. J,ÜI'Z
municipal q\le la suscribe en áudiéh
da pública el dia de su fecha; doy
fe¡~Joaquip CaballerQ,'; .

y pa'I":3. sn inserción en la (JAó;;;n flE
"lA!JRiD, Y a fin de oue sirnl denoHIl
cadón ·aValeriano Cllmacho Ro<!rí!.(uez
y a Ramón Espino~.3 Pel:lez, ('tl)"O" ilo·

, rr.i(~ilio·o actual pflr:1r]ero se ig:nOl'lI,.·f'X
: pido la pr"'~enk en :\bdl'id l.l 21 de ~()

viembre de Hl35.-EI S-er,rE"lario. hin
: quín Caballero.

Don .Joaquin CahlJ1Jpro 'lB!!!!l" Se"
cretHrio del Jllzgmlo lJl\'nit'il)¡d l1ÍJ!Il.'-
rol) de lo~ de 'esl", cHjJil¡¡l.· .

Doy fe: Que en!:'t eX¡Je-di('1I1e dI' jui·
cio .... e'r.bal de faltas Sl"glJ i do ('11 ('<; Il'
Juzgado hojo el núrner'u 02:1 11(' l!i:J:"i.
por lesiones. ~ontr2 Paulina Bejn~ (;011.
z(llez, apar.ece la sigu'it-n te

"Sentcnci<1.--En:\Iadl"id a 2:-> de Di
dcmbrc de 19:3;): yislos por ('1 se¡jor
D. Emilio ::\ogucra Rodríguez. Juez pro
pielm'io del Juz~ado mun ¡cip<l! n lHlle
ro 11 ..Jo1; presente\¡ ~U!os de jllieill Y('r

bl'l de falt·as 1le¡<u idas en 1t'e TJH!'te~: de
, una, el :\(illisierio 11.<;(':11, y de otra, 1'0"

, n1q 11{'J1uneiado~, cuya edad y ilClIlÚS
, ei,cun~l<1l1cja~ ya con~tall; P:lIJliDO Bi'_
: ja.<: Gonzülez,

I'>II(~ qlle deho eOIHlena:' y rOllf!eno
a Paulino .Bl'jas (;ollz:ílez '[1 la peLlU, de

: qt1incc jIí;iS de l'rre:-llo, que suf¡-ini (';1

IR Prisiún C~lulal', y ni p3~W de ·ln'1
coslas: y líhrese copin t].('l ('!]f'11 j¡eZ,l-

· miento y ¡JHI'le llisposilivu de f!sla ~('I1

teneia. :pAI'a sU inserción en h (i'.c:¡.:'n
· OE i:\Lo\rm1o, a fin de que sirva rlt· J1olili

cación al COndl'IHHln.
.Así por ,esta mi ~ententi>l. io p~'o

nuncio, mando y Hrmo.-,-Emilio N.rp
guers.. ' .

,~.p..uhli~aci~Il~.~Leida ;\' publir'ndH f11t~
ls."anterior senleneia uor el Sr..Iill'z

· müÍlicljJ:Ú 'que' Íu suscrihe' en llur1icll'

~Anex.o ·úniCo.-P<.igina2:31

l. :

1

tubre de 1935.--El Spl'r""la·rjo. .Jomplin
Caballero. . ."

.- . ..

8 Abril 193'6

Emilio· ~ciguera'Rodriguc'z: Juez' pro
pietario del Juzg~do tnunic1pa.j. núme~

ro 11, los .pr.escutes autos d.e juic,io
\·erbril. d~ fallas, seguidos' cntri.l !part~:

de una. el :\linislcrio fiscal, y de of.ta,
eornod~mmciados cuya ed¡ld :y ue
IIIÚS circunslanC'Í-as ya constan, Am
paro Ru!Jümo ..:\I,:¡queda y Pedro Ro
drigucz.

Fallo que uebucondenar y con-deno
a Amparo Rubiano Maquetla y a'Pedro
H.odrigue¡~ a lu pen-tf de cillco ÜÍllS de
m-reslo u eada UIlO y al pago dé 133

eostas eallslidas eon este juicio'por mi
tad 31nbos. y Jíbrese 'testimonio del
ell cabezum ¡en to 'y Ihirtc ulsposi Uva de
esta sénicncb pata su inserción 'en la
"Gaceta de .l\IHdrid", para notifié3r a
los oCl11wcüldos v a Emilb .Ruiz Rúiz.

Asl por e!ita lñ'i sentencia, lo pro
nuncio, manqo y fitmo.-EmHio ~o-

i'1'uera .. '".e . . ._ • _
Publicacion.-Leídu y publicada fué

lá :mll.'rior sentencia por el Sr. J<Iez
municipal (IUe la suscr'ihe, en audien
cia 'pública el dia' de su techa.; 'doy
fe.-Joaquín Cab:allero. . .

1 pat'a Sil in serciún en la "Gaceta de
l\ladrtd", y a fin de que sir-va de rioti-.
f¡c¡u.:iú;) :a Amparo ~ulJiano l\laqueda,
Pedro Rodríguez y :l Emilia :t\.uiz R,uiz,
GUYO domicilio o actual paradero 'se
ignora• .expido la pr-e1;enle 1:!11 ::\ladrid
a 25 de No...... iembre de 1935.~f] Se
ael2i"io, ,loaqllÍnGaballero.. ·

non Joaquirt Caballero }lag.ill, , Se
cretarjo del Juzgado municipal núme
ro 11 de los de esta capitaL

Doy fe: Que ell el expediente ue jui·
cio 'YerbaI de fulL35 següido eh e!'te
Jt.12:gado bdjo el número 75i de 1935,
iJar ('(J:lee:ón, contra :\ica~io Pajares
Cri:'ldo .Y Silvestre López González,
aparece la siguicn te

"Selllencio.-En Madrid a 24 de Oc
tubre de 19~5; "istos por él Sr. D. Emi·

, )]0 Sóguera Rodriguez, .liJez propicla-
· río ·del· Juzgado municipal número 11.
Jo~presentcsautOsde Juicio verbal de
faltas seguid~s entre pattes:' de una, cl

· :\Ht1is~erio fiscal, Y'de olra,' como ue
ínmciados, cuYa eclad )" demás circuns_
tancias "a constan. Nicasio Paja'resf:::a
sadó y SilvestI:e López González,
. 1'á110 que debo condenar 'j/ cóndc/lo

a Nicasio ,pajares Casado: y Slh'esU'c
López Gonzitlez a la 'Perta de 50 pese
tas d-e multa '3 cada uno .y al pago' de
hl!'1 cost3$ por mitad, sufriendo !por ,di-

'cha niulta, -easQde itlselvencia;' el
arresto sUDsidiario correspón'Iíet1fe; Y
líbrese copia del encabe?:'amiento y

· parte diSpositiva de esta sentencia, na
ra su inserción en la "Gaceta de Ma
drid", a nn de que sirva de l1o~ifica~
ción a los condenados.

Asi .pOI' {:sta· mi sentencia, lo 1)1'0·
nuncio, mando y fir:-mo.--=Emilio No-
guera. .

Pllblicación.-L~ida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr.· Juez
municipal que la suscribe en. audien~
.cia publica el día de su fecha; doy
fe¡---"Joaquin Caballero,"
, y pa'ra su inserción en la GACETA DE

Mi\l)RlD, Y a fin· ,de que sirya de notifi-
· cwón .. a N'icasio P,:¡jaresCasado.Y a
Silvestre Lóp-c¡o; GQn::r;¡i.léz, cuyo dQmi~

:.ciHo p .acl~aJ. ~parEi9-e:rO::.:5e" ~gnOrl:l, e~
pído la presente en Madrid 'a 25 de Oc-

de i\Iadrjd.-~ÚnL,9g

¡

1

Gacetn.

Don Joaquin Caballero :3Iagán, Se
cretarío del Juzgado municipal núme
ro 11, de los ·de esta capital.

Doy fe: Que en el expediente de
juiéio \'erbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 851 de 1935,
por lesiones, y contra Amparo ..'Rubia
no, :\faqti~oa y Pedro Rodrigue:z;, apa-
reCll la: siguiente . . . .
.'·~~n~encia,~E~l }i'adrid ~ 26 de Xo

nenibre de 1935;' YiStos por el Sr. don

~ ¡'('d'ro Ch:warri Anro :l b pena de
:iv ¡;i'.~l't~IS de multa y 01 pago de las
('u~hl~ causadas en este juicio, :Y cx
uiciase testimonio de la cabeza)" parle
.l:,positiy:c¡ de es1:1 senlen:-:ia para.,sn
íml'rciónen la "Gncelu úe Madrid",
¡1,~rJ que sirYa de nolilleoci6n :JI GOll
'¡PJudo Pedro Chúynrt'i Amrv.

.\sí por esta mi sen ¡encin, lo iú'o
::~]:lc:io, manua )' fi~·nH.¡,-EmUio No-
S\!rra. .

PublkBciún,-Lf'ida y publicada rué
!l¡ ¡lHiedor sentencia 1-'01' el Sr. Juez
lI:uniL"ip::tl. qLle la súscrllJe. en nudíeh
,ía pública el dia de su fecha; doy fe,
JO:iqui.n CrtlHllJero."

\' para su inse¡'!'ión en la "Gaceta
de- )ladrid", y a fin de que sin'a de
lIoliflcar.i6n a Pedro Chm'arri An ro,
C'uyo domicilio o actual paradero se
ignor3, expido b. 'presente en )ludrid'
a :H de ~o\'ier[lJJre de 1935.-Jo[lqufn
Caballero. '

Don JoaquLn Caballero ::\{agúIÍ, Se
cretario <lel Juzgado. municipal nú·
ÍJÍrro. 11 de esta caljibJ. . .

Doy fe: Que en el expedi;:nle de
juicio yerbal de ra!:as, seguido en es
te Juzgado, bajo el numero 491 de
HI:J5. por moJos tratos, y conlra Juan
e o t j 11 o Rodríguez, <¡parece la si
guil.'nte

"'St'lllenci<!o-'-En }Iad::'itl a 10 de Di
Ciembre -de 1935; vistos por el seno!"
D, Emilio ':--;oguerii Rodl'Íguez, JiJez
jJl'opielnrio ¡Jel .luzgado münicipal nu
mero 11, los presen í"s :nitos de juido
\'t'rLd d~ fullas, seguidos er!lrep:Jl'
te~: de una, el )Iinislerio ftscal, y de
otra, romo denUnciado. cuya .edati :Y
d e m á s dtctinstancia~ ya Cbll1stan,
J l!an Cutillo Rodriguez,

Fa1Jó que debo con llenar v coudeho
~ Juan Cotillo Rodríguez a fa pénu tlc
seis dÜlS de ::lrre~to y al pago de 13s
('ostas causadas en ~!>te jllido, y Ji
)¡rese testímonio dcl en CabeZ:Híllénto
y parte dispbSil¡yu de esl<1 sentencia
para su inserción en la "Gacéia de
::\laudd" pal-a que sirva de nóiitic::lci6n
al condenid~ .

Así por es-la mi sen lenda,. 10 pro
nuncio. mando y firmo.-EruHío No
guera.'

l J üI>!icaciún.-Leida v publicada fué
la' ánieríQr seritencia, por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en 'audien
ciu pública el día de ~llt fecha; doy
fe.-Joaquin Caballero. ' .

y para su inserción en la "Gaceta
de :\Iadl'id", y la: l1ú de que sirva de
,noliJicación a Juan Cotillo Rodriguez,
curo domicilio O' aclual paradeto. se
ignora, expido la presente en IHadrid
a 10 de Diciembre de 1935."-'EI Se
cretario, Joaquin Caballero.
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cia pública el día de su fecha; do}'
f<:,.-Joaquin Caballero."

y pu'r;:¡ su .in serción en la G\r.E'i',\ DE
~I.\l)R[[), Y ti fin de {]ue sirva de notifi
c:.leión ;:¡ Panlino Rejas Gonzúlez, cuyo
dUII:icilio o actual paradero se ignor:.l,
expIdo la presente ('n :\Iadrid a 28 de
DkiernlJn:' de 1935. - El S('treNlrio,
JI';lquin C:lballero.

Don Joaqnín Caballero' Magán. Se·
en'lurio del Juzgado mLlnieipal mime
ro 11 de los de esta cap ¡¡g.l.

Doy fe: Que en el expediente de jui·
cio yerbal de faltas seguido en este
JllZg~Hlo bajo ~l numero 621 de 19:'¡5,
por lesiones, contra ::\l:.llllid Oliveras
Domenech, aparece la siguiente

··Senlencia.-En Madrid a 3 de S-ep·
tiembre de 1935; vislos :por el Sr. don
Emilio Xoguera Rodríguez, Juez pro
pietario del Juzgado municipal núme
r{) 11, los ;pr-esentes autos de juicio yer
bal de faltas seguidas entre partes: de
una, el )linisterio fiscal, jo' de ot'ra, <:0
010 denunciado, cuya edad y demás
circuns.tuncias ya constan, 1Januel Oli
veras Domenech.

Fallo que debo co,ndenar y condeno
3 l\lanuel Oliveras Domenech a la pe
na de <:inco dias de arresto, que su
frirá en la Prisión Celular, y al pago
de las costas; y líbrese copia del enca
bezamiento y parte dispositi\'a de esta
sentencia, para l'.U inserción en la GA
CETA DE :\L-\DRID, a fin de que sirva de
notificación a :.\Iatilde Gay~Ianzan·ares

y a :\Ianuel Olh'eras Domenech, y testi
monio literal de la presente resolución
para remitir al Sr. Juez de instnic·
ción de este Juzgado, conforme a lo
ordenado en (;arta-orden de fecha 31
de Jlayo último.

Así por ,esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando y firmo.~Emilio No
guera.

Puhlicación.-··Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el SI". Juez
municipal que la suscribe en audien
cia pública el día de su fecha; doy
fc.-Joaquin Caballero." •

y paJra su inserción en la GAcF.TA DE
!\L~DRID, Y a nn de que sirva de notifi
caeÍón al\falilde Gay l\'!anzanares y a
Manuel Olivera:'> Domcnech. cuv~ 'do
mir'ilio o actual panldero se ignor:J, ex
pido la presente en ::\Iadrid a 30 de
Septiembre dt> H¡:'¡;l. - El S('eretario,
Joaquín Caballero.

Don Joaquin Caballero :Magán, Se
cretario del Juzgado ll1uniripal núme
ro 11 de Jos de esta capit31.

Doy fe: Que en el expediente de jui
cio ve-rbal de fallas seguido en este
Juzgad~ b¡¡jo el número 4fT!:! de 193;J,
por Ie:;l l)neS, y eontra Em'ique Cotta
Garrido, aparece la siguien~e

"SenlE'ncía. -- En :'IIadrio. a 29 de
Agosto de 193.); vistos pOI' el señor
D. Emilio :"ioguera Rodríguez, Juez
propietario del .luz~ado municipal nú
mero 11. los prt':;f;'nte:; aufos de juicio
verhal de f'11la:;, seguidus entre par
te:;: de una, el .:'lEn isterio fiscal, y de
otra. ('omo denundado. cuya edad v
demas c:ircunstnncias ya const:lll En'-
rÜlue Cotta Gal'l'i uo, ,

Fallo que debo condenar y condeno
~ .~~nri,Que Colta Garrido a la pena de
seIS dIilS de arresto y al :pago de las

costllS, y Jíbrese copia dd encabeza
miento y parte dispositi\·{l. de esta seIJ
h:~ncia para su inser-ción en ]a GACET.\
DE 2\L'\DRID, a fin de que sirva de notific_
cadón a. Enrique Cotta Garrido y a
.María Pinto Zalb::l..
As~ por- esta mi senter:ci:l. lo pro

DUnClO, mando y nl'n!.O.-Emilio );0
guera.

Publicación.~Leida:r publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municÍ'palque ]a suscribe en audien
cia pública el dÚl de su fecha; doy
fe.-Joaquin Caballero." .

y pa:ra su inserción en la GACETA üE
M.WRID, y a fin de que sir\':3. de notifi
cacl?n a. Enrique Cotta Garrido y a
~Iarla Pmto Zalba, cuyo domicilio
o actual paradero se ignora, expido la
PTesente en JIadrid a 2'9 de Agosto de
1936.-Joaquín Caballero.

l?on J oquín Caballero Magán, Se.:.:re
tarlo del Juzgado municipal número 11
de los de esta capital. '
. .:n.Oy fe: Que en el expediente de
JUlCIO verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.255 de 1934,
por estafa, contra Gabriel Domín"uez
Ortega. aparece la siguient-e ",

"Sent'encia.-En ~Iad¡-id a 5 <le Ju
lio de 1935; vistos po¡- el Sr. D. Ma
rio Serratacó Viada, J.uez suplente del
Juzgado municipal número 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de fal
ta~ ~egu~do~ entre pa:rtes: de una, el
1\'1lmsterlo fiscal, y de otra como de
mmciado, CUj'a edad y dem'ás circuns
tancias ya constan. Gabriel 11artínez
Ortega,

~allo. que d~bo condenar y condeno
a. l1abrl~l l\Iartmez Ortega ala pena de'
cmco dlas de arresto que sufrirá en la
Prisión C-elular y al pago de las cos
tas; remítase la oportu~a nota al Re
gistro central de ~:Gados y rebeldes,
una. yez firme esta sentencia. y líbrese
cop:a_ del encabazamiento j" parte dis
posltlva de esta sentencia para :'>u in
serción en la "'Gaceta <le .:\ladrid", a
fin de que sirva de notificación al con·
denado.

. Asi por esta mi sentencia lo pronun
ClO, mando y tinno,-:\lario Serratacó.

Public:H·ión.-Leída y publicada fué
la aJ?t~,ior sentencia por el Sr. Juez
IDlmlclpal que la suscribe ~n audiencia
pública -el día de su fec:ha; doy fe.
JoaQlún Caballero."

y para su inscrei ón en la "Gaceta
~e, :'la_d.rid" r a fi~ de qlle sirva de no
tJticaclOn a. Gabriel 1lartínez Orte"a
cuyo domieil:.o o ::Idual llaradero bS~
ignora, expido la presente en Madrid
a 11 de .Tulio de 1935.-El Juez Mario
Serratacó Yiada. - El Secretario J oa-
quín Caba]] ero :'Iagán. •

l?on .Taquín Caballerú ::.\lagán, Secre
tano del J<.lzgado municipal número 11,
de los de esta capital.
, P.oy fe: Que en el expeJiente de
JUICIO yerhal de faltas seguido en este
Juzgado. bajo el número 1.184 de 1934,
por 1eSlOnes, contra Celedonio Rojas
Sarría, aparece la siguiente

"St'ntenci3.-En ~lndI'Íd 1I 9 de Ju
lio de 1i135; vistos por el Sr. D. ~I!a

rio Serratacó Yiada, Juez suplente del
Juzgado munícipal númer-o 11, los pre
sentes autos de juicio verbal de fal-

tas seguidos (;l1tre partes: de una el
:'.1 ¡!lis !crío fisca 1 y de ü 1ra <.:OIllO Ut
nunciado. cuya edad y delI;il.s circun~
taneia_~ ya con~;[an, Celedonio Rojas X:t
fría,

:Failo que debo condenar y condeno
a Celedonio Hojas Xafría a la pena <It:"
cinco días de arresto y al pago de las
costas, y librese copia -del encabez;l
miento y parte disposi iiv:l de est:l sen
tencia para su inserción en la "Gaee
la de Madrid", a fin de que sirva de
notificación a Ce!edonio Hojas .:\afria
y Emilio ~larlínez Pérez.

. Así por esta mi sentencia 10 pronuD
CIO. mando y firmo.-~lariQ SerratacÓ.

I1.Jblícación.--Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez:
IDunieijJal que la suscribe ~11 audiencia
públka el día de su fecha; doy fe.
JoaquinCaballero."

y para su inserción en ]a "Gacet:t
de Madrid" y a iln de que sirva de no
~~fic.a~ión a ;Celedo~io Rojas Safria y
..:.nnho ~IartIrJez Perez, cuyo domicili,)
o actual parade,o se ignora, expido la
presente en :\'Iadri.:t a 10 de Julio de
1935.-El Juez, Mario Serrata,có Viada.
El Secretario, Jo;:¡quÍn Caballero Magan.

~on J oquín Caballero ::\Iagan, Se<::re·
tano del Juzgado municipal númerQ 11,
de los de esta capilal.

Doy fe: Que en el expediente ele
juicio yerbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el número 1.183 de 1934,
por estafa, contrá Luis Pablo l\Iuñoz y
Germana Olmedo Badajoz, aparece lu
siguiente

"Sentencia.-En :Madrid a 4 de .Tu-
. lio d<:! 1935; vistos por €l Sr. D. }'Ia

rio Serratacó Yiada, Juez suplente del
Juzgado municipal número 11, los pre·
sentes autos de juicio verbal -de falo
tas seguidos entre partes: de una el
Ministerio fiscal y de otra, como'deo.
nunciados, cuya edad y demás circuns·
tancias ya constan, Luis Pablo Jlúñoz y
Germana Olmedo Badajoz,

Fallo que deho condenar v condeno
a Luis Pablo J\Iuñoz y a Germ:ma 01

-medo Badajoz a ¡apena de treinta días
de arresto a cada uno y ~l pago de l<ls
costas 'por mitad. y remít~se la opor
tuna nota al Registro central de pena
dos y rebeldes, una ,"'Cz firme esta sen
tencia. y lib¡-ese copia del encabeZ3
miento y parte dispositiya de e s t a
sentencia para su· in~ereión en la "Ga
ceta de 'Madrid", a fin de que si1"\'a de
notificación a los condenados.

. Asi por esta mi sentencia 10 pronun
CIO, mando y fiI1llo.-Mario Serr:ltacó.

Publicacíón.-Leida y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipal que la suscribe en audiencia
pública el dia de su fecha; do'v fe.-
Joaquín (abanero." •

y para su inserción en 1a "Gaceta
de :\Iadrid" y a fin de que sin3 de no·
tificación ,a Luis Pablo }Iuñoz y a er
rr:<1na Olmcdo Badajoz, C"..Jyos domici
l1;.ts o actual :paradero se ignoran, ex
pIdo In pres.ente en ::11¡¡urid a ,1 de Ju
lio de 193:'J.-El .r~ez, :'IIario Serratac6
Viada.-EI Secretario, Joaquin Caballe
ro Magán.

Sucesores de Riyadeneyra, S. A..
Paseo de San Vicen1e, 28.


